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V

PRESENTACIÓN

La Fundación Internacional Unión Europea–América Latina y el Caribe (Fundación 
EU-LAC), el Centro de Estudios de Iberoamérica de la Universidad Rey Juan Carlos 
y el Instituto de Estudios Internacionales y Europeos de la Universidad Carlos III de 
Madrid se complacen en presentar esta obra que recopila las ponencias realizadas en el 
Congreso Internacional Euro–Latinoamericano y Caribeño: “La necesaria creación de 
un espacio cultural birregional: valores, principios y propuestas”, llevado a cabo en el 
Monasterio de Yuste, España, del 22-24 de septiembre de 2021.

El Congreso fue una de las 4 iniciativas seleccionadas por la Fundación Internacional 
EU-LAC en el marco de la IV edición de la Convocatoria EU-LAC para la coorganización 
de eventos en temas relevantes para la asociación birregional entre la Unión Europea y 
América Latina y el Caribe.

La temática del Congreso responde, por un lado, al rol de la cultura como un elemento 
clave para entender la relación histórica y actual entre las dos regiones y, a partir de esto, 
a las prioridades que altas autoridades a ambos lados del Atlántico han identificado 
para reforzar la asociación estratégica entre Europa, América Latina y el Caribe a partir 
de valores y principios compartidos.

Las ponencias presentadas en el Congreso apuntan en esa dirección: reforzar el 
conocimiento y el entendimiento mutuo, con el objetivo de poner en evidencia la 
necesidad de conformar un espacio cultural auténticamente birregional a partir de 
valores y principios, a través de una multiplicidad de propuestas provenientes de la 
sociedad civil en todas sus formas organizadas.

Las entidades organizadoras y asociadas agradecen a todo el equipo de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana y a la Municipalidad de Cuacos de Yuste por 
su inestimable colaboración y hospitalidad para la realización del Congreso, a las 
personas que integraron el Comité Científico de Evaluación de los trabajos, así como a 
todas las personas que participaron y asistieron las tres jornadas de fructíferos debates.

Que sea una lectura provechosa.

Dr. Adrián Bonilla
Director Ejecutivo
Fundación EU-LAC

Dr. Cástor Díaz Barrado
Director del Centro de Estudios de Iberoamérica
Universidad Rey Juan Carlos
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INTRODUCCIÓN

La presente publicación es una colección de las ponencias por parte de un grupo de 
distinguidas personalidades en materia de cultura provenientes de entidades públicas, 
organizaciones de la sociedad civil y la academia de Europa, América Latina y el Caribe, 
realizadas en el marco del Congreso Internacional Euro–Latinoamericano y Caribeño: 
“La necesaria creación de un espacio cultural birregional”. Contiene, asimismo, una 
recopilación de trabajos expuestos por un grupo de jóvenes investigadores(as) de 
ambas regiones, los cuales fueron seleccionados por un Comité Científico integrado por 
representantes de las instituciones auspiciantes.

El Congreso fue organizado con el objetivo de promover la exposición y el debate de 
la dimensión cultural entre América Latina y el Caribe y la Unión Europea, para la 
difusión y sensibilización de la cultura con el fin de crear un espacio birregional en la 
materia. En ese espíritu, el Congreso generó un espacio para argumentar y proponer 
fórmulas ante los retos y desafíos en el área de la cultura desde el ámbito regional y 
birregional, con especial énfasis en las materias que abordan las Cumbres entre altas 
autoridades de ambos lados del Atlántico y otros espacios de diálogo político y técnico. 
También sirvió como puente para promover y dar visibilidad a los estudios e iniciativas 
sobre la cultura en el marco del espacio euro-latinoamericano y caribeño.

En su conjunto, las 16 ponencias que componen esta publicación, cuya autoría puede ser 
identificada al inicio de cada una, apuntaron en esta dirección y por lo tanto contribuyeron 
de manera significativa a la consecución de los objetivos delineados en las tres sesiones 
de diálogo, lo cual tuvo un impacto determinante en la exitosa conducción y conclusión 
del Congreso. Entre las temáticas abordadas se encuentran: derechos humanos, diver-
sidad cultural, creación artística y literaria, industrias culturales y creativas, patrimonio 
cultural, promoción y preservación de lenguas, derechos de autoría, turismo y bienes, 
entre otras.

El texto de esta publicación fue revisado y editado con el valioso apoyo de Felipe Minhoni 
Della Posta e Ilenia Vásquez Ortiz, pasantes de la Fundación EU-LAC. 

Diego Durán Cruz
Coordinador de Programas
Fundación EU-LAC
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1. LA COOPERACIÓN CULTURAL 
IBEROAMERICANA. MOSAICO DE 
PERSPECTIVAS, AGENDAS Y ACTORES 
INVOLUCRADOS
Miryam Colacrai 

Profesora honoraria de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario. Investigadora 
principal del CONICET.

El tema que ha convocado este Congreso Iberoamericano (2021) se centraliza en la 
dimensión cultural en el espacio birregional entre América Latina y Caribe y la Unión 
Europea. Los objetivos que se ha propuesto tienen una doble dimensión: por un lado, 
la difusión y sensibilización de las cuestiones culturales que permitan apuntar a la 
creación de un espacio cultural euro-latinoamericano. Por otro, nos invita a argumentar 
y proponer fórmulas ante los retos y desafíos de la cooperación iberoamericana en el 
espacio de la cultura.

Este segundo propósito se constituye en el eje de esta presentación, la cual pretende 
dar cuenta de cómo ha cambiado, con el transcurrir del tiempo, el modo de abordar 
el fenómeno de la “cooperación cultural” y de las mutaciones experimentadas a nivel 
internacional, de los enfoques teóricos que iluminan su análisis y la creciente complejidad 
tanto de agendas como de actores involucrados.

Política Exterior y Cooperación Internacional en el ámbito 
de la cultura

El modo más tradicional de concebir la cooperación internacional en materia cultural 
ha sido considerarla una parte integrante de la Política Exterior y de las vinculaciones 
de los estados entre sí, otorgándole de manera notoria una función instrumental. Así 
era percibida como una herramienta o estrategia que, en muchos casos, servía para 
tener una primera puerta de entrada para futuras relaciones políticas y económicas. En 
otros casos, esa diplomacia cultural apuntaba fuertemente a lograr la asimilación de 
ideas y valores por parte de aquél que recibía la cooperación.

Con sus particularidades, la cooperación cultural internacional, siguió los mismos 
esquemas que la cooperación internacional en su conjunto, desenvolviéndose en un 
escenario de relaciones asimétricas de poder. Desde una lectura realista de las relaciones 
internacionales y la Política Exterior, la cooperación cultural era un medio – entre 
otros- que los actores dominantes y proveedores empleaban de modo “asistencialista” 
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y vertical. Así, una cultura dominante y hegemónica trataba de imponer a otros sus 
valores y creencias. Las políticas culturales desplegadas dentro de este esquema 
consolidaban la relación desigual.

Una perspectiva más cercana en el tiempo, ligada a los análisis de la “Interdependencia” 
revisitados en los años noventa, vendría a perfilar el concepto de soft power o poder 
blando que remite a la capacidad de ser atractivo, de ser emulado en sus ideas, valores, 
creencias, formas de conducta y gozar, en función de ello, de la habilidad de cooptar a 
otros modelando sus preferencias, en lugar de llevar adelante acciones coercitivas. Es 
decir, aparece una idea reconfigurada del poder donde lo cultural – como sistema de 
creencias- conforma un ejercicio de influencias que los estados pueden llevar a cabo 
para obtener respuestas adaptativas por parte de otros estados o actores.

Como puede verse, tanto la versión más tradicional del realismo como la perspectiva 
interdependentista aplicadas a la cooperación cultural encierran la idea de poder. En 
el primer caso esa cooperación es ejercida de modo verticalista y con pretensiones de 
reproducir relaciones de poder y, en el segundo, generando adaptaciones y emulaciones 
e influenciando sobre las conductas de la otra parte. Entonces, podría afirmarse que 
ambas versiones de la cooperación cultural se construyen sobre una autopercepción de 
superioridad respecto de los otros.

Aunque en nuestros días aún subsisten aquellos enfoques, el lugar de la cultura en 
las relaciones internacionales está cambiando y la diplomacia cultural ya no tiene 
una misión circunscripta a la transmisión y difusión de lo que cada Estado o grupo 
considera su sello identitario sino que transita en dirección al diálogo, al intercambio, 
la visibilización y empatía respecto de los valores e ideas de otros.

Esta nueva mirada es la que manifiestan muchos especialistas cuando sostienen que el 
éxito de la diplomacia cultural depende del diálogo intercultural y del respeto mutuo.
La mayor circulación de ideas que permite el mundo de la tecnología, los acercamientos- 
aunque también la crítica y el conflicto- entre diferentes tipos de actores sociales y la 
enorme contribución del multilateralismo en el “conocimiento del otro” son factores 
imprescindibles a tener en cuenta para entender la cooperación cultural internacional 
y su nueva conceptualización. 

Las Organizaciones Internacionales como espacios productores de 
ideas, principios y modalidades de acción. Algunas consideraciones 
relevantes en la dimensión cultural.

De la mano de Organizaciones como la UNESCO, la cultura ha adquirido centralidad 
en la propia definición de “desarrollo humano”. Basta recordar, por ejemplo, la 
Declaración de 1990 que, al referirse al concepto de Desarrollo Humano subraya la 
Cultura como un elemento fundamental para lograrlo. La pobreza cultural entendida 
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como la falta de libertad en el derecho a la cultura, a su libre acceso, a su conservación y 
a la diversidad de la misma, convierten esa pobreza cultural en un elemento a erradicar.
Asimismo, otros llamamientos y declaraciones de dicho organismo enriquecen y 
complejizan el mismo concepto de cultura, a la vez que orientan la cooperación inter-
nacional respectiva.

En su Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural adoptada el 2 de noviembre 
de 2001, reafirmó que la cultura tiene que ser considerada como el conjunto de caracte-
rísticas espirituales, materiales, intelectuales y emocionales propias de una sociedad o 
grupo social, y que abarca, además del arte y la literatura, los estilos de vida, las formas 
de convivencia, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. Cuatro ejes se 
subrayan en la misma: 1. reconocer la dimensión cultural del desarrollo; 2. afirmar y 
enriquecer las identidades culturales; 3. ampliar la participación en la vida cultural; 4. 
apoyar la cooperación internacional.

En octubre de 2005, se firma en Paris la Convención sobre la Protección y la Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales. En este nuevo instrumento, la UNESCO 
reconoce el carácter particular de los bienes y servicios culturales, los cuales tienen 
a la vez una dimensión económica y cultural, conectándolos a sus posibilidades en 
beneficio del desarrollo humano sostenible. Presenta una visión singular y amplia de 
la diversidad cultural, reconociendo su papel en tanto que fuente de creatividad y 
destacando la importancia de fomentar la creación contemporánea. Le asigna un rol 
muy importante a los diversos sectores de la sociedad civil, además de los responsables 
directos, en todo aquello relativo a las actividades ligadas al patrimonio cultural, 
material o inmaterial, en sus diversas formas y componentes. Resalta las diversas 
expresiones culturales populares o tradicionales. Como puede verse con claridad, 
se hace eco de la complejidad que ha adquirido dimensión cultural y sus múltiples 
expresiones e invita a una mayor inclusión de actores.

Como otra expresión multilateral, en el plano iberoamericano, concretamente, se percibe 
el valor estratégico de la cultura como eje transversal del desarrollo humano. Desde el 
Espacio Cultural Iberoamericano (ECI) se prioriza, en concreto, el trabajo encaminado 
a fortalecer los vínculos con los planos social, económico y medioambiental. En esa 
dirección la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) fomenta el diálogo político y el 
diseño de políticas públicas en materia de cooperación cultural con el fin de fortalecer 
la integración regional del Espacio Cultural Iberoamericano y de continuar avanzando 
en una estrategia común de cultura y desarrollo sostenible.

De modo particular, y sin abordar esta temática que es objeto de otra presentación en este 
Congreso, una mención especial le cabe a la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Esta institución señera de carácter 
intergubernamental reconoce como misión específica la de fortalecer el conocimiento, 
la comprensión mutua, la integración, la solidaridad y la paz entre los pueblos 
iberoamericanos.
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Una mirada desde la perspectiva constructivista de las Relaciones Internacionales 
puede aportar en la comprensión de las organizaciones internacionales (o regionales) 
en tanto productoras de normas y reglas y cómo el trabajo de interacción que se da en su 
seno va configurando nuevas expectativas e intereses. También ellas van adaptándose 
a las nuevas realidades de la sociedad internacional, enriqueciendo las agendas con 
nuevas miradas. Ellas son mucho más que la suma de las preferencias de los Estados 
que las componen y pueden ser poderosos actores de la política global. Contribuyen 
a la producción y circulación de ideas que se legitiman cada vez que los Estados 
implementan en sus políticas públicas aquellos objetivos y metas que han resultado de 
las negociaciones en aquellos ámbitos.

Aunque es necesario tomar en cuenta el rol significativo de las instituciones internacionales 
no es suficiente. Dada la realidad multidimensional de la cultura y la multiplicidad de 
nuevos actores comprometidos, se asiste a una novedosa forma de representación y de 
diplomacia cultural a nivel internacional.

Nuevos actores y modalidades de cooperación cultural internacional 

Los Estados han sido durante mucho tiempo los principales actores de las relaciones 
internacionales juntamente con las Organizaciones Internacionales, por lo tanto, este 
esquema se trasladaba a la diplomacia y a la cooperación cultural. Pero, el monopolio 
de la gestión de los asuntos exteriores también se ha vuelto menos centralizado como 
resultado de la acción externa de otros actores. La visión estatocéntrica de las relaciones 
internacionales ha ido cediendo paso a la multicéntrica (también denominada multinivel, 
multicapa, etc.).

Cierta idea de “estatalidad múltiple” está presente también para representar el complejo 
marco en el cual se manejan los individuos y grupos, dirigiendo su atención para el 
logro de sus expectativas tanto “hacia arriba” – organizaciones internacionales formales 
y aquéllas de carácter no gubernamental- como “hacia abajo” apelando a los espacios 
locales, agrupaciones pequeñas, grupos raciales y religiosos.

De la mano de los cambios producidos por el accionar de estos nuevos actores, el 
incremento de visiones y temas de agenda, la creciente vinculación entre cuestiones 
– ligadas a la economía, las formas de organización política, el medio ambiente, los 
derechos humanos, la educación, las tradiciones, etc.) se va perdiendo la linealidad que 
tenía la cooperación cultural. Decimos linealidad porque era ejercida como uno de los 
pilares de la Política Exterior de los Estados (único actor) y porque, además, tenía una 
dirección predefinida, la Norte-Sur. La arquitectura de la cooperación internacional en 
su conjunto ha cambiado y, particularmente en cultura, se expresa el creciente grado 
de complejidad.

Otro rasgo distintivo a señalar es que en un contexto de globalización y regionalización 
– aún con sus momentos de expansión y contracción- cobran protagonismo otras formas 
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de cooperación y aparecen nuevas prácticas y actores. Así la denominada cooperación 
descentralizada crece como modalidad de vinculación y mediante su intercambio de 
buenas prácticas, sus relaciones de carácter más horizontal y la conformación de redes 
apuntan a estar mucho más cerca de las expectativas de los ciudadanos.

El régimen de cooperación internacional al desarrollo también ha experimentado 
profundas transformaciones. Desde aquella concepción tradicional de donantes y 
receptores, representados por países del Norte y del Sur, respectivamente, se ha pasado 
a un esquema menos determinante a priori, la cooperación Sur-Sur, la cual resulta más 
acorde con la participación de nuevas potencias emergentes y medianas que actúan en 
el mismo escenario aportando capacidades, recursos e ideas. Ello no implica que un 
modelo necesariamente excluya al otro. Más aún, pueden observarse un sinnúmero de 
variadas experiencias de lo que ha dado en llamarse Cooperación Triangular, la cual 
conlleva un nuevo tipo de asociativismo y procura una mayor eficacia y transparencia. 
Uno de los más activos dentro de esta modalidad es el espacio iberoamericano. 
Reconocida y estimulada por la SEGIB, se recurre a ella para complementar otras formas 
de cooperación internacional. A escala global, la UNESCO – por su parte- le asigna un 
valor especial tanto a la cooperación Sur-Sur cuanto a la cooperación triangular como 
formas de ejecutar sus programas y garantizar resultados.

La proliferación de actores, temas de agenda y modalidades de cooperación internacional 
expuestas hasta aquí son representativos de la complejidad de la sociedad internacional 
contemporánea. Dicha complejidad también muestra que se multiplican los canales 
para que la cultura como “conocimiento y valoración del otro” pueda manifestarse y 
encontrar nuevas vías de cooperación. 
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2. COOPERACIÓN CULTURAL: NUEVOS 
CONTEXTOS Y POTENCIALIDADES EN 
EL ÁMBITO BIRREGIONAL EUROPA-
AMÉRICA LATINA
Mónica García Alonso 
Dirección General de Cultura, Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI).

Introducción: Lazos culturales: Europa – América Latina

América Latina y Europa comparten lazos culturales generados a partir de intercambios 
sociales, académicos y económicos propiciados a lo largo de siglos. La heterogeneidad 
de las relaciones culturales entre América Latina y Europa basadas en gran parte en las 
diásporas y migraciones y el mestizaje propio de América latina, sumado a las culturas 
de raíces indígenas, dan cuenta de un variado y dinámico panorama de diversidad y 
diálogos culturales.

La historia de las últimas décadas de las relaciones culturales entre Europa y los 
países iberoamericanos constituye, en buena parte, la memoria de la trayectoria de la 
cooperación cultural entre ambas regiones y es el reflejo de las dinámicas internacionales 
que fueron impactadas especialmente por el proceso de globalización, así como por las 
respuestas brindadas para atender a los desafíos, retos y necesidades en el plano de las 
políticas locales, nacionales y regionales.

A partir de 1980 la cooperación cultural entre América Latina y Europa adquiere un papel 
más activo. En 1985, la adhesión de España y Portugal a la Unión Europea constituye, 
por un lado, un hito y por otro implica un nuevo posicionamiento y fortalecimiento del 
papel puente de ambos países en las relaciones entre Europa y América Latina. En el 
ámbito Iberoamericano y a partir de la convergencia lingüística que supone el español 
y portugués se generan la mayor parte de los programas iberoamericanos, muchos de 
ellos siguiendo las líneas que se trabajaban en el ámbito educativo.

Después y, especialmente a partir de los años noventa con la irrupción de las nuevas 
tecnologías, se intensifican las relaciones a nivel regional, subregional y bilateral, 
reforzándose las ideas acerca del valor de la democracia, los Derechos Humanos, la 
Paz y el Diálogo intercultural. Existe entonces mayormente convergencia de ideas en 
relación con cuestiones claves vinculadas a los valores culturales y temas asociados 
a la seguridad. En esa línea, el valor de la cultura se asocia también a las ideas de 
integración regional como voluntad compartida para intensificar los intercambios 
culturales.
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En esa línea, las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y el 
Caribe y la Unión Europea marcaron el diálogo birregional en esta materia. Río de 
Janeiro en 1999, Madrid en 2002, Guadalajara en 2004, Viena en 2006 y Lima 2008 
asumen la importancia de buscar el refuerzo de la cooperación birregional Unión 
Europea - América Latina.

En ese marco y como fruto de este proceso, es relevante y estratégica la creación de 
la Fundación EU-LAC en 2010 ya que supuso un relevante aliciente a la cooperación 
birregional para reforzar y auspiciar la asociación estratégica entre ambas regiones, 
mejorar su visibilidad y promover la participación de la sociedad civil. 

La Cultura en la agenda de la Cooperación Internacional

Paulatinamente a lo largo de las últimas décadas se ha ido asumiendo el reconocimiento 
del papel y el valor de la cultura en las agendas públicas, identificando su potencial, 
impacto y su contribución al desarrollo social y económico.

En ese marco, desde ámbitos y estructuras orgánicas de diferente naturaleza se asumen 
funciones especializadas desarrollas a través de la acción de gobiernos, organismos 
multilaterales, instituciones, redes, ONGs, así como de instituciones y entidades 
vinculadas a diversos ámbitos del sector cultural, componiendo un amplio y variado 
panorama fragmentado pero también complementario, lo que supone un reto importante 
para la cooperación cultural birregional para las próximas décadas.

Algunas de las referencias más significativas y relevantes que marcaron el camino 
en el campo de la cooperación cultural internacional, se encuentran identificadas en 
la Declaración de México sobre las Políticas Culturales, surgida de la Conferencia 
Mundial Políticas Culturales (Mondiacult, UNESCO, 1982), las cuales abogan por 
reforzar la cooperación y la comprensión cultural subregional, regional, interregional e 
internacional como base para lograr un clima de respeto, confianza, diálogo y paz entre 
las naciones.

La declaración remarcó que los intercambios culturales, científicos y educativos 
deben contribuir a fortalecer la paz, respetar los derechos del hombre y contribuir 
a la eliminación del colonialismo y el racismo y en esa línea es preciso estimular la 
cooperación entre países en vías de desarrollo, de forma que el conocimiento de otras 
culturas y experiencias enriquezcan la vida de las personas. La celebración de la segunda 
edición de Mondiacult en México (septiembre 2021) en tiempos de post-pandemia 
supondrá un espacio de relevancia en esta materia

Posteriormente, nuevos documentos e informes reforzaron las bases sobre las que 
precisaban desarrollarse las relaciones culturales regionales e internacionales sosteniendo 
objetivos compartidos. En esa línea el Informe “Nuestra Diversidad Creativa: diversidad 
cultural como fuente de creatividad” elaborado por la Comisión Mundial de Cultura y 
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Desarrollo de la ONU en 1997, la Declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad 
cultural (2001), la Cumbre Mundial Desarrollo Sostenible (ONU, 2002) que incorpora la 
dimensión cultural en planos clásicos desarrollo (económico, social y medioambiental), 
la Convención de Protección y Promoción Diversidad expresiones culturales (UNESCO, 
2005) que asume la cultura como “elemento estratégico en las políticas de desarrollo y 
cooperación internacional “.

En las últimas décadas y al margen del papel histórico de la UNESCO en materia 
cultural desde 75 años, destaca el compromiso que se otorga a las relaciones culturales 
desde agencias internacionales de corte más económico o social, como la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), el Sistema de Integración Centroamericano 
(SICA) o la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP), entre otros.

La cooperación cultural Iberoamericana desde la OEI
 
La puesta en marcha y consolidación de la cooperación cultural promovida desde 
el año 1993 a través de las reuniones de ministros y desde el año 2000 mediante las 
Conferencias Iberoamericanas de Cultura generan un refuerzo del diálogo político y 
la creación y consolidación de proyectos surgidos en estos ámbitos, sentando las bases 
de la colaboración en la región, promoviendo el desarrollo de programas y proyectos 
culturales de carácter iberoamericano.

La OEI, como Secretaría Técnica de la Conferencia Iberoamericana de Cultura asume 
las temáticas y prioridades de los países iberoamericanos y desde el 2015 asume los 
retos de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), para contribuir 
a ubicar la dimensión cultural en el centro de las políticas públicas y orientar acciones.
En ese sentido, se asume la colaboración mediante proyectos, iniciativas y redes 
de colaboración interinstitucional a través de instituciones y entidades de diversa 
naturaleza y tipología, quienes asumen la importancia de la apertura a la colaboración 
e interacción entre diversas entidades y profesionales de distinta procedencia y 
naturaleza que buscan complementariedades (ODS17)

La Carta Cultural Iberoamericana (CCI)

La carta es el documento político más relevante en materia de cooperación cultural 
regional surgida de la Conferencia Iberoamericana de Cultura celebrada en Chile en 
el 2006. La Carta promovida por la OEI con el apoyo de diferentes países y entidades 
constituye un instrumento que contribuye a la mayor articulación, mejor cooperación 
e integración entre los países de la región al adoptar enfoques comunes en el ámbito 
de la cultura.
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La Carta da el marco al compromiso de respecto a los derechos humanos, derechos 
culturales, culturas tradicionales, afrodescendientes, indígenas, migrantes y sirve de 
herramienta para promover proyectos e iniciativas de colaboración a través de un 
modo coordinado en materia de cooperación cultural, conformando un mecanismo 
de impulso a la cooperación cultural desde las políticas, ámbitos institucionales y 
plataformas de sociedad civil.

La Cultura en el marco de la Unión Europea 

La Cultura ha ido a lo largo de las últimas décadas cobrando fuerte impulso en el 
ámbito de la Unión Europea como espacio central de la cooperación entre países, 
entidades y promoviendo la generación de redes y alianzas de cooperación en especial 
a través de programas dentro de la propia región con enfoque internacional.

En esa línea, la Comunicación conjunta “Hacia una estrategia de la UE para las Relaciones 
Culturales Internacionales” del año 2016, ubica a la cultura como base prioritaria de 
la colaboración a nivel internacional. En el 2018 el documento “Una nueva agenda 
europea para la cultura” toma en consideración dimensiones estratégicas como la social, 
la económica y la exterior en materia relaciones culturales europeas, reafirmando aún 
más esa dimensión, llamando a apoyar la cultura como motor del desarrollo social 
y económico sostenible, a promover la cultura y el diálogo intercultural para unas 
relaciones pacíficas y reforzar la cooperación en materia de patrimonio cultural.

En el 2021 la Conferencia sobre el Futuro de Europa, espacio creado por Unión Europea 
se suma a esas prioridades y además recoge la necesidad de reforzar la voz y el papel 
de la ciudadanía también ámbito cultural.

También en el 2021, la Declaración de Roma de Ministros de Cultura del G20 celebrada 
en julio de 2021, abordó por primera vez la importancia de la cultura, como esencia de la 
vida y base bienestar y recuperación postpandemia y reconoció su valor para contribuir 
al desarrollo sostenible del planeta. Más recientemente, en octubre de 2021 la Cumbre 
del G20 subrayó el papel de profesionales y entidades culturales y creativas como 
motores del desarrollo sostenible y su importancia en la resiliencia y la regeneración de 
la sociedad, así como en la digitalización. Asimismo, destacó la importancia de hacer 
frente a las amenazas que pesan sobre los recursos culturales y proteger y preservar el 
patrimonio cultural dañado, traficado o en peligro por conflictos y desastres.

Proyectos de cooperación cultural birregional

En el ámbito de las relaciones de cooperación birregional entre Europa y América 
Latina, entre múltiples iniciativas hay que destacar el proyecto de investigación EULAC 
FOCUS enmarcado en el Programa Horizon 2020 de la Unión Europea que a lo largo de 
3 años) y a partir de la colaboración de 19 socios, entre ellos universidades y agencias 
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de cooperación, trabajó en el ámbito científico social y cultural para dar orientaciones 
al nuevo escenario de cooperación birregional de la Unión Europea a partir de 2021. En 
el ámbito cultural, el proyecto propuso líneas estratégicas de acciones para promover 
y reforzar unas relaciones culturales de cooperación ambiciosas y asequibles entre la 
UE y la CELAC.

El proyecto analizó las relaciones culturales birregionales pasadas y actuales mediante 
la creación de un repositorio de documentos clave que afectan la relación birregional, 
identificó instrumentos clave utilizados para apoyar las políticas de relaciones 
culturales con el fin de formular recomendaciones centradas en la relación UE-CELAC, 
propuso acciones de alto impacto para desarrollar una estrategia de relaciones 
culturales entre Europa y América Latina. El resumen de los resultados del proyecto y 
las recomendaciones planteadas están disponibles en acceso abierto y abordadas en el 
documento “Retos de las relaciones culturales entre la Unión Europa y América Latina 
y el Caribe”. 

Cooperación birregional en el ámbito de los Itinerarios  
y Rutas Culturales

En el marco del convenio de colaboración firmado entre la OEI y el Instituto 
Europeo de Itinerarios Culturales en el 2018 y a partir del mandato de la Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Cultura a la OEI de ese mismo año para colaborar 
en el ámbito de los Itinerarios y Rutas Culturales, se estableció el objetivo de buscar 
extender los itinerarios e intercambiar conocimientos, metodologías y experiencias en 
el ámbito birregional así como apoyar la red universitaria de estudios de los itinerarios 
culturales existentes, ampliando su ámbito de acción a entidades de América Latina.
En ese marco, se elaboró en el 2020 una propuesta de Plan de Acción que contiene un 
inventario, actores relevantes y un diagnóstico de itinerarios y rutas culturales. Entre 
las acciones que se esperan desarrollar se encuentra avanzar hacia la creación de una 
Cátedra de Rutas e Itinerarios Culturales Euro-Iberoamericanas, el fortalecimiento 
de capacidades en gestión de rutas e itinerarios culturales para el desarrollo local en 
Iberoamérica, generar una incubadora de proyectos de rutas e itinerarios culturales, 
apoyar la extensión de la red universitaria de estudios.

Para el año 2022 los objetivos suponen disponer de un Manifiesto, causa común sobre el 
valor de estas iniciativas a nivel birregional y conformar una Alianza Interinstitucional 
(ODS17) para dar voz y visibilidad al sector cultural y promover la cooperación en esta 
materia a nivel birregional.

Como conclusión, la colaboración interinstitucional que busque el trabajo en agendas 
compartidas a partir de las complementariedades y potencialidades entre distintos 
sectores y ámbitos a través de distintas entidades, redes, gobiernos y sociedad civil será 
indispensable para abordar los enormes desafíos que tendrá la cultura, la cooperación 
y las relaciones internacionales en las próximas décadas.
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3. LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 
2030 EN EL ÁMBITO CULTURAL
Carlos R. Fernández Liesa
Catedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
de la Universidad Carlos III de Madrid.

En la ponencia realicé una aproximación a los conceptos de cultura y sostenibilidad. 
De un lado al concepto de cultura, desde la perspectiva del Diccionario de la RAE, la 
UNESCO y la antropología. Asimismo, desde las políticas culturales. De otro lado de la 
noción de cultura como una percha bajo la cual en el ámbito internacional se incluyen 
los tratados culturales, la cooperación cultural, la protección del patrimonio cultural, 
la globalización cultural, las relaciones culturales, la protección de pueblos indígenas, 
la diversidad cultural, la identidad, etc.

De otro lado se realizó una aproximación al concepto de sostenibilidad, desde los años 
setenta hasta la actualidad, y su relevancia tanto en el Derecho internacional como para 
la Agenda 2030.

Desde esta doble cuestión se abordó el cambio de paradigma cultural. Se ha pasado de 
una visión internacional de superioridad cultural o una visión de igualdad de personas y 
de culturas, de igualdad dignidad de todas las culturas, de políticas de reconocimiento.

Analizamos también las implicaciones del cambio de paradigma, en cuanto a la 
diversidad cultural, el pluralismo y la interculturalidad, así como para el desarrollo de 
los derechos culturales.

Luego vimos la denominada cuestión cultural hoy, es decir, el papel de la cultura en 
el desarrollo del derecho internacional y de las relaciones internacionales. Abordamos 
diversas cuestiones, como la tesis de la universalidad como estándar mínimo, los 
elementos básicos del Derecho internacional de la cultura, sus principios, así como 
los principales debates (debate identitario, pluralismo versus fundamentalismo, 
universalismo versus nacionalismo, liberalismo versus proteccionismo).

De otro lado vimos los principales elementos de evolución de la noción de patrimonio 
cultural y las cuestiones más recientes como la digitalización, la diplomacia cultural, 
los conflictos culturales, etc.

En definitiva, aunque la cultura es uno de los olvidados de la Agenda 2030 sigue 
presente a través de todas estas cuestiones que son necesarias desde la perspectiva de 
la sostenibilidad.
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4. UNA VISIÓN DESDE CUBA SOBRE LA 
NECESARIA CREACIÓN DE UN ESPACIO 
CULTURAL EUROLATINOAMERICANO: 
VALORES, PRINCIPIOS Y PROPUESTAS
Dr. Juan Mendoza Díaz 
Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de La Habana

América Latina es un Continente que tiene las mejores condiciones geográficas, 
idiomáticas, culturales e idiosincráticas para facilitar un proceso de integración. 
Ninguna otra región del mundo tiene tantos niveles identitarios como los países 
ubicados al sur del Rio Grande, para facilitar un proceso integracionista, sin embargo, 
ha sido el escenario de la mayor cantidad de proyectos unificadores que no llegan a 
feliz término, condicionado por los vaivenes de la política local, que hace pensar que 
los tiempos de Cien Años de Soledad siguen imperando en un avanzado Siglo XXI.

Larga es la lista de proyectos que se han gestado, de variable perdurabilidad, pero 
ninguna se ha perfilado como un verdadero escenario de integración con vocación de 
futuro:

 • Desde el remoto 1951, cuando se constituyó la ODECA (Organización de Estados 
de Centroamérica), que fue el antecedente del SICA (Sistema de la Integración 
Centroamericana).

 • La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, antecesora de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

 • El Sistema Económico Latinoamericano (SELA).
 • La Comunidad Andina de Naciones.
 • La Comunidad de Estados del Caribe (CARICOM).
 • El MERCOSUR.
 • La Comunidad de Estados de América Latina y del Caribe (CELAC).
 • La Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra América (ALBA), luego ALBA-TCP.
 • La Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR).

Y un largo etcétera de intentos, que no rebasaron la condición de nasciturus integracionistas.

La existencia de un mecanismo de coordinación político, la Organización de Estados 
Americanos (OEA), que incluye a Estados Unidos y Canadá, cuya sede está en 
Washington y que siempre ha estado bajo la sospecha de ser un mecanismo tras el 
cual se esconde la doctrina Monroe, concebida inicialmente como valladar para evitar 
la influencia europea en América Latina y que ahora se extiende a los nuevos actores 
euroasiáticos de Rusia y China, mecanismo cuestionado recientemente por el presidente 
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de México, López Obrador, quien propuso la creación de organismo regional que 
sustituya a la OEA.

Con los vaivenes de la política local, los aires de América Latina pasan del Grupo de 
Lima al Grupo de Puebla, en correspondencia con las preferencias ideológicas de los 
presidentes de turno.

Mientras esto ocurre el Continente se empobrece cada día más, acrecentado ahora por 
la Pandemia, que hace que América Latina sea considerada la región más desigual 
del mundo. No la más pobre, sino la más desigual. Un reciente informe de OXFAM 
publicado en Londres reportaba que aún bajo la catástrofe económica internacional 
impuesta por la Pandemia, las principales fortunas de América Latina aumentaron sus 
ingresos en 104 mil millones de dólares desde marzo del año pasado.

Esta realidad incuestionable no puede llevarnos a una visión de desánimo sobre las 
múltiples cosas que se puede hacer la América Ibérica como parte de la Comunidad 
Iberoamericanas de Naciones con Europa, en la planeación de nuevos derroteros 
esperanzadores, sobre todo de la mano de la Sociedad Civil de los distintos países. La 
historia de nuestros pueblos demuestra las múltiples cosas que las instituciones y la 
sociedad civil pueden ejecutar, al margen del mayor o menor impulso que los Estados 
brinden a las políticas públicas.

Sería ingenuo creer que la cultura o la educación puede resolver, por sí sola, los profundos 
problemas políticos, de injusticia y desigualdad que padece nuestro Continente. Pero 
es incuestionable que atesora una inconmensurable capacidad de acercamiento entre 
los seres humanos y de enriquecimiento espiritual capaz de brindar esperanzas y 
aspiraciones de felicidad.

En este escenario esperanzador se inscribe la Carta Cultural Iberoamericana, que fue 
aprobada de forma unánime en la Cumbre de jefes de Estado y de gobierno celebrada 
en Montevideo en 2006.

La Carta se constituye en un documento de derecho internacional Soft Law, no 
vinculante, pero con la fuerza política de ser refrendado por la firma de 24 jefes de 
Estado y de gobierno de Iberoamérica. Es también el primer documento internacional 
que desarrolla los principios de la “Convención sobre la Protección y Promoción de la 
Diversidad de las Expresiones Culturales”, de 2005.

Varios académicos coinciden que el Espacio Cultural Iberoamericano es una realidad 
tangible, que está conformada por ese universo insondable de afinidades culturales 
entre pueblos que comparten raíces históricas comunes. Lo que hace la Carta es darle 
precisión conceptual, y convertirse en un instrumento que favorezca el compromiso 
de los Estados para la protección y sostenimiento de dicho Espacio, en aras de un 
mayor respecto de los derechos humanos, derechos culturales, culturas tradicionales, 
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afrodescendientes, indígenas, migrantes. Es un puente para relacionar a la cultura con 
otros ámbitos de desarrollo, como la educación, la ciencia, la salud, etc.

La Carta incardina sus esfuerzos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobados 
por los líderes mundiales el 25 septiembre del 2015, que establecieron una nueva 
hoja de ruta para las naciones, con una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social y ambiental, para los próximos quince años: la Agenda 2030.

Como parte del Plan de Acción de la Carta Cultural se han generado múltiples 
iniciativas encaminadas a materializar proyectos de cooperación que favorezcan 
acciones concretas en el plano cultural. Dentro de estas iniciativas están los Programas 
IBER, que definen acciones de cooperación en ámbitos específicos de actuación, que 
contribuyan a consolidar el Espacio Cultural Iberoamericano. Cuba forma parte activa 
y se ha beneficiado de varios de estos proyectos.

Dentro de estos proyectos se encuentra el Plan Iberoamericano de alfabetización y 
aprendizaje a lo largo de la vida, que ofrece a la población joven y adulta de la región 
oportunidades de aprendizaje, que permitan acciones de alfabetización a través de una 
oferta educativa de calidad.

En este último proyecto es válido resaltar que entre los Principios de la Carta Cultural 
se encuentra la Dimensión Educativa, en el entendido de que se debe generar 
sinergias entre cultura y educación, pues la educación es un factor de complemento y 
consolidación de los valores culturales.

En la Cumbre de Mar del Plata (Argentina), celebrada en 2010, los jefes de Estado y de 
gobierno aprobaron el Programa METAS 2021: LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS 
PARA LA GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS, en conmemoración de los 200 
años en que la mayoría de los países del Continente alcanzaron su independencia.

Se trata de un Programa cuyo objetivo es alcanzar sistemas educativos inclusivos, que 
permitan hacer frente a la pobreza y a la desigualdad y, de esta forma, favorecer la 
inclusión, el desarrollo social y económico de Iberoamérica.

En este último campo vale mencionar las aportaciones de Cuba en el campo de la 
alfabetización, partiendo de la experiencia acumulada como país que logró eliminar el 
analfabetismo desde 1961.

Un grupo de pedagogos cubano desarrolló una campaña de alfabetización en Haití en 
2001, por radio, mediante la utilización de un método creado por ellos, denominado 
Yo sí Puedo (De lo conocido a lo desconocido, de los números a las palabras). A partir 
de los resultados obtenidos en Haití y teniendo en cuenta que se trataba de un método 
concebido para adaptarse a diferentes realidades y lenguas, se extendió entre 2006 
y 2010 a más de 10 millones de personas en 130 países, lo que posibilitó que varias 
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naciones de América Latina pudieran recibir el certificado de libres de analfabetismo 
que otorga la UNESCO.

Por sus excelentes resultados, el programa recibió el Premio Alfabetización 2006 Rey 
Sejong de la UNESCO, otorgado al Instituto Pedagógico Latinoamericano y del Caribe 
que radica en Cuba.

Se trata de un resultado concreto de la extensión de experiencias educativas en el 
Espacio iberoamericano, contribución a la Carta Cultural.

Quiero por último y por lo que me implica en lo personal, quiero referirme a la creación 
en 2008 del Laboratorio sobre Cultura, Comercio y Desarrollo, como elementos de 
cohesión social, con sede en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana, 
con una subsede en el Centro de Estudios de Iberoamérica, y creado al amparo del 
Convenio rubricado entres los rectores de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid y 
la Universidad de La Habana.

El Laboratorio ha propiciado durante todos estos años numerosas actividades 
investigativas y de difusión, con el propósito de fortalecer el marco jurídico asociado 
a la protección de la cultura y el comercio en el espacio iberoamericano. Las diversas 
actividades desarrolladas no se limitan a profesores cubanos y españoles, sino que se ha 
contado con la participación de especialistas provenientes de varios países de nuestro 
continente.

La actuación del Laboratorio es reconocida en el ámbito jurídico cubano, por los servicios 
de asesoría que presta a proyectos específicos que desarrollan otras universidades e 
instituciones del país.
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5. MINORÍAS ÉTNICAS Y CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 1991 EN COLOMBIA1

Roberto González Arana 

Ph.D en Historia. Profesor titular del Departamento de Historia y Ciencias 
Sociales. Director del Instituto de Estudios de América Latina y el Caribe, 
Universidad del Norte, Barranquilla, Colombia.

Antecedentes

Sin duda, Colombia constituye un caso relevante de estudio para los temas culturales, 
dado que los grupos originarios y los afrodescendientes en América Latina y el Caribe 
son percibidos con mucha resistencia por parte de las elites gobernantes pese a que las 
constituciones políticas en la mayoría de los países de la región reconocen que somos 
estados pluriétnicos y multiculturales.

La persistencia del conflicto armado interno más longevo en la historia latinoameri-
cana contemporánea ha tenido para las minorías étnicas en Colombia las peores conse-
cuencias, pues sus territorios son objeto de disputas entre los grupos armados y la 
criminalidad, en su afán por mantener actividades como la minería ilegal, el control de 
rutas del narcotráfico, entre otros. Asimismo, de los más de siete millones de despla-
zados forzados en el país, la población indígena y afro ocupan un alto porcentaje, así 
como de la población con mayores índices de pobreza. 

Grupos indígenas en Colombia

El censo de 2018 reveló que en la actualidad existen en Colombia ciento quince pueblos 
indígenas nativos. Los departamentos en los que se ubica la mayor cantidad de población 
indígena son La Guajira, con 394.683 habitantes; Cauca, con 308.455; Nariño con 206.455; 
Córdoba, con 202.621 y Sucre con 104.890. Así mismo, las etnias con mayor número 
de miembros son la Wayúu (380.460), la Zenú, (307.091); los Nasa, (243.176) y Pastos 
(163.873). Estos pueblos concentran el 58,1% de la población indígena colombiana.

Resulta sorprendente que hasta la Constitución de 1991 seguía vigente en Colombia 
la ley 89 de 1890 en la que “se determina la manera como deben ser gobernados los 
salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada.” Esta ley establecía que, para 
muchas decisiones, los indígenas debían ser tratados como menores de edad. Incluso 
según lo describe Mirian Jimeno, hasta 1980 en los textos de secundaria se afirmaba que 

1 Este trabajo es parte de uno de los resultados del proyecto ConnecCaribbean, El Caribe Origen del mundo 
moderno, financiado por la Unión Europea en el marco de los proyectos Horizonte 2020, investigación e 
innovación Beca Marie Sklodowska Curie, Acuerdo No 823846.
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los negros son atávicamente perezosos, libidinosos, musculares, inmunes al dolor y estúpidos. 
Según cronistas europeos que llegaron a la Nueva Granada, la diferencia entre un negro 
y un mono era que este último saltaba más alto.

Rodrigo Uprimny sostiene que existe una ciudadanía diferenciada para proteger la 
diversidad y la autodeterminación de los pueblos indígenas, lo cual supone una 
circunscripción especial en el Congreso (derechos de representación política), derechos 
culturales (lingüísticos), su lengua es oficial en sus territorios, derechos al autogobierno 
(administración de justicia), y división administrativa especial (transferencias de 
recursos para sus regiones) derecho a la consulta previa.

Conviene señalar que durante los años 60 hubo un muy publicitado juicio por la masacre 
de unos indígenas en el sur del país. Y sorprendentemente los acusados afirmaron 
que “no sabían que matar indios era malo”. La poca valoración que desde distintos 
ámbitos de la sociedad se tiene con los grupos indígenas se ilustra en el caso de los 
Wayúu de la Guajira quienes fueron registrados con una misma fecha de nacimiento 
– 31 de diciembre- y con nombres absurdos para burlarse de ellos (raspahierro, 
cabezón, borracho, arrancamuela, paraguas, alka seltzer, coito). Solo por medios legales 
interpuestos por la abogada y escritora indígena Estercilia Simanca Pushaina, jurista de 
su comunidad recuperaron sus nombres originales.

Es pertinente anotar que Artículo 7 de la Constitución reconoce y protege la diversidad 
étnica y cultural de la nación colombiana. El Artículo 10 establece el castellano como 
idioma oficial de Colombia y también lo son, los idiomas de los grupos étnicos en sus 
territorios, y según el Artículo 63 los bienes de uso público, los parques naturales, las 
tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de los resguardos indígenas son áreas 
protegidas que no pueden venderse.

En 2021 se acusó a las manifestaciones de la minga indígena del departamento del 
Cauca de estar infiltrados por las guerrillas, argumento recurrente por parte del Estado 
colombiano para estigmatizar las protestas sociales, las cuales resultan legítimas en uno 
de los países más desiguales de América Latina.

En el país persiste una gran incomprensión sobre la relación de los pueblos indígenas 
con su territorio, su cosmovisión y sus derechos ancestrales bajo el argumento de que 
son los mayores latifundistas de Colombia por poseer un 25% de tierras. Coincidimos con el 
antropólogo Weilder Guerra en que más bien los voceros de esta perspectiva deberían 
preguntarse ¿Cuándo estos grupos perdieron el 75% de sus territorios ancestrales? 

La Construcción de una identidad nacional

En 2021 ocurrieron en Colombia hechos que ponen en discusión, la validez de los relatos 
que conocemos sobre nuestra historia y, además, la poca valoración de amplios sectores 
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de la sociedad hacia los grupos indígenas. En Bogotá, por ejemplo, un conductor de bus 
hizo bajar a dos mujeres indígenas que iban al aeropuerto El Dorado, argumentando 
que necesitaba “proteger a los pasajeros”. En una nota de prensa, un periodista anotaba 
como en la ciudad Cali hubo un enfrentamiento entre “indígenas y ciudadanos”. 

El derribamiento de monumentos que rinden culto a conquistadores como Sebastián 
de Benalcázar o Gonzalo Jiménez de Quesada, ha desatado una gran polémica en 
Colombia. Las oleadas de protestas en distintos lugares del mundo son un reclamo 
de quienes históricamente quedaron por fuera de los relatos oficiales ante la narrativa 
de los vencedores. De manera acertada, el antropólogo Weildler Guerra sostiene que 
los vencedores destruyen los monumentos levantados por los vencidos e instauran un 
nuevo orden social representado en nuevos símbolos, empleando a veces el mismo 
bronce ganado en batalla para fundir nuevas estatuas. 

Para construir nuestra identidad, en un Estado-nación donde no todos se perciben 
incluidos, hay que adoptar un relato en el cual los monumentos, los cantos populares, 
las leyendas y los símbolos incluyan distintas miradas y aportes, puesto que por ahora 
conocemos una historia oficial muy limitada. Sobre este tema, el historiador Raúl Román 
(2011) nos da luces sobre cómo se seleccionaron los bicentenarios desde la capital del 
país, olvidando que las independencias tuvieron lugar primero en las regiones hoy 
llamadas periféricas y no en el “centro” como nos lo enseñan los relatos oficiales.

Carlos Pereyra (2005) señala que la historia es indispensable para atender las urgencias 
del presente, afianzar, construir y recomponer la certeza de un sentido colectivo, fundar 
las legitimidades del poder e imponer o negar la versión de los vencedores y rescatar 
la memoria de los vencidos. La discusión sobre monumentos y héroes por lo tanto es 
un tema que merece la pena analizarse desde muy diferentes perspectivas, dadas sus 
complejidades.

También la Constitución política de 1991 reconoce la diversidad étnica de la nación y les 
garantiza derechos específicos a las comunidades negras como derecho a la propiedad 
colectiva a comunidades que hayan ocupado tierras baldías en zonas ribereñas de ríos 
de la Cuenca del Pacífico. Según el Censo de 2018, la población que se autodenomina 
como negra, afrocolombiana, raizal o palenquera, equivale a 2,98 millones de personas. 
Para el director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
Juan Daniel Oviedo, “entre el Censo General de 2005 y el Censo Nacional de Población 
y Vivienda de 2018, el auto reconocimiento de la población efectivamente censada se 
redujo 30,8%” pues hace 13 años se autodenominaban 4,31 millones de personas dentro 
de estos grupos”. Estas contradicciones en las cifras son un fenómeno recurrente cuando 
se trata de reconocer los derechos de estos grupos, lo cual sin duda es un indicador de 
la incomprensión de su realidad y sus necesidades. Resaltamos que, los departamentos 
con mayor porcentaje de población afro son Chocó y el archipiélago de San Andrés y 
Providencia.
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Afrodescendientes en Colombia. Una historia de exclusión

En Colombia las mujeres, la población rural, los afrocolombianos, la población raizal y 
los indígenas comparten una historia común de exclusión política, social y económica, 
incluido de racismo, y han sufrido las peores consecuencias del conflicto armado 
interno. Según Peters y Rivera (2017), a pesar de una institucionalidad favorable a 
la inclusión de las memorias subterráneas, “las memorias de la población negra 
e indígena no alcanzan la presencia, la visibilidad que les correspondería en las 
memorias oficiales, teniendo en cuenta la magnitud de los crímenes de lesa humanidad 
y la negligencia estatal que estas memorias representan para el Estado colombiano en 
el contexto internacional.

Un estudio realizado por la Universidad Nacional de Colombia (2018) concluye que 
la población afrodescendiente es uno de los sectores más afectados luego del Acuerdo 
entre el gobierno colombiano y las guerrillas en las FARC-EP (ocurrido en 2016) 
especialmente por el asesinato de sus líderes y defensores de derechos humanos, hecho 
que no cesa en 2021.

Así, por ejemplo, el 4 de mayo de 2020, veinte defensores de los derechos humanos 
afrocolombianos, entre ellos la reconocida ambientalista y defensora de los derechos de 
las mujeres, Francia Márquez, fueron agredidos con granadas y armas de fuego cerca 
de Santander de Quilichao, en el departamento del Cauca. En este mismo año, 190 
indígenas fueron asesinados.

A decir de Nubia Bello (2016) “Las víctimas son en gran número personas humildes y 
anónimas, que no fueron noticia, que no causaron conmoción ni indignación al país, 
porque no portaban el rango de personajes que logran movilizar a los medios, a la clase 
política o a la justicia. Se puede decir que, lastimosamente, las víctimas les han dolido 
a sus familias, allegados y comunidades, pero no al país”.

Si “nos quedamos callados, nos matan; y si hablamos, también. Entonces hablamos. Con 
estas palabras, la gobernadora indígena Cristina Bautista describió pocos días antes de 
su muerte (2019) la tragedia que viven miles de indígenas del Cauca, acorralados por 
grupos armados que se disputan el dominio de su territorio para controlar el cultivo y 
el tráfico de drogas.”

Numerosos grupos de mujeres y hombres lideran sin descanso las luchas por sus tierras 
pues a pesar de que el 21 de mayo de 2021 se cumplieron 170 años de la abolición de 
la esclavitud en el país, se considera que la mayoría de las comunidades afros siguen 
esclavas de la pobreza, la violencia y el abandono estatal pese constituir un alto 
porcentaje de la población.  A finales del año 2005, en algunas de las viejas edificaciones 
coloniales del centro amurallado de Cartagena, aparecieron una serie de comunicados 
anónimos, con un fuerte contenido racista. Previendo la supuesta candidatura de una 
persona negra, el texto apócrifo señalaba en mayúsculas y de forma lapidaria “No 
queremos un alcalde negro en Cartagena”.



20

Conclusiones 

Finalmente conviene señalar que la Constitución política de 1991 cambió las leyes y 
ha posibilitado mayores derechos y escenarios de participación ciudadana para las 
minorías étnicas en Colombia. Sin embargo, en el país prevalecen las percepciones, 
prejuicios e imaginarios negativos por parte de una sociedad en la que se mantiene 
un racismo estructural y grandes ambiciones para mantener el statu quo y las tierras 
usurpadas a estas comunidades en el marco del conflicto armado interno.  

La Unesco ha reconocido a los indígenas del Cauca como maestros en sabiduría. La 
herencia de una población pluriétnica y multicultural posibilita nuestra riqueza y 
diversidad. Sin embargo, algunos sectores de la sociedad colombiana siguen asumiendo 
que por encima de los derechos ancestrales de los afrodescendientes y de los indígenas, 
reconocidos hace 30 años por la Constitución política, está el progreso, justo en el país 
más biodiverso del planeta. 
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6. GÉNERO Y DIVERSIDAD CULTURAL: 
ELEMENTOS CLAVE PARA EL 
FORTALECIMIENTO CULTURAL EN 
AMÉRICA LATINA
Dra. Diana M. Verdiales López 

Responsable de Proyectos de Investigación y Cooperación  
al Desarrollo del Centro de Estudios de Iberoamérica (CEIB)  
de la Universidad Rey Juan Carlos, España

Como todos sabemos, la cultura es un conjunto de interacciones, normas y elementos, así 
como una fuente de creatividad e innovación que conducen al proceso de socialización 
y aprendizaje como al desarrollo social, cultural y económico de las comunidades 
(CÁRDENAS-RODRIGUEZ, 2014:58). En este sentido, vemos como la cultura puede 
fungir como facilitadora y conductora del desarrollo sostenible al generar conciencia 
nacional e internacional sobre la necesidad de generar oportunidades y los recursos 
para asegurar el acceso a todos a una vida digna. Está comprobado que las políticas de 
desarrollo sensibles a los contextos culturales son un determinante fundamental para 
asegurar resultados más sostenibles (UNESCO, 2014:93).

Asimismo, y tal como hace referencia la Declaración de México suscrita en la 
Conferencia mundial sobre las Políticas Culturales en México en 1982 la cultura es “…
el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y 
las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias” (UNESCO, 1982).

En dicha Declaración en su Apartado 10 señala que la cultura constituye una dimensión 
fundamental del proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, 
la soberanía y la identidad de las naciones. Este mismo Apartado señala que el 
crecimiento ha sido concebido frecuentemente en términos cuantitativos, sin tomar 
en consideración la dimensión cualitativa, es decir, la satisfacción de las aspiraciones 
espirituales y culturales del hombre. El desarrollo auténtico, señala, debe perseguir el 
bienestar y la satisfacción constante de cada uno y de todos. Esto nos hace recordar a 
Aristóteles cuando señalada que para que un hombre pueda alcanzar la felicidad, es 
necesario poseer tres clases de bienes: los materiales externos, los del cuerpo y los del 
alma, dando prioridad a éstos últimos. Enfatizando que el hombre puede llegar a ser 
feliz sólo con los bienes del alma “porque el alma es más valiosa que la propiedad y 
que el cuerpo” (Aristóteles 1946:58), por lo que da a entender que no siempre se dan 
unidas la vida buena y la vida feliz, siendo necesario el equilibrio entre los términos 
cuantitativos y cualitativos para alcanzar un desarrollo pleno.



22

Para ello es importe diseñar políticas públicas que promuevan y fomenten el respeto 
hacia la diversidad cultural de los pueblos a la vez que aseguren un desarrollo social 
y económico equilibrado. Así lo señalan los Apartados 15 y 16 de la Declaración de 
México al enfatizar que “Toda política cultural debe rescatar el sentido profundo y 
humano del desarrollo. Se requieren nuevos modelos y es en el ámbito de la cultura 
y de la educación en donde han de encontrarse” y que “sólo puede asegurarse un 
desarrollo equilibrado mediante la integración de los factores culturales en las 
estrategias” tomando en consideración “…la dimensión histórica, social y cultural de 
cada sociedad” (UNESCO, 1982).

Por su parte, la Declaración de Oaxaca adoptada en el Seminario Internacional sobre 
“Educación, Trabajo y Pluralismo Cultural” en 1993, reafirma que “… la diversidad 
y la consolidación de las identidades culturales son baluartes frente al peligro de 
una sociedad tecnológica que sucumba por su impotencia de realizar la democracia 
a la que aspira la humanidad, por incapacidad de crear instrumentos eficaces para 
avanzar hacia un desarrollo que ponga al ser humano y sus valores en el centro de 
sus preocupaciones. Identidades, en suma, que impulsen la historia, que no sean 
herencias congeladas, sino síntesis vivas, en constante movimiento, que se alimenten 
de las diversidades de su interior y reciban y reelaboren los aportes que les lleguen del 
exterior…” (UNESCO, 1993).

En el caso de América Latina, y como bien señala Carlos Tünnermann, “el pluralismo 
cultural adquiere especial relevancia en relación con los pueblos indígenas, cuya 
cultura generalmente ha sido menospreciada o marginada, en vez de considerarla 
como lo que realmente es: uno de los factores raigales de la identidad latinoamericana” 
(Tünnermann, 2007:7).

Este autor señala que las sociedades multiétnicas tienen que institucionalizar el diálogo 
pluricultural, franco e igualitario, que incluya a los pueblos indígenas, afroamericanos 
y de origen europeo y asiático. América Latina, señala, puede aportar al concierto de 
naciones una sensibilidad propia, una especificidad cultural, fruto de ese crisol de 
razas y culturas que la conforman.

En tal sentido, Tünnermann nos recuerda que América Latina es, por definición, tierra 
de mestizaje, de encuentro de pueblos y culturas. Haciendo referencia a las palabras 
de José Martín cuando decía “Nuestra América mestiza” resaltando que su verdadero 
capital es el humano y el cultural. Señala también que, el proceso de mestizaje es lo que 
define el ser y quehacer de los latinoamericanos, siendo el mestizaje lo que construye 
el presente y el futuro de los pueblos y, la originalidad y el poder creador la propia 
personalidad y las posibilidades de los pueblos latinoamericanos.

Es importante señalar que la diversidad cultural puede fungir como una herramienta 
esencial para que las sociedades evolución o bien se vuelvan estancas, según el modelo 
de gestión que se haga de dicha diversidad cultural. 



En lo que respecta a la cultura latina el papel de la mujer es fundamental, aunque 
no del todo reconocido, ya que en ella se asienta la mayor parte de las actividades 
familiares, determinado las relaciones socio-culturales dentro y fuera de la familia.

Es más que evidente como la mujer ha venido incrementando su participación en todos 
los ámbitos, al grado tal que hoy en día ni siquiera se piensa en si una actividad o 
puesto puede ser ocupada por un hombre o una mujer, siendo que no hace muchos 
años eran reservadas para ser desempeñadas por hombres.

En América Latina, como en otras regiones del mundo, se han asumido importantes 
cambios en lo que se refiere a los derechos de la mujer. Diversos países de la región han 
actuado para promover la igualdad de género mediante la creación de nuevas leyes, 
programas o instituciones específicas para la erradicación de la violencia de género. Sin 
embargo, quedan muchas cuestiones culturales pendientes de promover para generar 
un cambio cultural que promueva la participación activa y efectiva de las mujeres en 
los diversos ámbitos sociales, económicos, políticos y culturales, no solo en la región 
latinoamericana sino en todo el mundo.

En la reunión celebrada en Cartagena de Indias (Colombia) en 1999, casi un centenar 
de intelectuales latinoamericanos, llegaron a la conclusión de que la construcción de 
América Latina debía ser “…más que una simple sumatoria de mercados, debería ser un 
verdadero proyecto político de profunda raíz democrática, que promueva la solidaridad 
entre nuestros pueblos, se asiente sobre sus propios valores y reconozca la realidad de 
su contexto pluriétnico y pluricultural” (Tünnermann, 2007:5).

En este sentido, desde la UNESCO se han venido implementando en América Latina 
diversos programas socio-culturales para promover la activa participación de las 
mujeres en actividades que, al tiempo que promuevan la cultura en la región generen 
desarrollo local. Tal es el caso del proyecto ecoturístico Punta Allen llevado a cabo en 
Quintana Roo, México, emprendido, dirigido y gestionadas por 26 mujeres. Desde la 
UNESCO se proporcionaron las herramientas necesarias para que se diera formación y 
a las mujeres participantes dentro de este programa. Dado el éxito comercial obtenido 
por este proyecto, las mujeres que lo lideran son conocidas como “las orquídeas de Sian 
Kà an” (UNESCO, 2014).

Según la UNESCO las mujeres en América Latina y el Caribe están siendo protagonistas 
de un cambio cultural que aún se está gestando. Esta organización señala que Brasil, 
México y Perú han incluido la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer 
en sus políticas culturales. En México, la inclusión de las mujeres procedentes de las 
comunidades indígenas ha sido motivo de investigaciones por parte del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) por más de 10 años consecutivos desde 
2003. Por su parte, Perú también esta llevando a cabo investigaciones, coordinadas por 
parte la Dirección General de Patrimonio Cultural, sobre la participación de la mujer 
en el ámbito cultural.
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Por ello, lo que se busca resaltar es que la lucha por los derechos humanos de las mujeres, 
y sobre todo de sus derechos culturales, no se trata de una lucha contra la religión, la 
cultura o la tradición. La UNESCO señala que, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, debe prevalecer los derechos de las mujeres por encima de las prácticas 
religiosas o culturales tradicionales que atenten contra su dignidad (UNESCO, 2014). 
Los derechos humanos son una precondición clave en todas las áreas de la cultura como 
herramienta esencial para el enriquecimiento de la diversidad cultural y la creatividad 
humana. Es por ello que la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada en 
la Asamblea General en 1948, reconoce el derecho a participar libremente en la vida 
cultural de una comunidad, a expresar, elegir, intercambiar y compartir libremente 
pensamientos, ideas e información.

Son, por tanto, los derechos humanos una guía clara para resolver esta tensión entre 
éstos y las prácticas tradicionales perjudiciales. Esto quedó plasmado en la Declaración 
Universal sobre la Diversidad Cultural donde señala los principios claves para detectar 
potenciales conflictos entre la diversidad cultural y los derechos humanos, enfatizando 
que: “nadie puede invocar la diversidad cultural para violar los derechos humanos 
garantizados por la ley internacional ni limitar su alcance” siendo por ello importante 
que el Estado asegure la igualdad a participar en la vida cultural entre hombres y 
mujeres y elimine todo obstáculo institucional y legal o cualquier práctica perjudicial 
atribuidas a las costumbres y tradiciones (UNESCO, 2014:16).

Es importante señalar que la igualdad de género en la cultura no es inmune a las 
desigualdades y a la discriminación (UNESCO, 2015). Sabemos que las mujeres representan 
más de la mitad del porcentaje mundial de pobreza, que son las primeras afectadas tras 
crisis económicas o medioambientales y que en la actualidad siguen siendo víctimas de 
violencia y discriminación en un mayor porcentaje que los hombres.

Cuando se combinan prácticas tradicionales perjudiciales con elementos culturales mal 
entendidos se pueden llegar a transgredir o violar los derechos de las mujeres, dejando los 
derechos humanos en segunda instancia. Recordemos que en el mundo se siguen llevando 
a cabo prácticas discriminatorias que transgreden o violan los derechos de las mujeres 
y las niñas, tales como: la mutilación genital femenina (MGF), el matrimonio precoz, la 
violencia doméstica o las leyes de herencia.

En tal sentido debemos hacer hincapié en que el respeto por la dignidad humana no es 
exclusivo de una región geopolítica en particular, sino que es una cuestión inherente al 
ser humano (UNESCO, 2014). 

Recordemos que el reconocimiento de los derechos de la mujer, y especialmente de 
sus derechos culturales, no está necesariamente en contra la religión, la cultura o la 
tradición (UNESCO, 2014). Si analizamos esta cuestión desde la perspectiva de los 
derechos humanos, la cuestión más importante sería asegurar que las mujeres gocen 
tanto de su cultura, su religión o tradiciones en consonancia con los derechos humanos. 
El desafío sería entonces asegurar la participación equitativa de la mujer en la toma de 
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decisiones que le permitan crear nuevos significados y prácticas culturales favorables 
para ellas y que estén en consonancia con los derechos humanos.

Conclusiones

Hasta la fecha no existe país en el mundo que haya alcanzado una plena igualdad en 
las cuestiones de género. Se siguen observando grandes desigualdades entre hombres 
y mujeres en los diferentes ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales. Siendo 
necesario y urgente continuar trabajando en el acceso de las mujeres a un trabajo decente, 
a la eliminación de la brecha salarial por motivos de género, a lograr un equilibrio de la 
carga por trabajo doméstico o cuidados no remunerados, a eliminar cualquier tipo de 
violencia hacia la mujer, a trabajar en la educación sexual y reproductiva como parte 
del derecho a la salud, y a que la participación de la mujer en el ejercicio del poder y la 
toma de decisiones se incremente de forma más igualitaria en todo el mundo.

La Plataforma de Acción de Beijing lanzó una campaña internacional bajo el lema “el 
empoderamiento de la mujer empodera a la humanidad” con el objetivo de continuar 
promoviendo diversas acciones hasta lograr la igualdad de género, el empoderamiento 
de las mujeres y el reconocimiento de los derechos de todas la mujeres y niñas en el 
mundo.

Si logramos empoderar a las mujeres y niñas de todo el mundo no solo estaremos 
contribuyendo a la construcción de un desarrollo humano sostenible, sino que 
estaremos promoviendo los derechos humanos en su conjunto. Ya que como sabemos 
la mujer es la pieza clave del desarrollo puesto que es ella la que fomenta en su seno 
familiar una serie de acciones y valores en cada uno de los miembros de su familia que 
a su vez interactuaran en la sociedad.

En definitiva se requiere con gran urgencia trabajar en la construcción de una cultura 
basada en la igualdad y en el respeto pleno de los derechos humanos y en especial de 
los derechos de las mujeres, como pilar clave en la promoción de una cultura de paz, 
de igualdad y de dignidad humana.
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1. Las Percepciones Sociales: Nuestras percepciones sobre los demás 
y sobre el mundo

Las percepciones sociales son uno de los procesos más importantes que desarrollamos 
los seres humanos cuando interactuamos con los otros y con el mundo que nos rodea, 
porque nos permiten el relacionamiento con personas que piensan, sienten y conocen 
desde ellos mismos y de su relación con los demás.

Este proceso implica agregar lo que conocemos, sentimos, pensamos y hacemos, desde 
nuestra propia mirada y con la mirada del otro, en esa posibilidad de complementariedad 
que es la existencia común, del cual surge un importante resultado, que es la percepción 
de lo cotidiano, que finalmente es guía de nuestra interacción social desde el presente 
y hacia el futuro.

Podríamos decir entonces, que para sobrevivir de manera individual y también 
perteneciendo al colectivo que es la especie humana, dependemos en gran medida de 
nuestra capacidad de percibir adecuadamente nuestros contextos más inmediatos, a 
nivel social y físico, así como también de nuestra adaptación funcional a estos entornos 
cambiantes y dinámicos y la dinámica social de quienes hacen nuestro/s grupo/s 
social/es. Esa dependencia, se refiere a la imbricada codificación de los múltiples datos 
que se producen a través las interacciones.

la necesidad de mirar lo que acontece alrededor del sujeto para poder comprender 
lo que hace, y no pocas veces lo que piensa y lo que siente en su interior (Sherif, 
Asch, Milgram, Lewin, Zimbardo, Tajfel, Zajonc, Moscovici, Janis. En: Blanco, A. 

2 Este trabajo hace parte del Proyecto Connected Worlds: the Caribbean Origin of Modern World 
(ConnecCaribbean-823846) financiado por el programa de Investigación e Innovación “Horizonte 2020” de 
la Unión  Europea -Marie Sklodowska -Curie-.
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Caballero, A. de la Corte, L. 2005)  La necesidad de recuperar el contexto social, una vez 
más. Mirar hacia fuera para entender lo de dentro… La necesidad de recuperar el 
contexto como marco para poder hacerse una cabal idea de por qué las personas hacen lo 
que hacen y piensan lo que piensan. (Blanco, A. Caballero, A. de la Corte, L. 2005)

Dado que el resultado de esta acción individual y colectiva depende de factores internos 
y externos, y sus combinación, nos encontraremos con diversos fenómenos que pueden 
producir la comprensión de la otredad y la alteridad, pero también pueden producir 
procesos negativos y que dificultan nuestras relaciones, como, por ejemplo, los 
prejuicios y los estereotipos, que marcan el camino a lo que desde las ciencias sociales 
se ha denominado racismo.

Los Prejuicios

Los prejuicios son ideas que se forman antes del juicio propio, por incidencia de otro/s 
sobre nosotros, conceptualmente los definimos como:

Actitud suspicaz u hostil hacia una persona que pertenece a un grupo, por el simple 
hecho de pertenecer a dicho grupo, y a la que, a partir de esta pertenencia, se le 
presumen las mismas cualidades negativas que se adscriben a todo el grupo. Allport 
(1979).  Los prejuicios son, ideas que adquirimos de los demás sin experimentarlas, y 
que empleamos, como cualquier otro tipo de ideas, para elaborar categorías que nos 
permitan predecir el comportamiento de los elementos que integran dichas categorías, 
y orientar nuestra conducta en consecuencia. del Olmo (2005)

Los Estereotipos

Se conocen como justificadores de ideologías, ya que pueden trazar límites o fronteras 
entre grupos a partir de las ideas en nuestra mente. Se definen conceptualmente como: 

Las necesidades individuales de organización del medio, cuya función es comprender 
los acontecimientos para justificar los comportamientos frente a otro grupo (justificación 
social), clarificando o acentuando las diferencias, afín de establecer una distinción 
positiva en favor del propio grupo. Tajfel H. (1984).

2. Sobre Racismo, Racismo Moderno y Racismo Cordial

A través de los prejuicios y los estereotipos, se traza el camino del Racismo, el cual, se 
constituye en un proceso de jerarquización, exclusión y discriminación contra un individuo o 
toda una categoría social que es definida como diferente con base en una característica física 
externa (real o imaginada), la cual es resignificada en términos de una marca cultural interna 
que define patrones de comportamiento. Allport (1954).



28

Es en este sentido que, como afirma Guimaraes (1999), el racismo es una reducción de 
lo cultural a lo biológico, una tentativa de hacer a lo primero depender del segundo.

Sobre este constructo social, han surgido diferentes teorías para explicar sus expresiones, 
como son las teorías del racismo simbólico, del racismo ambivalente, del racismo 
aversivo, del racismo moderno y del racismo cordial; estos últimos ocupan nuestra 
reflexión.

 La teoría del Racismo Moderno surge de una necesidad empírica: medir las actitudes 
raciales públicas de los individuos, cuando las normas sociales inhiben las expresiones 
abiertas de racismo. Esta teoría fue desarrollada simultáneamente con la Escala de 
Racismo Moderno (McConahay &Hough, 1976). El concepto de racismo moderno, así 
como el de racismo simbólico, refleja una percepción de que las personas negras están 
recibiendo más de lo que merecen y violando valores importantes para los blancos 
(Lima y Vala, 2004).

En tanto el Racismo Cordial, es considerado por Turra y Venturi (1995), como un forma 
de discriminación contra los ciudadanos no blancos (personas negras y mulatas), que 
se caracteriza por una cortesía superficial revestida de actitudes y comportamientos 
discriminatorios que se expresan a nivel de las relaciones interpersonales a través de chistes, 
dichos populares y bromas de corte racista. Para Guimaraes (1999), este se trata de un 
racismo que siempre tiene consecuencias sobre los derechos y las oportunidades de 
vida de los afectados.

Estos dos tipos de racismo pueden ser medidos cuantitativamente a partir de unas 
escalas estandarizadas -Escala de Racismo Moderno de McConahay, Hardee y Batts 
(1981)-Versión Adaptada para Chile (Cárdenas, 2007) y Escala de Racismo Cordial de 
Turra y Venturi (1995)-Datafolha, que permiten conocer las percepciones sociales sobre 
las personas negras de quienes las responden. Al ser instrumentos estandarizados 
permiten una medición confiable, que, sin embargo, puede presentar algún nivel de 
sesgo por el fenómeno de deseabilidad social.

Precursores de las escalas de percepción social sobre prejuicio racial son los estudios de 
Mamie Phipps Clark apoyada por Kenneth Barcroft Clark, quien diseñó el estudio “The 
Development of Consciousness of Self in Negro Pre-School Children” el cual vale la pena 
revisar. También se recomienda estudiar el Test  de Asociación Implícita, administrado 
por el Project Implicit de la Universidad de Harvard.

3. Vulneración de derechos a través de las expresiones de Racismo 
Moderno y Racismo Cordial de las minorías afrodescendientes en 
Colombia desde el discurso institucional 

El Estado colombiano ha promulgado un conjunto de normas para garantizar los 
derechos de la población Afrodescendiente: comunidades negras, afrocolombianas, 
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raizales y Palenqueras, en los aspectos referentes a su identidad cultural, sus territorios, 
el derecho a vivir libremente y en Paz entre otros derechos colectivos e individuales que 
necesitan ser protegidos, al considerárseles una minoría poblacional.

Dentro de estas podemos mencionar, la Ley 22 de 1981, por medio de la cual se 
aprueba "La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial", adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
Resolución 2106 (XX) del 21de diciembre de 1965, y abierta a la firma el 7 de marzo 
de 1966”, y la Ley 70 de 1993, que determina los derechos a la tierra de la población 
afrodescendiente, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho 
a la propiedad colectiva.

La importancia de estas determinaciones legales es que reconocen una vulneración de 
derechos a los que hay que hacer frente de manera vinculante, y para las cuales, el 
Estado  colombiano es el garante, pero que debido a las condiciones de normalización 
de los discursos racistas en un país que además no se reconoce como tal, termina 
siendo “letra muerta” en el imbricado contexto jurídico del país; más complejo aún, 
cuando en los discursos de funcionarios estatales o de los miembros de la Cámara y 
el Senado también se encuentran manifestaciones con tinte racista, que afianzan estas 
posturas desde el discurso oficial, lo que termina imponiendo una idea generalizada de 
diferencias por asunto de raza, dificultando el paso de permitir la reflexión colectiva 
sobre este problemático fenómeno social. Para reafirmar lo expuesto algunos ejemplos 
de Racismo Moderno en los discursos oficiales, en diferentes períodos históricos: 

“El predominio de los negros en una nación la condena al desorden y la inestabilidad 
política y económica”.Laureano Gómez Castro, (1928) -Expresidente Colombiano-

“Propongo un referendo o una consulta ciudadana para que el departamento del Cauca 
se divida en dos: indígenas y ‘mestizos’. Afirma que se necesitan dos entidades 
autónomas e independientes política y administrativamente”. Paloma Valencia. 
(2015) -Senadora-

Y, por último, unas más “amables”, que recogen la mirada estereotipada del Racimo 
Cordial:

“No ingresa nadie, porque esto se nos está volviendo merienda de negros”.
Jorge Durán Silva. (2012) -Concejal de Bogotá-

“Ustedes son música, deporte, literatura, arte, folclor, respeto por las tradiciones 
ancestrales, misioneros, tienen un poder inmenso de resiliencia y de resistencia, su alegría 
es un alimento para el alma y son los mejores en gastronomía y creatividad, entre otras. 
Sigan influenciando el desarrollo de este país”. Alicia Arango, (2020) -Ministra del 
Interior. - 
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Sobre esta última resaltamos que, recoge la voz autorizada del Ministerio del Interior 
de Colombia -una de cuyas funciones es diseñar e implementar, de conformidad con la 
Ley, las políticas públicas de protección, promoción, respeto y garantía de los Derechos 
Humanos, en coordinación con las demás entidades del Estado competentes, así como 
la prevención a las violaciones de estos y la observancia al Derecho Internacional 
Humanitario, con un enfoque integral, diferencial y social.- En esta expresión se denota 
la estereotipación de personas negras, que en un estudio en Brasil en 2001 (M.E.O 
Lima), coincide en considerarlas excelentes para la música, alegres, atléticas y fuertes, 
y supersticiosas.

Estos ejemplos nos muestran que nos enfrentamos a varias situaciones colectivas de 
percepciones sociales racializadas, que llevan a: una normalización en el decir y hacer; 
un reduccionismo por color de piel; una segregación por considerar que ya la población 
afrodescendiente tiene suficiente con lo que ha reclamado; una debilidad institucional 
ante las acciones racistas; una reafirmación de la ubicación periférica social de las 
personas afrodescendientes por falta de oportunidades; unas prácticas estereotipadas 
y discriminatorias aprendidas -por lo tanto se pueden desaprender- y una búsqueda de 
“pureza” en tiempos de mixturas y vida globalizada.

4. Ideas para discutir sobre lo que podemos hacer

Ante este panorama y tomando como base nuestra guía conceptual inicial, proponemos 
una discusión  de cómo los resultados de medición de Racismo Moderno y de Racismo 
Cordial nos posibiliten trabajar sobre los siguientes ámbitos:

a) Un sistema educativo que incluya el tema de la discriminación en clave deliberativa, 
con base en los principios del pensamiento crítico hacia la diferencia, mirando la 
alteridad y la otredad como opciones de la necesaria socialización humana. Lo cual 
puede generar postura personales argumentadas y no polarizadoras.

b) Propiciar y financiar investigación rigurosa sobre el tema del racismo, para generar 
nuevos conocimientos, pero más que eso impulsar prácticas de prevención y superación 
del racismo en las esferas cotidianas, educativas y laborales entre otras.

c) Espacios públicos de Participación y Deliberación sobre el Racismo, desde nuestras 
percepciones y las de los otros, de tal manera que podamos dialogar serenamente con 
el que piensa distinto.

d) Inclusión de la mirada de los discriminados por efectos del Racismo en cada una de las 
propuestas anteriores, pues es necesario construir contando con diferentes perspectivas, 
especialmente la de aquellos que son estereotipados y segregados, pues su comprensión 
del proceso nos posibilita el tránsito por una vía que tendríamos que desandar para 
comprender la complejidad del fenómeno que nos ocupa.
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Sea pues esta propuesta una opción para empezar o seguir revisando la construcción 
de nuestras percepciones sociales especialmente las de carácter racista, de manera más 
saludable y desde escenarios colectivos de comprensión de los otro como iguales pero 
diferentes a nosotros.
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8. LA FALTA DE PROTAGONISMO DE LA 
CULTURA EN LA AGENDA 2030
Sagrario Morán Blanco 

Catedrática de Relaciones Internacionales  
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid

La ponencia expuesta en el Congreso Internacional se centró en el análisis de la 
Resolución 70/1, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015 y 
titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 
El mencionado programa político, compuesto por 17 Objetivos y 169 metas, persigue 
como fin último el logro del Desarrollo Sostenible en 2030. Un concepto recogido por 
primera vez en el famoso Informe Brundtland de 1987 y que se define como “aquel 
desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de 
satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones”.

Uno de los aspectos más relevantes es que la Agenda 2030, al igual que el famoso 
informe, incluye tres dimensiones básicas del desarrollo sostenible: económica, social y 
ambiental, y no tiene en cuenta el papel trascendental de la cultura en su consecución. 
Craso error por cuanto la sociedad internacional presenta no solamente retos de 
naturaleza social, económica y ambiental, sino también de naturaleza cultural. De hecho, 
los desafíos en el ámbito cultural son tan relevantes para la seguridad internacional y la 
paz como los incluidos en los tres pilares mencionados del desarrollo sostenible.

Por lo tanto, la ponencia se centró en dos ideas básicas:

1. El análisis de la “ausencia” de la dimensión cultural de la Agenda 2030, a pesar del 
papel transcendental que se presupone que tiene la cultura para su logro.

2. El estudio de las metas de la Agenda 2030 en las cuales se hace una referencia a la 
cultura.

Sobre la primera, cabe destacar que la cultura y los derechos culturales no figuran, 
como tales, en ninguno de los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (en adelante 
ODS) que conforman la Agenda 2030. Es decir, ninguno de los Objetivos se refiere 
específicamente a la cultura, aunque el mencionado programa de las Naciones Unidas 
contiene diferentes referencias a aspectos relacionados con ella. En este sentido, se 
puede afirmar que la cultura es la dimensión ausente en el programa de las Naciones
 
Unidas aprobado en el 2015, y que esta ausencia contrasta con la presencia clara de 
las dimensiones económica, social y ambiental. No obstante, este no reconocimiento 
de la cultura se considera un error por cuanto la cultura, tal y como señala la Unesco, 
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“es fundamental para el logro de los ODS” incluso en áreas en las que la relación no 
es directa.

Cabe recordar que la conocida como Declaración del Milenio, aprobada también por las 
Naciones Unidas en 2000, y que precedió a la Agenda 2030, también obvio a la cultura 
a pesar de los esfuerzos desplegados por la Unesco durante las décadas anteriores 
para incluirla en todas las iniciativas relacionadas con el desarrollo. De hecho, la 
mencionada declaración se ocupó de manera exclusiva por la lucha contra la pobreza, 
el hambre, las enfermedades, el analfabetismo, la degradación medioambiental y la 
discriminación de la mujer. Por entonces, las necesidades culturales eran ignoradas en 
términos generales por la comunidad internacional.

Sin embargo, la “pelea” en favor de la inclusión de la cultura en el desarrollo sostenible 
continuó y desde principios del siglo XXI, pero sobre todo de manera más evidente 
en los años previos a la aprobación de la Resolución 70/1, algunos organismos inter-
nacionales, principalmente la Unesco y otros actores no gubernamentales, insistieron 
en su inclusión en el nuevo programa mundial que ya por entonces Naciones Unidas 
estaba diseñando. También desde principios de la nueva centuria, redes globales y 
ONGs organizaron diferentes eventos e iniciativas de carácter internacional de los que 
emanaron numerosos documentos e instrumentos, con el fin último de influir en el 
diseño de la nueva agenda post-2015 y, sobre todo, convencer a los responsables del 
nuevo programa de la inclusión de un objetivo dedicado a la cultura o de integrar los 
aspectos culturales en los ODS. Sin embargo, las iniciativas que se llevaron a cabo 
no lograron el propósito perseguido y lo único que se consiguió es que algunas de 
las metas que conforman esos objetivos se centren en aspectos concretos del ámbito 
cultural. Precisamente por ello, se podría afirmar que el nuevo siglo ha sido protago-
nista de un progresivo reconocimiento de la cultura en el marco de la sostenibilidad 
y que ha favorecido que el nuevo programa de las Naciones Unidas, vigente hasta el 
2030, sea un primer impulso de cara a incluir la dimensión cultural en el desarrollo 
sostenible. Impulso que será decisivo para que el programa post-2030 si contenga un 
objetivo en clave cultural que fomente el logro de los retos planteados. De hecho, en la 
Resolución 70/1 se reconoce, en el párrafo 36, que los aspectos culturales son esenciales 
para el logro de la Agenda: “(…) todas las culturas y civilizaciones pueden contribuir 
al desarrollo sostenible”. En efecto, la cultura puede colaborar en la consecución del 
desarrollo sostenible de muchas maneras cuantificables porque es una herramienta 
central para la erradicación de la pobreza; para la reducción de las desigualdades; para 
la consolidación de la paz; y para el logro del desarrollo económico, entre otros.

Más todavía, la cultura se erige en un elemento primordial para alcanzar algunos de los 
ODS. Entre ellos: El objetivo cuarto dedicado a la Educación de Calidad. El derecho a la 
educación es un derecho de carácter cultural, tal y como aparece reflejado en algunos 
tratados internacionales y, precisamente, el logro de una Educación de Calidad pasa 
por la aceptación de la relevancia de los aspectos culturales para el mencionado fin. 
El objetivo 8 sobre Crecimiento económico y trabajo decente. Potenciar el patrimonio 
histórico y los servicios culturales es básico para promover el desarrollo de los mercados 
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locales y nacionales, la producción local y la creación de empleos decentes. Con lo 
cual, una correcta y adecuada gestión del patrimonio cultural, tanto material como 
inmaterial, así como del sector cultural en términos generales favorece las inversiones 
turísticas, genera empleo, riqueza, fomenta la inclusión de las comunidades locales, 
además de proteger los bienes culturales del paso del tiempo. Otro de los ODS sería 
el 11 dedicado a Lograr Ciudades y Comunidades Sostenibles. Las zonas urbanas con 
bienes y servicios culturales abundantes y protegidos, así como un sector creativo 
pujante, resultan más atractivas para las empresas y para los potenciales turistas. Las 
economías de algunas ciudades están basadas casi por completo en elementos de su 
patrimonio cultural, que contribuyen a su sostenibilidad y crecimiento económico.

La segunda idea es la referida al estudio de las metas de la Agenda 2030 en las cuales se 
hace una referencia a la cultura. Como se ha señalado, en el documento “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” hay referencias explícitas 
a aspectos culturales y algunas de las metas de los ODS aluden de forma directa a la 
cultura. Entre ellas, la meta 4.5 del ODS referido a la educación propone que todos los 
niños/as finalicen su educación primaria y secundaria para 2030, además de permitir 
el acceso universal a la educación superior de calidad. Estas mejoras redundarán en 
el logro del desarrollo sostenible porque la educación es uno de los instrumentos 
más valiosos para garantizar la consecución de la Agenda 2030. También el objetivo 8 
señala en la tercera meta la promoción de las políticas orientadas al desarrollo y que 
apoyen las actividades productivas, la creatividad y la innovación, mientras la novena 
se refiere a la creación e implementación de las políticas para el turismo sostenible 
que fomenten la cultura local y generen empleo. Como se ha dicho, la cultura tiene un 
componente económico y, por ello, se confirma como una herramienta clave para crear 
trabajo y riqueza. Hoy en día la mayor parte de las ciudades y localidades del planeta 
potencian el sector cultural como vía para dinamizar la economía.

Pero sobre todo es la meta 11.4 del objetivo referido a crear Comunidades y Ciudades 
Sostenibles en la que apreciamos que la cuestión cultural adquiere un significado 
especial. No olvidemos que el patrimonio cultural de una zona urbana o ciudad permite 
mantener viva en el tiempo la historia y memoria de sus habitantes, sus costumbres 
y tradiciones. En efecto, la cultura permite que las ciudades transiten de la historia 
más lejana a la actualidad de la globalización y, precisamente por ello es uno de los 
factores llamados a evitar la deshumanización a la que parece que en ocasiones nos 
arrastra y condena la realidad diaria. En definitiva, el patrimonio cultural convierte a 
las ciudades en espacios atractivos, singulares, únicos y de conocimiento. Además, la 
cultura es una herramienta central para generar progreso y bienestar en las ciudades. 
Como ya se ha indicado, el patrimonio cultural es un motor y una herramienta clave 
para la consecución de la Agenda 2030 por cuanto es generador de turismo y, por ende, 
de importantes ingresos económicos.

Por lo tanto, podemos llegar a las siguientes conclusiones, primera, que el trabajo de la 
Unesco, en especial, y de las ONGs, en particular, para la inclusión de la cultura y los 
derechos culturales en las políticas para el desarrollo sostenible ha sido constante en 
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las últimas décadas y se ha traducido en multitud de iniciativas. Aun así, los esfuerzos 
desplegados no han logrado la plena incorporación de la cultura en la Agenda 2030. 
No obstante, se constata que el programa de Naciones Unidas post-2015 es un primer 
paso al incluir una serie de metas relacionadas con la Cultura. El reto es incorporar a la 
cultura de forma plena en el próximo programa post-2030. Segunda, la cultura presenta 
importantes vinculaciones de complementariedad con los demás pilares del desarrollo 
y desempeña un papel relevante en el logro de algunos Objetivos que conforman la 
Agenda 2030, como se ha señalado. Es más, los avances y la progresiva consecución 
de los fines del mencionado programa incidirán de forma notable en la defensa, 
conservación y protección de la diversidad cultural y, por supuesto, del patrimonio 
cultural.
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9. LA CARTA CULTURAL 
IBEROAMERICANA, LAS INDUSTRIAS 
CULTURALES Y CREATIVAS
Ana Idalia Castellanos 

Embajadora Directora de Cumbres y Foros Políticos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Dominicana

Quiero expresar mi agradecimiento a la Universidad Rey Juan Carlos, a todos los que 
han hecho posible este Congreso Internacional Eurolatinoamericano y Caribeño, y al 
profesor Castor Díaz Barrado por la oportunidad de abordar un tema que en estos 
días recobra mayor interés e importancia como es la creación de un espacio cultural 
eurolatinoamericano.

Además, que esta actividad sea organizada por la Fundación EU-LAC, me alegra, 
porque fue en República Dominicana que se firmó el acta constitutiva de la Fundación 
en 2016 cuando ostentábamos la PPT de la CELAC y realizamos la I reunión CELAC-UE 
a nivel de Cancilleres.

Dicho esto, quiero afirmar que:

Todo es cultura. Todos somos cultura. Este congreso en el que participamos latinos y 
europeos es una muestra palpable de lo que es cultura, porque en cada intervención 
imprimimos nuestros acentos al hablar, nuestras visiones y nuestros enfoques que no 
son más que producto de la idiosincrasia de nuestros pueblos.

Uno de los hitos de la Conferencia Iberoamericana, durante sus 30 años, fue la 
aprobación de la Carta Cultural Iberoamericana en la XVI Cumbre de Jefes y Jefas de 
Estado y de Gobierno, realizada en Montevideo, Uruguay, en 2006.

Esta Carta Cultural estuvo basada en los principios de las declaraciones tanto sobre 
la Diversidad Cultural de 2001 y la Convención sobre la Protección y Promoción de 
la Diversidad de las Expresiones Culturales, aprobada en París en el 2005, ambos 
documentos emanados de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura –UNESCO. 

En la misma, dentro de los ámbitos de aplicación, punto 4, se refiere a las Industrias 
Culturales y Creativas, donde establece que: “son instrumentos fundamentales de 
creación y difusión de la cultura, de expresión y afirmación de las identidades, así 
como de generación de riqueza y crecimiento”.
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Sobre estas Industrias Culturales y Creativas es precisamente que quiero enfocarme, 
porque es a través de ellas que la cultura se hace tangible, va más allá de lo etéreo, de 
lo hermoso y comienza a visualizarse como ente importante que aporta a la economía 
de los países. 

Aquí, debo compartir con ustedes algunas definiciones que entiendo pueden aportarnos 
para contextualizar.

“Se entiende por Industrias Culturales y Creativas a aquellos sectores de actividad 
organizada que tienen como objeto principal la producción o reproducción, la difusión 
y/o la comercialización de bienes, servicios y actividades de contenido cultural, 
artístico o patrimonial”, expresa la UNESCO.

La Conferencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNCTAD), las define como: 
“ciclos de creación, producción y distribución de los bienes y servicios provenientes 
de la creatividad. Son un conjunto de actividades basadas en el conocimiento, que 
se relacionan con el comercio y los derechos de propiedad intelectual para generar 
ingresos”

Y según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la economía naranja o creativa 
es “el grupo de actividades a través de las cuales las ideas se transforman en bienes y 
servicios culturales creativos, cuyo valor está o podría estar protegido por derechos 
de propiedad intelectual”.

De estas tres definiciones quiero subrayar la terminología “Bienes y Servicios” que 
vimos repetidamente.

Y al citar la economía creativa o economía naranja es bueno mencionar el papel de 
abanderado que ha ejercido Colombia como promotor de la misma, celebrando en 
2019 la I Cumbre de Economía Naranja y ese mismo año, en octubre, acogiendo la 
XX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Cultura, cuya edición XXI se celebró 
en octubre de 2021, de manera virtual, bajo la Secretaría Pro Tempore de República 
Dominicana.

En ese orden, de esta XX Conferencia de Ministras y Ministros de Cultura, bajo la 
Secretaría Pro Tempore del Principado de Andorra, surge una propuesta de que para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 es importante desarrollar políticas de fomento para 
las industrias culturales y la economía creativa en Iberoamérica y este mandato apoya 
lo establecido en el preámbulo de la Convención sobre la Protección y Promoción de 
la Diversidad de las Expresiones Culturales, que vimos al inicio, donde dice que la 
cultura es importante para la cohesión social.

Y es que la cultura va más allá de lo que conocemos. Infinidad de veces hemos 
escuchado calificar la cultura como algo intangible, inmaterial, y ciertamente lo es, 
pero también la cultura es el hilo conductor, es el eje que nos hace lo que somos, 
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que nos identifica, que nos ancla a nuestra tierra, que nos une, es transversal, crea 
seres humanos de manera integral, amplía sus conocimientos, sus posibilidades, y ha 
sido ese acervo cultural lo que nos ha unido históricamente como iberoamericanos y 
que sirvió de base para la conformación de este mecanismo de integración, pero que 
además tiene una incidencia fundamental e importante en la economía de los países.
Dicho esto, debemos echar una miradita a nuestra comunidad iberoamericana, para 
afianzar conocimientos sobre la incidencia de la cultura dentro de la misma.

Para llevar un orden cronológico y poder entender el camino recorrido hasta hoy, 
debemos detenernos en los mandatos emanados de las Cumbres de Jefas y Jefes de 
Estado y de Gobierno que nos han guiado. Por lo que, debemos citar el mandato recibido 
por la OEI emanado de la XV Conferencia Iberoamericana de Cultura celebrada en 
Salamanca, España, en 2012, de coordinar el Observatorio Iberoamericano de Cultura 
(OIBC), que tiene como una de sus tareas la creación de las Cuentas Satélites en 
Cultura. El objetivo es encauzar los esfuerzos para la “construcción y la consolidación 
de un verdadero espacio iberoamericano y el fortalecimiento de programas regionales 
de fomento de actividades culturales”.

Es en 2016, en la XXIV cumbre celebrada en Veracruz, México, cuando se decidió que 
las tres áreas prioritarias de cooperación fueran: el Espacio Cultural Iberoamericano 
(ECI), el Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) y el Espacio Iberoamericano 
de Cohesión Social (EICS), así vemos que entre los hitos que han marcado la Conferencia 
Iberoamericana, con la finalidad de que pueda seguir avanzando y adaptándose a los 
cambios de los tiempos, encontramos una marcada incidencia de la Cultura.

Ahora, creo que es oportuno dirigirnos hacia la cooperación iberoamericana. De los 26 
Programas, Iniciativas y proyectos Adscritos –PIPAS- que conforman la cooperación 
iberoamericana, 13 son en áreas culturales y aunque se ha visto mucho en estos días 
me gustaría repetirlos, porque es impresionante la cantidad de proyectos que se han 
realizado apoyados en la cooperación iberoamericana.

Quiero citarlos, haciendo énfasis en algunos, Iberartesanias; Ibermedia puesto en 
marcha tras la VII Cumbre Iberoamericana, celebrada en Venezuela, en 1996, que 
abarca todo lo que es audiovisual y sobre todo la producción cinematografía; Iberor-
questas Juveniles donde participan 12 países, emanado de la XVIII Cumbre Iberoame-
ricana de San Salvador en 2008; Ibermúsicas; Iberescena; Ibercultura Viva, 11 países 
lo conforman, a mi entender este programa puede reunir los objetivos que perse-
guimos para posicionar la cultura y realzar las Industrias Culturales y Creativas. Creo 
pertinente compartir el objetivo de Ibercultura Viva: “de aportar al desarrollo de las 
experiencias y procesos culturales de base comunitaria y de pueblos originarios de 
forma participativa, colaborativa y con trabajo intersectorial y así contribuir al pleno 
ejercicio de los derechos culturales y al respeto y fomento de la diversidad cultural de 
nuestros pueblos en el marco de la Cooperación Iberoamericana”.
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Tenemos también Ibermuseos; Iberbibliotecas; Ibercocinas; Ibermemoria Sonora y 
Audiovisual; Iberutas, cuyo objetivo número uno es conocer las políticas públicas 
sobre la migración y favorecer el desarrollo de investigaciones que analicen los temas 
en cuestión y que destaquen la relación migración/diversidad cultural; Iberarchivos; 
y Archivos Diplomáticos.

Desde hace años algunos países de Iberoamérica han implementado la Cuenta Satélite 
de Cultura, una herramienta para medir el aporte económico, y poder verificar el 
impacto, los montos y porcentajes que las industrias creativas y culturales hacen a la 
económica.

Quiero referirme al desarrollo que las Industrias Culturales y Creativas han tenido en 
mi país y al aporte de la cultura a las Cuentas Satélites.

El Banco Central de República Dominicana califica las Cuentas Satélites de Cultura 
como un sistema de información económica cuyo objetivo principal consiste en 
medir el verdadero impacto de la Cultura, es decir, cuantificar el valor de los bienes y 
servicios que son generados en las diferentes actividades económicas para satisfacer 
la demanda cultural de la población.

Mi país estableció la “Estrategia Nacional de Desarrollo 2030”, en el año 2012, a mi 
me gusta siempre repetir que cuando la comparamos con los ODS y su agenda 2030, 
lanzada en 2015, encontramos una coincidencia de un 70%, lo que significa que ya tres 
años antes la R.D. encontraba el camino correcto. En esta END queda consignada la 
importancia de la cultura al desarrollo nacional, estableciendo en el Objetivo General 
2.6 “Cultura e identidad nacional en un mundo global, y en el objetivo específico 2.6.2. 
“Promover el desarrollo de la industria cultural”. En la cuenta satélite de mi país, la 
cultura aporta alrededor de un 1.5% del PIB.

Una de las acciones realizadas fue en 2019 cuando se celebró la semana del diseño, el 
Design Week, para promover el talento y proyectos orientados a la arquitectura, diseño 
de interiores, decoración y todo lo relacionado a esta área, actividad que se repetirá 
este año, 2021, en el próximo mes de octubre bajo un lema que pienso que recoge mucho 
lo que hemos querido enfocar en esta conversación y es: “ El diseño: herramienta 
vital para impulsar el cambio y el desarrollo económico en República Dominicana, y 
abarcará áreas como diseño industrial, cine, la artesanía y la gastronomía". 

Por otra parte, los rodajes de películas de cine en el país han ascendido en este año 
a US$116 millones de dólares y han generado 944 empleos directos de personal 
especializado en cine.

Y en este punto me gustaría agregar que cuando se realiza una producción cultural 
con apoyo de la cooperación iberoamericana se activa una innumerable cadena 
económica relacionada directa o indirectamente, esto además de lo que se refleja en 
las cuentas satélite. Por ejemplo, producir una película en el país genera empleos, 
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no solo calificados, sino también que aporta en especializar aquellos que no lo son, 
influye en transferencia de tecnología, esto así, porque los reglamentos de Ibermedia 
especifican que la coproducción nacional ni podrá ser inferior al 20% de participación 
ni mayor del 80%. Pero también promueve el país a través del turismo, incide en la 
habitación hotelera, en la gastronomía, en fin, en toda una cadena inimaginable de 
beneficios.

De igual manera, como resultado de esa última reunión se solicitó tanto a la Secretaría 
General (SEGIB) como a la OEI el diseño de la Estrategia Regional de Cultura y Desarrollo 
y dentro de esta Estrategia el Plan Estratégico para fortalecer las industrias Culturales 
y Creativas Iberoamericanas, con miras a poder lograr una Carta Iberoamericana de 
las Industrias Culturales y Creativas.

Pero más importante es la propuesta de crear un Fondo Iberoamericano de Garantías 
Recíprocas que garantice el financiamiento de las Industrias Culturales y Creativas y 
que viene a apoyar sobre todo a las micro, pequeñas y medianas empresas creativas 
que no tienen recursos para producir sus creaciones, cuyas realidades, en el marco de 
esta pandemia COVID 19, se han hecho más dramáticas.

Y en ese orden, hay que tener presente que la única manera de lograr avanzar y 
fortalecer las Industrias Culturales y Creativas es implementando y reforzando la 
alianza público-privada, vital en estos tiempos.

Quiero concluir dejando una reflexión para todos aquellos que puedan o tengan 
incidencia en las instituciones gubernamentales y/o privadas y que están con nosotros 
hoy: En estudio realizado por la CEPAL se concluye que los aportes de la cultura al 
desarrollo económico de los países son muy superiores a los presupuestos que los 
mismos países beneficiarios destinan para el desarrollo de la cultura.
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10. LA CARTA CULTURAL 
IBEROAMERICANA: SU UTILIDAD EN 
LA COOPERACIÓN UNIÓN EUROPEA-
CELAC
Harold Bertot Triana 
Programa Doctorado Ciencias Jurídica y Sociales de la Universidad Rey 
Juan Carlos. Madrid. España  

Elena C. Díaz Galán 

Profesora de Derecho Internacional Público de la Universidad Rey Juan 
Carlos. Madrid. España

La creación de un espacio de cooperación política entre la Unión Europea (UE) y 
América Latina y el Caribe (ALC), representada esencialmente en la actualidad por la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), también responde a 
la pretensión de instaurar un marco de cooperación permanente en el campo cultural y 
hacer posible el ejercicio de los derechos culturales por los ciudadanos. En la primera 
Cumbre que tuvo lugar entre las dos regiones, en Río de Janeiro en 1999, los Jefes de 
Estado y de Gobierno expresaron desde el principio que “el objetivo de esta Cumbre es 
fortalecer los vínculos de un entendimiento político, económico y cultural entre las dos 
regiones a fin de desarrollar una asociación estratégica entre ambas”. Así, además de 
la puesta en común de las preocupaciones e intereses en los campos político y social, 
también se le otorgó un lugar privilegiado a la cooperación cultural. Esto es así, porque 
las dos partes han sido siempre conscientes de lo que se especificó en esta primera 
Cumbres, es decir, que la Asociación Estratégica Birregional está basada precisamente 
“en la profunda herencia cultural que nos une y en la riqueza y diversidad de nuestras 
respectivas expresiones culturales”. A partir de ahí, cualquier tipo de colaboración 
multilateral y/o bilateral en el sector cultural entre los Estados, regiones o subregiones 
que conforman el espacio amplio que representa la Asociación Birregional, tendrá como 
efecto prioritario profundizar en la consolidación de todo lo relativo a la cooperación 
lo cultural. En otras palabras, la Asociación Birregional no obstaculiza en modo alguno 
ni tampoco quiere entorpece las expresiones de colaboración mutua que se den en su 
seno y que estén orientadas a poner de relieve la necesidad de avanzar en los distintos 
sectores de la cooperación cultural.

Desde esta perspectiva, interesa destacar el importante papel que podría cumplir la 
Carta Cultural Iberoamericana (CCI) no solo en la conformación de un espacio cultural 
iberoamericano en sentido estricto, como ya lo viene haciendo, sino también el papel que 
desempeña en el fortalecimiento del contexto cultural euro-latinoamericano. Por ello, el 
análisis de esta Carta y, sobre todo, las medidas que se deben ir adoptando para asegurar 
su plena aplicación en el ámbito iberoamericano redundarán, con toda seguridad, en 
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beneficio de la consolidación de los componentes culturales euro-latinoamericanos, 
aunque desde su adopción la Carta responda a los intereses netamente iberoamericanos 
y que, asimismo, encarne la necesidad de estrechar la cooperación cultural entre un 
grupo destacado de Estados, pero no todos, que integran la Asociación Birregional. Sin 
embargo, la CCI es un instrumento político-jurídico de gran valor que señala las pautas 
de comportamiento y recoge también las indicaciones normativas que podrían ser 
empleadas en distintas instancias de cooperación europeas y americanas y, en particular, 
para robustecer la Asociación Birregional en el campo cultural y, con ello, permitir el 
acercamiento entre las dos regiones. Por estos motivos, conviene indicar ahora, aunque 
sea tan solo, algunos de los rasgos que definen la CCI y que podrían ser útiles para que 
se lograse simultáneamente, por un lado, asegurar en términos políticos y jurídicos el 
espacio cultural iberoamericano; y, por otro lado, reforzar la relación cultural entre los 
países de Europa y América Latina y el Caribe.

En primer lugar, cabría destacar que la CCI debe ser concebida e interpretada como un 
instrumento válido de cooperación en el que la cultura se articula como una herramienta 
vital para estrechar las relaciones entre los Estados del planeta. Como lo dijeron los 
entonces Secretario General Iberoamericano, Enrique V. Iglesias y el Secretario General 
de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (OEI), Álvaro Marchesi, en la presentación de la CCI, con este instrumento 
“la Comunidad Iberoamericana de Naciones envía un mensaje universal a favor de la 
cooperación y la utilización de la cultura como un instrumento, cada vez más poderoso, 
de dignificación de los ciudadanos y de diálogo entre los pueblos”. La relación entre las 
dos regiones se debe expresar, entonces, con las precisas connotaciones y características 
de contenido cultural, porque ello facilita la cooperación en otros terrenos como serían 
el ámbito político o económico. En consecuencia, la Carta procede al reconocimiento 
de una dimensión cultural iberoamericana que repercutirá decisivamente en la relación 
UE-ALC y que supondrá un avance decisivo para abordar los distintos campos en los 
que se explicita la cooperación cultural.

Las referencias al significado universal, y no solo regional, de la Carta y por ende su 
capacidad de influencia en otras instancias regionales, sobre todo en aquellas en las que 
están inmersos y participan los Estados que conforman la Asociación Birregional, se 
podría constatar cuando se asevera la importancia que tiene la labor que ha realizado en 
el campo cultural la Unesco y, en especial, con la aprobación de los principios que fueron 
enunciados en la “Declaración sobre la Diversidad Cultural” (2001) y en la “Convención 
sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales” de 
2005. En otras palabras, la Carta es un texto de referencia para los Estados de la región 
iberoamericana, pero asimismo para los Estados europeos y, en el fondo, un documento 
en el que se pueden inspirar las acciones en el sector cultural que se adopten en el plano 
universal. Es decir, como se ha dicho, esta Carta “constituye el primer instrumento 
internacional de importancia para Iberoamérica en el ámbito cultural y supone un 
desarrollo político-jurídico de los principios y valores adoptados” por la UNESCO 
(Raquel Rivera, 10 años de la Carta Cultural Iberoamericana -2006-2016-).
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En segundo lugar, es bastante sobresaliente el hecho de que la CCI aclara, descifra y 
precisa los ámbitos prioritarios en los que se debe desarrollar una cooperación cultural 
más eficaz entre los Estados iberoamericanos. De este modo, las indicaciones que 
proporciona la Carta en este sentido podrían ser tenidas en cuenta para la delimitación 
de los aspectos de la colaboración cultural en las relaciones UE-CELAC. Así, se deben 
señalar, por lo menos, los siguientes campos que son esenciales para asegurar una 
verdadera cooperación cultural entre los Estados: Primero, es sustancial reconocer 
todo lo relativo a la creación artística y literaria, siendo así que como dice la Carta “la 
literatura y las artes son por excelencia expresión de las identidades iberoamericanas 
y de la riqueza de nuestra diversidad cultural”. Segundo, convendría incidir en el 
interés que presentan las denominadas industrias culturales y creativas puesto que, 
como se insiste en la propia Carta, son “instrumentos fundamentales de creación y 
de difusión de la cultura, de expresión y afirmación de las identidades, así como de 
generación de riqueza y crecimiento”. Tercero, todo aconseja que se debe apuntar la 
necesidad de instaurar regulaciones comunes en materia de derechos de autor que, con 
toda seguridad, es uno de los sectores que mejor identifican la cooperación cultural en 
términos jurídicos. Y, por último, parece absolutamente imprescindible abordar todo 
lo relativo a la preservación y protección del patrimonio cultural, que se encuentra 
en la base de las identidades que definen y perfilan las dos regiones. Los avances de 
la comunidad internacional en todas estas materias han sido significativos y, desde 
luego, se ven complementados por las indicaciones normativas que procura la Carta 
iberoamericana.

La labor que han realizado los Estados iberoamericanos, a través de políticas y 
programas, en cada uno de estos sectores es un acervo cultural que se puede sumar 
al quehacer de la Asociación Birregional. Por ello, los avances que se han producido 
en todas esas materias se deben aprovechar cuando en las relaciones UE-CELAC se 
decida evolucionar y progresar en todas esas materias. Por lo menos, la CCI suministra 
los elementos básicos que conforman los ámbitos de la cooperación cultural en los 
que deben incidir los Estados y, con ello, precisa la senda en la que deben caminar los 
esfuerzos de colaboración en este sentido. En cualquier caso, como lo ha indicado la OEI, 
esta Carta “es un compromiso voluntario de cooperación, que surge de la solidaridad 
entre Estados y su visión integral de la cultura queda patente en la amplitud y variedad 
de los ámbitos de aplicación de la misma”. En esencia, se debe concebir la Carta como 
un punto de referencia inexcusable para identificar aquellos sectores en los que se debe 
realizar, de manera imprescindible, la cooperación cultural.

Por último, una de las principales aportaciones que realiza la CCI será el enfoque 
específico que aporta desde el respeto de los derechos humanos. Con ello, se establece 
una íntima e indisoluble relación entre cultura y derechos humanos. Esto se indica 
desde el principio en el Preámbulo de la Carta, en el que se reconoce que “la cultura se 
debe ejercer y desarrollar en un marco de libertad y justicia, reconocimiento y protección 
de los derechos humanos”. Además, se preceptúa que “el ejercicio y el disfrute de 
las manifestaciones y expresiones culturales, deben ser entendidos como derechos de 
carácter fundamental”. Con ello, se plasma con un contenido bastante particular y en 
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uno de los sectores de las relaciones internacionales, uno de los principios más esenciales 
que articulan desde sus orígenes la Comunidad Iberoamericana de Naciones (CIN) y 
también la Asociación Birregional, es decir, se explicita la firme voluntad de los Estados 
de ambas regiones de respetar y asegurar los derechos humanos. La elección de este 
prisma será sumamente adecuado y, sobre todo, permitirá que se produzcan desarrollos 
políticos y normativos de gran alcance, engarzando con las nuevas tendencias que se 
advierten en la actual comunidad internacional en materia de cultura. En concreto, la 
visión de la CCI guarda relación con la probabilidad que se ha abierto y que entiende 
que existiría una dimensión cultural en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Pero, desde ahí, se pueden detallar dos ámbitos en los que se cabría reforzar la 
colaboración cultural entre las dos regiones y, de este modo, completar los objetivos 
y articular institucionalmente aún más la Asociación Birregional. Por una parte, es 
relevante prestar atención al sector concerniente al reconocimiento de los derechos 
culturales, precisando su significado, contenido y alcance. Con palabras muy claras, la 
Carta dice que “los derechos culturales deben ser entendidos como derechos de carácter 
fundamental según los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia. 
Su ejercicio se desarrolla en el marco del carácter integral de los derechos humanos, de 
forma tal, que ese mismo ejercicio permite y facilita, a todos los individuos y grupos, 
la realización de sus capacidades creativas, así como el acceso, la participación y 
el disfrute de la cultura”. Por otra parte, se atiende bastante al sector relativo a las 
Culturas tradicionales, indígenas, de afrodescendientes, puesto que se llega a decir que 
estas culturas “en sus múltiples manifestaciones son parte relevante de la cultura y de 
la diversidad cultural iberoamericana, y constituyen un patrimonio fundamental para 
la humanidad”. Queda garantizada la defensa y la vinculación, en estos casos, de la 
diversidad cultural que será uno de los lineamientos básicos de la Carta que se puede 
trasladar sin dificultad a la relación cultural en el seno de la Asociación Birregional.

En definitiva, las relaciones culturales entre la UE y ALC es uno de los campos más 
privilegiados para la cooperación birregional. Para determinar los principios y los 
contenidos que deben inspirar la colaboración de las dos regiones en esta materia sería 
posible seguir las indicaciones que están recogidas en la CCI o, al menos, algunas de 
ellas. Es innegable que esta Carta llegó a ser uno de los instrumentos político-jurídicos 
más notables para diseñar la cooperación cultural en el espacio iberoamericano y 
también resultará útil en las relaciones culturales que se quieran hacer efectivas a través 
de la Cumbres UE-CELAC. En realidad, como lo ha dicho el Gobierno español, a través 
del Ministerio de Cultura y Deporte, se debe entender que la CCI es “una herramienta 
de cooperación e integración cultural que favorece el desarrollo de la diversidad 
interior de los países que la suscriben e impulsa nuevas fórmulas de coordinación 
(especialmente en asuntos como los derechos de autor, el patrimonio o las industrias 
culturales)”. Y, por ello, no se debe perder de vista su proyección en el contexto de las 
relaciones que origina la Asociación Estratégica Birregional UE-CELAC.
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11. RELACIONES CULTURALES UE-
LAC: EUNIC Y SUS PROYECTOS CON 
LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE
Mtra. Cristina Peregrina Leyva
EDUCULT – Denken und Handeln in Kultur und Bildung

Resumen

Esta comunicación es una adaptación de la tesis de maestría “Relaciones culturales 
UE-LAC: Un análisis sobre la cooperación cultural de EUNIC y los discursos sobre 
derechos humanos y democracia” en la Universidad de Groninga, Países Bajos. Este 
trabajo analiza las relaciones culturales internacionales entre Europa y la región de 
Latinoamérica y el Caribe a través del análisis de un estudio de caso sobre las relaciones 
culturales contemporáneas de los Institutos Nacionales de Cultura de la UE (EUNIC). 
El análisis sobre el trabajo de EUNIC consiste en discutir tres tipos de proyectos: 1) 
el proyecto Triángulo Teatro de los Espacios Europeos de Cultura, 2) los proyectos 
derivados de los Fondos Clúster de la UE y 3) los proyectos de las delegaciones de la 
UE en la región LAC. Triángulo Teatro se centra en Honduras, El Salvador y Guatemala; 
las Delegaciones de la UE tienen proyectos en Cuba y Bolivia, respectivamente; por 
último, están los proyectos de los Fondos del Clúster de EUNIC en Brasil, México, 
Argentina, Uruguay y Perú. Esta investigación se centra en los valores de derechos 
humanos y democracia que se reflejan en las agendas de relaciones culturales en la 
cooperación UE-LAC.

Abstract

This paper is an adaptation of the master thesis “EU-LAC Cultural Relations: An Analysis 
of EUNIC Cultural Cooperation and Discourses on Human Rights and Democracy” at 
the University of Groningen, The Netherlands. This paper analyses international and 
cultural relations between Europe, Latin American and Caribbean region through a 
case study analysis of contemporary cultural relations of the EU National Institutes 
of Culture (EUNIC). The analysis of EUNIC’s work consists in the discussion of three 
types of projects: 1) the Triángulo Teatro project of the European Cultural Spaces, 2) the 
projects derived from the EU Cluster Funds and 3) the projects of the EU delegations 
in the LAC region. Triángulo Teatro focuses on Honduras, El Salvador, and Guatemala; 
the EU Delegations have projects in Cuba and Bolivia, respectively; finally, there are 
the EUNIC Cluster Funds projects in Brazil, Mexico, Argentina, Uruguay, and Peru. 
This research focuses on the values of human rights and democracy as reflected in the 
cultural relations agendas in EU-LAC cooperation.
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Introducción

Sin duda, América Latina, el Caribe y Europa tienen lazos históricos que los unen. 
Aunque estas relaciones han fomentado la cooperación cultural, también se ven 
cuestionadas por sus relaciones de poder históricas. Además del periodo de la 
colonización, los países latinoamericanos y caribeños han pasado por procesos 
de independencia y democratización que han cambiado sus contextos nacionales. 
“Durante la última parte del siglo XX las sociedades latinoamericanas salieron de una 
era de regímenes autoritarios e iniciaron procesos de renovación democrática”3. Estos 
procesos democráticos permitieron el desarrollo de identidades nacionales, regionales 
y locales en tiempos postcoloniales, pero los desafíos de desigualdad social seguían 
estructuralmente presentes. 

El análisis de las relaciones de poder en los proyectos de cooperación cultural, ha sido 
cada vez más relevante debido al interés de un intercambio internacional más justo. 
Desde el trabajo de las organizaciones internacionales -facilitadoras de la cooperación 
cultural- se ha debatido sobre una cooperación cultural justa desde organizaciones 
como DutchCulture y la Comisión Alemana para la UNESCO4. Las relaciones de 
poder generales entre el Norte Global y el Sur Global son esenciales para entender un 
concepto de cooperación cultural justa y, en general, un enfoque descolonizador de las 
relaciones culturales entre Latinoamérica, el Caribe y Europa.

Estas exigencias de equilibrio de poder, podrían atribuirse no sólo a los procesos de 
democratización en el hemisferio sur, sino también a un mundo más interconectado. Esta 
misma tendencia, relacionada al fenómeno de la globalización, también exacerbó una 
comunidad internacional más vigilante. Tras la globalización y su proceso de aumento 
del intercambio y la interdependencia social, económica y política internacional5 se han 

3 Latta y Wittman 2010, 107
4 Creative Europe Desk Nl 2018, 1; Deutsche Kommission 2020, 1.
5 Durrer y Henze 1, 2020.
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adoptado perspectivas internacionales y los gobiernos e instituciones han emprendido 
políticas y programas específicos6, que se traducen en fenómenos políticos en las 
relaciones culturales. La comunidad internacional se ha visto obligada a rendir cuentas 
por la exigencia de tener más transparencia y un razonamiento más consciente detrás 
de su trabajo. Esto afecta las actividades de cooperación cultural y una perspectiva 
crítica de ella.

La historia de la cooperación cultural entre la UE y LAC aumentó en el siglo XX, 
después de la Segunda Guerra Mundial. Los principales intercambios documentados 
son entre países de habla hispana donde “cobró relevancia la cooperación cultural 
hispanoamericana, que se amplió a dimensiones iberoamericanas durante los años 
ochenta y noventa, financiada e influenciada principalmente por España”7. Los acuerdos 
y actividades de cooperación cultural entre la UE y LAC comenzaron a realizarse en 
tiempos poscoloniales y de posguerra, donde los Estados-nación de ambas regiones 
se vieron fortalecidos por sus procesos domésticos. Además, las situaciones sociales, 
políticas y económicas de estas dos regiones eran diferentes después de la Segunda 
Guerra Mundial, ya que en Europa hubo “un renovado interés en la unidad europea”8 
y en esta búsqueda de una identidad regional europea, la Unión Europea se fundó 
oficialmente en 19939. Del otro lado del Atlántico, en el contexto latinoamericano, las 
circunstancias políticas dejaron a la región luchando contra dictaduras y gobiernos 
represivos. No fue hasta la década de 2000 que hubo un proceso democrático más 
fuerte, que permitió que se practicara la cooperación cultural en las naciones de la 
región. A principios de siglo se produjo un movimiento político de izquierdas en el 
que “se reinterpretaron las narrativas subyacentes sobre la relación entre América 
Latina y Europa”10. Esta nueva forma de llevar a cabo la cooperación cultural entre 
estas regiones fue el resultado de estos acontecimientos históricos que influyeron en 
sus marcos de relaciones culturales tras los violentos episodios regionales.

El giro histórico en América Latina trajo consigo cambios en la cooperación cultural 
y vio el liderazgo político de determinadas naciones. Se ha documentado una mayor 
participación de países como Brasil, México, Argentina y Colombia11 y de Estados 
miembros de la UE hacia América Latina: Alemania, España, Francia12 y su ex-miembro, 
el Reino Unido. En América Latina y el Caribe, además de una organización regional, 
existe una variedad de importantes entidades subregionales como el Mercado Común 
del Sur (Mercosur), la Comunidad del Caribe (CARICOM), la Organización de Estados 
del Caribe Oriental (OECO) y algunas que engloban una relación con España y 
Portugal como la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). La multiplicidad 

6 Ibidem.
7 Zamorano, Négrier y Bonet 2020, 4.
8 Unwin 2013, 3.
9 Unwin 2013, 11.
10 Zamorano, Négrier y Bonet 2020, 25.
11 Ibidem.
12 Zamorano, Négrier y Bonet 2020, 26.
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de organizaciones subregionales en LAC puede verse como una fragmentación de 
organización regional, por ende, de una integración regional más fuerte.

Cabe mencionar que existen ciertos países con fuertes vínculos con la UE, como, por 
ejemplo, México y Brasil que tienen programas culturales con la UE13. Estos dos países 
son de interés para la política de la UE, principalmente Brasil. Sin embargo, a nivel 
regional se encuentra la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños CELAC, 
que representa la región LAC y cuyas iniciativas no han contemplado lo cultural como 
prioritario o transversal.

En materia cultural, la región Latinoamérica y el Caribe tomó un nuevo rumbo después 
de la Guerra Fría. Las políticas culturales en la región “se embarcaron en un proceso 
de institucionalización y diversificación”14. Aunque esto supuso un desarrollo para 
las naciones latinoamericanas, la relación de cooperación cultural birregional suponía 
retos. Dichos retos consistían en la realidad del desarrollo desigual de las naciones 
latinoamericanas, así como “la fragilidad institucional de la diplomacia cultural 
emergente se transmite en las narrativas, los recursos y los niveles de participación en 
la acción cultural supranacional”15. 

Además, la UE visualizaba las relaciones exteriores culturales también como un 
medio para proyectar los valores europeos. Las relaciones culturales se basaban en 
“potenciar un sentido de identidad y ciudadanía transnacional”16. Esta identidad y 
valores regionales se vuelven esenciales para construir una cohesión regional, que 
a su vez permita una cooperación con otras regiones. Además, la UE busca que sus 
valores se proyecten en todo el mundo, a través de “la importancia de la diplomacia y 
la cooperación culturales, para promover y comunicar en todo el mundo los intereses 
de la UE y de los Estados miembros y los valores que conforman la cultura europea; [y 
subrayar] la necesidad de que la UE actúe como un actor (mundial) con una perspectiva 
global y una responsabilidad global”17. Estos valores se recogen explícitamente en su 
política exterior y, más concretamente, en la estrategia de la UE para las relaciones 
culturales internacionales.Por último, el interés por la cooperación entre estas regiones 
se ha reforzado a través de proyectos de cooperación cultural como los realizados por 
EUNIC y otras organizaciones internacionales.

EUNIC y la región LatinoamericanaLa red de Institutos Nacionales de Cultura de la 
Unión Europea (EUNIC) se fundó en 2016 con el liderazgo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Austria, el British Council, el Instituto Cultural Danés, el Goethe-Institut, 
el Institut Français y el SICA, predecesor de DutchCulture18. Esta institución se define 
como: “La red europea de institutos culturales nacionales, con 36 miembros de todos 
13 Crusafon 2015, 226.
14 Bonet, Négrier y Zamorano 2020, 42.
15 Ibidem.
16 Dewey 2010, 114.
17 Crusafon 2015, 227.
18 EUNIC s.f.



49

los estados miembros de la UE “y cuya área de trabajo son “las artes, las lenguas, la 
juventud, la educación, la ciencia, la sociedad, el diálogo intercultural y el desarrollo”19. 
Los proyectos de cooperación cultural se establecen en el marco de las agendas de sus 
miembros y de sus objetivos institucionales. Además, su función en relación con la UE 
es “promover el papel de la cultura en las relaciones internas y externas de la UE”20. Por 
lo tanto, funcionan como una red que colabora con la UE en asuntos culturales crea una 
agenda común para los institutos culturales nacionales y aboga para que la cultura sea 
un componente más fuerte en las relaciones exteriores de la UE. 

Hay tres proyectos principales de EUNIC que son útiles para el análisis de las relaciones 
culturales entre la UE y LAC: Los Espacios Europeos de la Cultura, los proyectos de 
las Delegaciones de la UE y los proyectos de los Fondos del Clúster de la UE. Estas tres 
áreas de trabajo tienen múltiples proyectos con América Latina y el Caribe, los cuales 
se analizarán a continuación.

Espacios de Cultura Europeos

En primer lugar, uno de los principales proyectos de EUNIC en relación con LAC 
está relacionado con los “Espacios Europeos de la Cultura”. Los Espacios Europeos 
de la Cultura son una iniciativa que surgió del Parlamento Europeo y pasó a EUNIC 
a través de la aprobación del Consejo Europeo21. Además, este proyecto piloto se 
centra en terceros países. Los Espacios Europeos de Cultura están probando modelos 
innovadores de colaboración en las relaciones culturales entre organizaciones europeas 
y organizaciones locales no europeas. En el centro del proyecto se encuentra un “nuevo 
espíritu de diálogo, en el que la igualdad, la escucha mutua y el aprendizaje representan 
los valores fundamentales que ayudan a construir la confianza y el entendimiento entre 
los pueblos”22. Este discurso democrático y de derechos humanos pretende poner en 
práctica los valores de EUNIC en regiones exteriores y en contextos denominados como 
vulnerables.

Por último, los Espacios Europeos de Cultura cuentan con un proyecto específico 
dirigido a los países del norte de Centroamérica, dicho proyecto se llama Triángulo 
Teatro. 

Guatemala, Honduras, El Salvador: Triángulo Teatro

Los Espacios Culturales Europeos tienen un proyecto cultural que se lleva a cabo en 
Honduras, El Salvador y Guatemala. El proyecto se llama Triángulo Teatro y lo definen 

19 EUNIC s.f., 1.
20 Ibidem.
21 EUNIC s.f.
22 Ibidem.



50

como “un programa de espectáculos teatrales que giran en torno a la interpretación 
contemporánea del arte dramático europeo”23. 

El proyecto de Triángulo Teatro surge en el contexto de las Industrias Culturales y 
Creativas (ICC) del norte de Centroamérica. “En Honduras, El Salvador y Guatemala, 
las posibilidades de producir artes escénicas son limitadas, debido a la falta de 
financiación pública, el escaso consumo de productos culturales y los espacios de 
exhibición, lo que dificulta que el sector se profesionalice y se establezca como un 
sector económico estable”24. Por ello, este proyecto EUNIC pretende profesionalizar 
el sector colaborando con él y fortaleciendo estos espacios de consumo y circulación 
de productos y servicios culturales en la región. Además, “Triángulo Teatro pretende 
responder a estas necesidades con un programa de creación y movilidad (digital) 
transfronteriza de productos culturales en toda la región. La producción y circulación 
de obras de teatro entre los países (aunque ahora sea virtual) debería crear un mercado 
más amplio y el acceso a un público mayor, mejorando las capacidades, la conciencia y 
el intercambio cultural en la región”25. Este proyecto pretende crear un mercado común 
y un flujo de actividades culturales dentro de esta subregión de LAC, además de seguir 
algunas de las directrices de los Espacios Europeos de la Cultura sobre el fomento de las 
colaboraciones transfronterizas.

Uno de los objetivos de los Espacios Europeos de la Cultura es crear un enfoque más 
ascendente de sus relaciones culturales. Para ello, se ha reforzado el diálogo con los 
socios locales y la sociedad civil. En el caso de Triángulo Teatro fue “a través de una 
convocatoria pública a compañías de teatro de El Salvador, Guatemala y Honduras, 
los socios están colaborando en obras que varían en estilo y formato. Las producciones 
se están poniendo en escena en los tres países para promover la cooperación 
transfronteriza”26. Triángulo Teatro también incluye un programa de desarrollo 
profesional para el sector teatral, que abarca un programa de apoyo a la formación 
técnica. El proyecto también ofrece información sobre la dramaturgia europea: enlaces 
de interés y obras de teatro, tanto en el idioma original como traducidas al español”27. 
Además, las obras de teatro que se ponen en escena son principalmente de dramaturgos 
españoles como Luis O’ Malley, José Zorrilla, Juan Mayorga, Tomás Afán Muñoz y 
Antonio Rojano, así como la dramaturga francesa Yasmina Reza28.

Además, hay una formación técnica dirigida al sector teatral de los países del 
triángulo norte29  ya que el fortalecimiento de las capacidades ayuda al crecimiento y 
profesionalización del sector, que es uno de los principales objetivos de este proyecto 
piloto aprobado por EUNIC. Desde el lado del público “permite un mejor acceso al 
23 EUNIC 2020.
24 EUNIC n.d.
25 Ibidem.
26 Ibidem.
27 Ibidem.
28 Triángulo Teatro 2020, 1.
29 Ibidem.
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conocimiento de la cultura europea contemporánea, a través de una oferta teatral 
interesante, variada y de calidad”30. Este proyecto piloto comenzó en 2020 y en medio de 
la pandemia de COVID-19, han realizado cinco actividades documentadas: un festival 
de teatro virtual, dos eventos del día mundial del teatro, una serie de conferencias sobre 
dramaturgia contemporánea y un ciclo de diálogos de seguimiento sobre el mismo 
tema (Triángulo Teatro, s.f.). Las actividades son diversas y se adaptan a los espacios 
digitales debido a las restricciones de la crisis sanitaria mundial.

La principal muestra de las obras de teatro seleccionadas de los tres principales países 
participantes fue durante el festival de teatro virtual denominado: Festival Virtual de 
Teatro. Una de las intenciones de este encuentro virtual es “crear una nueva forma de 
mantener activo el teatro y mostrar al mundo el poder transformador del arte”31. El 
día mundial del teatro se celebró con dos obras de teatro, de compañías de teatro de El 
Salvador y de textos de dramaturgos españoles.32  Además, esta obra de teatro dentro 
del proyecto piloto EUNIC “promueve la creación artística, permitiendo la cooperación 
transfronteriza y la movilidad de productos culturales en formatos innovadores”33. Por 
lo tanto, este proyecto incentiva, a través de las instituciones de la UE, la integración 
subregional de los sectores culturales centroamericanos.

Además de las obras de teatro uno de los otros eventos que se hicieron virtuales 
son las conferencias sobre dramaturgia contemporánea. El ciclo de conversatorios 
“dramaturgia contemporánea” es un encuentro mensual con la participación de un 
dramaturgo europeo, donde presenta su trabajo y trayectoria junto con la compañía 
de teatro que eligió su texto34. Las únicas dos conferencias documentadas son la de 
la compañía de teatro salvadoreña Proyecto Dionisio y la de la compañía de teatro 
hondureña Casa del Teatro Memorias35 en ambos casos de dramaturgos españoles. 

Proyectos con Delegaciones de la UE

Otra de las áreas de trabajo de EUNIC con la región de LAC es la de los proyectos 
de relaciones culturales con las Delegaciones de la UE en la región. Las Delegaciones 
de la UE son aquellas con sede en países fuera de la UE, creadas para representar los 
intereses de la UE en el exterior. Además, la UE cuenta con más de 140 representaciones 
que llevan más de 50 años en acción (Comisión Europea n.d.) en el marco de la Política 
Europea de Vecindad y las Negociaciones de Ampliación con el Servicio Europeo de 
Acción Exterior (SEAE), que ha trabajado en instrumentos de relaciones culturales con 
EUNIC y EUNIC trabaja bajo la agenda general de relaciones culturales internacionales 
del SEAE.

30 Ibidem.
31 Ibidem.
32 Triángulo Teatro, s.f.
33 Ibidem.
34 Ibidem.
35 Ibidem.
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Más específicamente en la cooperación cultural de los miembros de EUNIC sólo hay 
los siguientes proyectos documentados: CLIC en Cuba e Igualdad de Género para el 
Arte en Bolivia. En las siguientes subsecciones se analizarán los proyectos de estas dos 
delegaciones de EUNIC.

Cuba 
     
CLIC Cultura para Conectar

EUNIC lleva a cabo proyectos con las delegaciones de la UE en 10 países fuera de la UE 
a mediana y gran escala36. Dos de estos diez proyectos de la UE apoyados están basados 
en Cuba y Bolivia, CLIC- Cultura para Conectar y Equidad de Género a través del 
Arte respectivamente. El objetivo principal de CLIC es desarrollar las ICC cubanas, así 
como “actividades de intercambio, desarrollo de capacidades y co-creación, el proyecto 
también pretende estimular el urbanismo innovador y resiliente en La Habana”37. Por 
lo tanto, está claro que este proyecto financiado por la UE tiene valores similares a 
los del núcleo de las Casas de Cultura Europeas en relación con la cooperación y el 
intercambio. 

Además, este proyecto de la EUNIC se centra en las disciplinas artísticas de la música, 
el cine, el diseño, las artes visuales, la arquitectura y el urbanismo38  y está ambientado 
en una de las ciudades más importantes de la región de LAC en materia de arte. Cuba 
ha sido conocida por sus géneros musicales y de danza pioneros que la llevaron a 
influir en la producción artística de los países de habla hispana y a ser conocida en 
todo el mundo. También, Cuba “tiene una de las tasas de educación artística más altas 
de la región y alberga importantes instituciones y eventos culturales”39. Es importante 
destacar estos rasgos específicos ya que lo convierten en uno de los países más fuertes de 
la región en cuanto a producción artística. Aunque es un país que ha tenido dificultades 
en muchas otras áreas como la económica, la social y la tecnología, su creatividad en 
las artes ha sido una fuerte característica de su identidad nacional, así como que las 
artes se relacionen con ser una “fuente de desarrollo sostenible e inclusión social”40.  
Esto último ha sido algo que se ha reforzado en la actualidad en el trabajo de EUNIC 
y se traduce en los discursos de derechos humanos y democracia de CLIC, a través del 
objetivo de que este proyecto de cooperación cultural se inserte en la realidad social 
donde se implementa.
CLIC tiene un espíritu de intercambio en su fundación, aunque basado en la fuerza de 
las ICC cubanas y sus profesionales. Más específicamente CLIC establece que “apoya 

36 EUNIC n.d.
37 EUNIC 2021.
38 Ibidem.
39 Ibidem.
40 Ibidem.
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la organización de actividades de intercambio, educación, investigación, promoción y 
co-creación en torno a cuatro áreas estratégicas” estas son:

 • “Apoyar el desarrollo de las industrias culturales cubanas
 • Fortalecer la capacidad de los creadores y profesionales vinculados a ellos
 • Insertar a los artistas cubanos en las redes y mercados profesionales de Europa
 • Estimular un urbanismo innovador, inclusivo y resiliente en La Habana”41.

Desde las ICC en Cuba, se hace especial hincapié en la juventud y la profesionalización. 
Se afirma que todas las actividades de la CLIC están “impulsadas por la idea de 
promover el talento joven cubano y conectar a los artistas y profesionales cubanos con 
sus homólogos europeos, fortaleciendo así sus capacidades”42. Por lo tanto, además 
de promover el trabajo de los cubanos, existe el interés de conectarlos con los artistas 
europeos y las ICC de esa región. Esta última acción se percibe como relacionada con 
el desarrollo de capacidades, otro valor y objetivo clave del trabajo de EUNIC. Además 
de desarrollar las ICC en Cuba y las habilidades de sus profesionales en los sectores 
creativo y cultural, se subrayan valores de EUNIC como los relacionados con la última 
área estratégica de CLIC: inclusividad, resiliencia e innovación.

En la cooperación cultural o las relaciones culturales, el intercambio mutuo es un 
componente primordial, el proyecto CLIC se basa en este valor. Está “basado en el 
intercambio de experiencias y conocimientos, para lo cual participan expertos cubanos 
y europeos de las más variadas disciplinas: cine, danza, moda, música, arquitectura 
y artes visuales”43. Además de la diversidad de disciplinas artísticas, existe una 
verdadera implicación de los actores locales desde el inicio del proyecto. Se afirma 
que: “en la primera fase del proyecto, se ha hecho hincapié en impulsar las iniciativas 
locales existentes y las estructuras locales existentes en las industrias culturales”44. Uno 
de los intereses de EUNIC es trabajar con los contextos y necesidades existentes, algo 
que se refleja en los proyectos de la región de ALC, como en el Fondo de Clúster.

Además, es importante señalar los actores de la UE que participan y lideran este 
proyecto. En primer lugar, el Proyecto CLIC está “financiado por la Delegación de la UE 
en Cuba, está coordinado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID) y se ejecuta junto con el clúster EUNIC en Cuba”45. Además, la 
Embajada de España en Cuba es uno de los principales representantes, su consejero está 
a cargo del proyecto y menciona que “el Clúster EUNIC para fortalecer a la UE como 
socio clave en la cooperación cultural en Cuba”46. El Clúster en Cuba tiene objetivos 
específicos como “encontrar sinergias y aumentar el impacto de sus actividades de 
cooperación cultural” y añaden que “la Delegación de la UE en Cuba ha asignado un 

41 Ibidem.
42 Ibidem.
43 Ibidem.
44 Ibidem.
45 Ibidem.
46 Ibidem.
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presupuesto para esta iniciativa EUNIC Cuba”47. Los proyectos de los Fondos Clúster 
se centran en proporcionar capital para realizar cooperación cultural con los estados 
miembros y las delegaciones de la UE en el extranjero, como es el caso de Cuba.

El Clúster de EUNIC en Cuba se formó en 201848 pero CLIC comenzó en 2020. Tan sólo 
en el 2020 el proyecto de EUNIC, CLIC, ha producido cinco actividades conjuntas en 
moda, cine, música, danza y patrimonio49. Una de ellas se centra en la sostenibilidad, 
“Calentamiento Global”, una experiencia emergente sobre marcas de moda y muebles 
sostenibles; “Incubando”, donde productores y directores cubanos realizan una semana 
de formación y networking con cineastas, guionistas y productores europeos; “Primera 
Base” donde tres bandas fueron seleccionadas dentro de un concurso musical, cuya 
música fue producida y lanzada en una plataforma online y reciben formación integral 
sobre gestión y marketing; “Réquiem Siá Kará”, una compañía de danza española en 
Cuba, con una coreógrafa francesa y un compositor italiano, co-coreografiaron una 
pieza de danza contemporánea que se presentará en Cuba y en Europa; por último, 
“Inteligencias Colectivas Cuba”, una plataforma online para identificar, investigar 
y escalar soluciones constructivas que sean el resultado de procesos de patrimonio 
colectivo inteligente y emergente50. Las áreas de trabajo de CLIC están relacionadas con 
el desarrollo de capacidades, la promoción y el intercambio en una amplia variedad de 
disciplinas artísticas. 

Bolivia
    
Equidad de género a través del arte 

Además de CLIC en Cuba, hay otro proyecto basado en Bolivia documentado de 
EUNIC con las Delegaciones de la UE: “Equidad de Género a través del Arte”. Como 
su nombre indica hay una conexión directa de este proyecto cultural con el tema de la 
igualdad de género. Este proyecto EUNIC con la Delegación de la UE en Bolivia busca 
establecer este tema en el sector cultural boliviano, con especial énfasis en la sociedad 
civil. Sobre esto EUNIC pretende empoderar al sector cultural boliviano y que éste a su 
vez “promueva la igualdad, la equidad de género y la diversidad sexual y fortalezca su 
vínculo con las organizaciones de la sociedad civil”51. Agregando además que uno de 
los objetivos es “cambiar la opinión pública, los desafíos del ”machismo”52 en Bolivia.
Además, se busca promover la igualdad de género y la cultura de la diversidad 
sexual, así como cuestionar la cultura machista existente. En el caso de Bolivia, los 
derechos humanos se han convertido en un tema de debate cada vez más fuerte, pero 

47 Ibidem.
48 Ibidem.
49 Ibidem.
50 Ibidem.
51 Ibidem.
52 Ibidem.
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no necesariamente en el sector cultural53. Por lo tanto, esta es una de las preocupaciones 
y objetivos de este proyecto, abordando específicamente los derechos humanos 
relacionados con la igualdad de género y la diversidad sexual, que también están 
vinculados a los objetivos de desarrollo sostenible, un interés para el enfoque de las 
relaciones culturales de EUNIC en la actualidad. 

Una de las principales preocupaciones de EUNIC en Bolivia es la burocracia, así como 
evitar desarrollar enfoques verticales. Además, este discurso de derechos humanos está 
dictado por los miembros de EUNIC que participan en este proyecto. En este caso 
Sabine Hentzsch, directora de programación cultural del Instituto Goethe en este país, 
comenta que “no quieren decir a los actores locales lo que deben hacer, sino ayudar con 
la creación de redes y dar espacios que puedan ser utilizados para reuniones, acciones, 
programas y proyectos”54. En esta última concepción de la cooperación cultural de la 
UE con Bolivia, Europa se convierte en aliado para problemáticas locales.

Este proyecto tiene el propósito de establecer enfoques más democráticos en su forma 
de operar, con el fin de permitir ese mismo resultado democrático es esencial para la 
comprensión de las relaciones culturales por parte de EUNIC. 

Fondos del Clúster

Los Fondos del Clúster son la principal fuente de financiación para que los miembros 
de EUNIC en el extranjero lleven a cabo proyectos de relaciones culturales55. En el 
caso de los proyectos de EUNIC con la región LAC se enfocan en diversas disciplinas 
artísticas y en los contextos locales. A continuación, un breve análisis de los proyectos 
que se han llevado a cabo en Brasil, México, Argentina y Uruguay.

Brasil

Casa Europa 1968 – FLIP 

En cuanto a los “clusters” EUNIC, Brasil tiene dos “clusters” al igual que Argentina. En 
el caso de Brasil tiene “clusters” en São Paulo y Río de Janeiro, dos de las principales 
ciudades importantes del país. Los cuales a veces trabajan juntos pero sus esquemas 
de financiación son diferentes56. Este proyecto particular de los Fondos del ”cluster”, 
se enmarca bajo la relación entre Brasil y los acontecimientos históricos de Europa en 
1968. En este año hubo tensión social en Brasil, especialmente surgieron movimientos 

53 Ibidem.
54 Ibidem.
55 EUNIC 2020.
56 EUNIC 2018.
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estudiantiles que impugnaban la represión de la dictadura y exigían un cambio57. El 
proyecto EUNIC Casa Europa 1968 se conforma con algunos de los temas centrales de 
la época, como la libertad de expresión y realizaron varias actividades en relación con 
los movimientos estudiantiles de 1968 en Brasil y otros países europeos como Francia 
y República Checa. Una de las actividades fue en un festival de literatura en Paraty 
en 2018 hicieron varias lecturas y paneles de discusión dentro de una iglesia barroca, 
donde brasileños y europeos reflexionaron sobre el legado de 1968 y sus preocupaciones 
sobre la libertad de expresión en el contexto de las elecciones de 201858. 

Además, Brasil es uno de los clústeres que ha generado proyectos que piensan a escala 
regional. Los clústeres de este país a veces trabajan junto con los clústeres de los países 
vecinos para generar proyectos conjuntos que no sólo abordan las preocupaciones 
nacionales de Brasil, sino también temas regionales59. 

Casa Europa Repensando el Futuro de los Museos - FLIP 

Casa Europa vuelve a ser presentado en el Festival Literario Internacional de Paraty 
(FLIP) en 2019, pero en esta ocasión con un programa dedicado a los museos. Dicho 
programa establecido por EUNIC trató sobre “el futuro de los museos”, en el contexto 
del incendio de 2018 en el Museo Nacional de Río de Janeiro. Algunos de los ponentes 
eran brasileños y otros europeos del sector cultural, así como el programa contó con la 
colaboración de la Feria del Libro de Frankfurt60. 

En esta segunda participación de la Casa Europa dentro del festival FLIP, también hubo 
financiación externa de los Fondos del Clúster. Pero también hubo apoyo de EUNIC 
Global, la Delegación de la Unión Europea en Brasil, la Feria del Libro de Frankfurt y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Alemania61. Algunos de los temas que se trataron 
fueron los relacionados con la accesibilidad de los museos y cuestiones de memoria 
cultural62.

Este proyecto EUNIC tiene como parte de sus objetivos valores como la inclusividad y 
la sensibilización, así como el intercambio de profesionales brasileños con los europeos. 
La principal preocupación de este proyecto es el diálogo mutuo en el contexto de los 
museos. 

57 Donoso Romo 2018, 54.
58 EUNIC 2018.
59 Ibidem.
60 EUNIC 2019.
61 Ibidem.
62 Ibidem.
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Orquestra Juvenil de Viento y Percusión

La Orquesta Juvenil de Viento y Percusión es un proyecto con sede en Brasilia y 
su principal objetivo es incluir a los jóvenes63 reestructurar su educación musical y 
profesionalizar el conjunto musical64). Además, pretenden que estos jóvenes estén más 
cerca de “avanzar en los intercambios de conocimientos y experiencias promoviendo 
presentaciones, conciertos y clases magistrales con artistas europeos”65.

El proyecto de la Orquesta Juvenil tiene una preocupación directa por el intercambio 
de conocimientos, esto es algo que está presente en otros proyectos EUNIC en América 
Latina. Además, el intercambio de conocimientos parece estar concebido de forma 
unilateral, en contra de la noción de diálogo intercultural que EUNIC tiene como 
objetivo principal.

México 

Flash Act

México es el segundo país con el que la UE tiene más proyectos a través de los Fondos del 
Cluster en América Latina. Dos de los proyectos del Fondo Cluster que EUNIC tiene con 
México son Flash Act y Music Femlab. En el caso de Flash Act, se trata de un proyecto 
que pretende “desarrollar nuevas formas de colaboración entre el arte, la ciencia y la 
tecnología y promover el pensamiento sistémico y la participación ciudadana en México, 
Centroamérica y el Caribe en el contexto actual de la pandemia”66. Además, sus objetivos 
pasan por generar “una red multidisciplinar apoyada en una plataforma virtual, con el 
fin de promover nuevas iniciativas y formatos innovadores de colaboración en torno a 
la creación artística y la comunicación científica en México y los países vecinos”67. Este 
proyecto liderado por el Clúster de EUNIC en México, involucra no sólo a dicho país 
sino también a Panamá, Guatemala, Honduras y República Dominicana.

Tal y como indica EUNIC, este proyecto ha sido propuesto en el contexto de la 
pandemia de COVID-19. Además, este proyecto se centra en el arte transdisciplinar 
“con el objetivo de promover, a través de los proyectos resultantes, experiencias 
directas, pensamiento crítico y participación activa que transformen significativamente 
la relación de los seres humanos con nuestro entorno, así como sumarse creativamente 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible68. Por lo tanto, además del contexto pandémico 
que obliga a las relaciones culturales a los formatos en línea, existe una preocupación 

63 EUNIC 2019.
64 EUNIC 2020.
65 Ibidem.
66 EUNIC 2021.
67 Ibidem.
68 Ibidem.
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por abordar las cuestiones sociales, especialmente las relacionadas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que son una prioridad en el marco estratégico de EUNIC. 
Los objetivos de desarrollo sostenible forman parte en sí mismos del discurso de los 
derechos humanos y la democracia, ya que abordan cuestiones sociales, políticas, 
culturales y económicas en la estructura de los sistemas mundiales.

En el marco de este proyecto está previsto realizar tres intercambios: Flash ACT Lab 
(prototipo sobre ciencia, arte y tecnología en un fin de semana), Flash ACT Encounters 
(talleres y consultas con expertos) y Flash ACT Festival (presentación de los resultados 
ante un jurado internacional). En general, este proyecto parece reflejar los principios de 
relaciones culturales que EUNIC ha desarrollado en los últimos tiempos, así como su 
agenda política contemporánea, expuesta en su Marco Estratégico. 

Music Femlab

El otro proyecto con EUNIC en México es Music Femlab. Este proyecto tiene como 
objetivo “promover encuentros interculturales en la Ciudad de México centrados en las 
mujeres que forman parte de la escena de la música electrónica”69. Music Femlab fue 
producido en el mes de la mujer y tiene un enfoque en temas de mujer e igualdad de 
género en el contexto nacional (Ibid).

Este proyecto tiene un espíritu de diálogo, derechos humanos y desarrollo de 
capacidades. El proyecto se describe como la exacerbación de “espacios de diálogo entre 
pares de aprendizaje mutuo para la profesionalización de los participantes locales” y 
dirigido a “las mujeres, que representan el 20% de un sector dominado por los hombres 
en un contexto local de violencia estructural contra las mujeres”70. Además, Music 
FemLab es “un espacio de intercambio de experiencias, de co-creación y de trabajo en 
red, en el que el género se convierte en un tema transversal y central en la experiencia 
de los participantes”71. Este proyecto cuenta con tres formatos: tándems creativos, 
laboratorios y presentaciones de co-creación, y pondrá en escena cuatro encuentros. 

Uruguay

E(uropean) U(ruguay) Comics para el futuro de nuestro medio 
ambiente

Los dos últimos proyectos de los Fondos del Clúster EUNIC que están documentados 
por esta institución son E(uropean) U(ruguayan) Comics para el futuro de nuestro 
medio ambiente en Uruguay y Migración - Retratos verbales en Argentina.

69 EUNIC 2019.
70 Ibidem.
71 Ibidem.
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El proyecto uruguayo está centrado en el cambio climático y las cuestiones ambientales. 
Este proyecto se preocupa por estos temas y destaca su importancia para los responsables 
políticos uruguayos y europeos, así como describe que el proyecto consistió en que 
artistas de cómic europeos y uruguayos produjeron cómics sobre estos temas. Este 
enfoque en temas ambientales que sirven a las preocupaciones de la sociedad muestra 
una conexión con el propósito de EUNIC de generar relaciones culturales con terceros 
países en una perspectiva de derechos humanos.

Además, esta colaboración se presentará en el Festival de Cómic de Montevideo y 
consistiría también en talleres y charlas en relación con el ecologismo a través del 
cómic. En el caso de este proyecto hay una gran cantidad de socios de diferentes países 
involucrados desde la contraparte europea, en la comunicación oficial de EUNIC no 
parece haber ningún miembro en particular tomando el liderazgo en este proyecto. 

Argentina

Migración – Retratos Verbales

Como se mencionó anteriormente, Argentina junto con Brasil son los dos únicos países 
de América Latina y el Caribe que tienen dos clústeres en su territorio. En el caso 
de Argentina se encuentran en Buenos Aires y Córdoba72. El proyecto de “Migración 
Retratos Verbales” tiene como objetivo crear un diálogo en torno al tema de la migración, 
en relación con los desafíos migratorios de la UE y la historia de la migración europea 
a Argentina. Por lo tanto, este proyecto pretende crear un diálogo sobre el contexto de 
la movilidad humana que ha impactado en ambas regiones involucradas.

Conclusiones

Los proyectos de EUNIC con la región LAC ponen de manifiesto el tipo de relaciones 
culturales que la EU busca con Latinoamérica. El discurso de derechos humanos y 
democracia de EUNIC se traspasa a sus perspectivas de cooperación cultural con 
Latinoamérica y el Caribe. Los valores institucionales que se busca reflejar en su 
cooperación cultural están estrechamente relacionados con el entendimiento mutuo y 
los debates sobre cooperación cultural justa, los cuales han sido parte de la agenda de 
cooperación cultural mundial reciente.

Además, los proyectos de EUNIC están directamente vinculados a derechos humanos 
específicos como la libertad de expresión, la participación ciudadana y la igualdad de 
género, así como pretenden fomentar procesos democráticos. Los proyectos de EUNIC 
tienen un discurso transversal de derechos humanos y democracia, ligado a sus valores 
institucionales, reflejo de los intereses de sus países miembro. Algunos de los valores 

72 EUNIC 2017.
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que busca representar dicha organización son: escucha y comprensión mutua, igualdad, 
libertad, participación, educación y paz. 

Finalmente, el concepto de cooperación cultural justa reconoce las jerarquías existentes 
entre los actores que participan en intercambios culturales. El trabajo de EUNIC se 
compromete activamente a generar intercambios equitativos y a prestar atención a las 
necesidades locales. Esta línea de trabajo busca desafiar las relaciones de poder que se 
pueden suscitar entre estas dos regiones, que siguen y seguirán realizando intercambios 
de carácter cultural.
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Resumen:

La cooperación internacional en materia de cultura ha sido un pilar estratégico 
en el relacionamiento de España con América Latina en especial con países como 
Colombia y Cuba. Este artículo tiene como objetivo hacer una caracterización básica 
de la cooperación cultural entre Colombia y España en comparación con la de Cuba 
y España; para esto se analizan los actores, los mecanismos y los temas de agenda de 
cooperación internacional cultural. 

Abstract:

International cooperation in the field of culture has been a strategic pillar in Spain’s 
relationship with Latin America, especially with countries such as Colombia and Cuba. 
This article aims to make a basic characterization of cultural cooperation between 
Colombia and Spain compared to that of Cuba and Spain; for this, the actors, mechanisms, 
and agenda items of international cultural cooperation are analyzed.

Palabras Claves: Cooperación Internacional; Cultura; España; Colombia; Cuba
Keywords: International Cooperation; Culture; Spain; Colombia; Cuba.     

Sumario: Introducción; Caso Cuba; Caso Colombia; Conclusión.
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Introducción

La cultura, entendida en su más amplia concepción, ha ido ocupando un papel 
relevante como instrumento esencial de la cooperación e integración internacional. Esta 
idea de integración de sociedades plurales pone a la dimensión cultural como medio 
esencial para establecer un diálogo intercultural, construir procesos de identidad y 
mantenimiento de la paz entre las naciones que permita afrontar los retos y problemas 
de las sociedades contemporáneas.

Muchos de los autores de las relaciones internacionales defienden a la cultura como 
un instrumento efectivo en el desarrollo socio-económico capaz de paliar la pobreza y 
desigualdad de los países menos favorecidos. La relación entre la dimensión cultural 
y el desarrollo va más allá de una visión reducida de la cultura como ente de creación 
artística, sino que se integra también con las relaciones científicas y tecnológicas, 
comunicativas y educativas, industriales y comerciales. Por esta razón hay que entender 
la cultura como un ente dinámico: no es fácilmente conceptualizable en el mundo 
actual, va cambiando dependiendo de las épocas y de sus aplicaciones académicas. 
En el campo de la cooperación internacional, estas discusiones terminológicas sobre 
la cultura son, en muchas ocasiones, una traba para desarrollar acciones. Por lo tanto 
tomaremos la definición de cultura de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) de 1982, y que la Agencia Española de 
Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) también adopta: 

“Es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad o grupo social. Ella engloba además de las artes y las 
letras, los modos de vida, lo derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de 
valores, las tradiciones y las creencias”74.

No existe un concepto cerrado y único de lo que se entiende por cooperación cultural 
internacional; cada agencia, organización, gobierno asume el significado de acuerdo 
con sus realidades y estrategias. Además, las definiciones van evolucionando y 
adaptándose a los cambios que ocurren en el contexto internacional. Para AECID (2021) 
la cooperación cultural - y científica - es: 

“el intercambio y reconocimiento entre los países y sus culturas, mediante acciones 
compartidas de carácter bidireccional que permitan una mejor comprensión del 
otro y faciliten las relaciones culturales de las sociedades civiles. El fin de la 
cooperación cultural, una relación equitativa e igualitaria en sus formas expresivas, 
es el enriquecimiento mutuo”. 

Se entiende de este concepto a la cooperación internacional cultural como una actividad 
que surge del interés común entre dos o más Estados, orientado a un fin particular.

74 Santos, 2011.
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La UNESCO hizo en 1966 la proclamación de la Declaración de los Principios de la 
Cooperación Cultural Internacional75 con el fin de que los gobiernos, las autoridades, 
las organizaciones e instituciones a cuyo cargo están las actividades culturales, los 
tengan en cuenta en cada acción de cooperación cultural que desarrollen. Podemos 
destacar algunos principios, como:

 • Las naciones se esforzarán por lograr el desarrollo paralelo y, en cuanto sea posible, 
simultáneo de la cultura en sus diversas esferas, con el fin de conseguir un equilibrio 
armónico entre el progreso técnico y la elevación intelectual y moral de la humanidad.

 • La cooperación cultural internacional abarcará todas las esferas de las actividades 
intelectuales y creadoras en los campos de la educación, la ciencia y la cultura.  

 • La cooperación cultural es un derecho y un deber de todos los pueblos y de todas las 
naciones, los cuales deben compartir su saber y sus conocimientos.

El respeto hacia las diferentes identidades culturales entre los Estados es el principio 
de una cooperación cultural, descentralizada y participativa.

España fue pionera en el desarrollo de programas de cooperación internacional en 
materia de cultura, este sector se volvió más relevante cuando se asoció al desarrollo 
humano (AECID, 2021a). Como ejemplo de lo anterior, están: el Programa ACERCA de 
capacitación para el desarrollo en el sector de cultura y el Programa Iberoamericano 
con diferentes líneas de acción para el sector de cultura destinadas al ámbito 
iberoamericano como IBERMEDIA, IBERMUSEOS, IBERESCENA, IBERORQUESTAS 
e IBERARCHIVOS-ADAI (AECID, 2021a).

A su vez, esta cooperación ha sido destinada a la región de América Latina, por motivos 
históricos, políticos, económicos y sociales. El objetivo del presente documento es 
caracterizar y comparar brevemente el desarrollo de la cooperación internacional de 
cultura de España con Colombia y Cuba entre los años 2000 a 2021, exponiendo el 
funcionamiento de los mecanismos de cooperación, los actores que se involucran en la 
cooperación, los temas de agendas, las motivaciones que la sustentan y mencionando 
algunos de los proyectos más relevantes. Se seleccionaron estos casos de estudio, por 
ser países con contextos sociales y políticos diferentes, y con percepciones distintas 
sobre la cooperación cultural.

Caso Cuba

La dimensión cultural, en el contexto cubano, desde el triunfo de la Revolución en enero 
de 1959 es un elemento central y priorizado como rasgo característico en la formación 
de “mujeres y hombres nuevos”, enmarcados en un proceso revolucionario que no tenía 
precedentes en Latinoamérica. La cultura se resignifica como emancipadora, solidaria, 

75 Para ampliar sobre los la Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacional siga este enlace: 
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html.

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13147&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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educativa, identitaria y como factor impulsor del desarrollo socio-económico, y si se 
habla de desarrollo, por ende, se considera un elemento de la cooperación internacional. 
La Constitución de Cuba promulgada el 10 de abril de 2019 incorpora el elemento 
cultural como uno de sus fundamentos. Si bien la cultura ha tenido influencia en 
el discurso político cubano, su inclusión en la nueva Carta Magna resulta un paso 
novedoso y de avance para posicionar a la dimensión cultural en el centro de desarrollo 
de la sociedad cubana.  En la misma se expresa que el Estado es el encargado de 
orientar, fomentar y promover la cultura y todas sus manifestaciones. Dentro del texto 
constitutivo la cultura se diluye en varias partes, especialmente en los incisos a, b, c, e 
i del artículo 3276.

Por otra parte, la cooperación cultural ha sido un componente esencial de la política 
exterior del gobierno cubano, fundamentada en los valores de solidaridad y humanismo. 
La misma se realiza y se recibe sin condicionamientos, con respeto irrestricto a la 
soberanía, a la cultura y autodeterminación de los pueblos. Es también un espacio para 
el intercambio de conocimientos y el beneficio mutuo de las naciones.

En este punto es válido mencionar que la cultura ha sido uno de los elementos 
esenciales de la Cooperación Sur-Sur (CSS) protagonizada por Cuba en la región. 
Los diferentes proyectos culturales desplegados bajo la modalidad de CSS tienen el 
objetivo de proporcionar la divulgación y fomento de las manifestaciones culturales 
de los sectores populares y comunitarios e incentivar la participación, como estrategia 
para consolidar la identidad nacional y liberar al ciudadano del coloniaje ideológico, 
para hacerlo sujeto y objeto de su propio desarrollo.

El Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera es el organismo de la 
Administración Central del Estado encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir, 
ejecutar y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en materia de cooperación 
internacional que Cuba ofrece y recibe. La cooperación se rige por el Decreto Ley 
No.16/20, además de darle un marco legal atemperado al contexto social del país, 
al mismo tiempo busca diversificar la cooperación que se recibe, de forma tal que 
incremente su contribución al desarrollo nacional y local, fundamentalmente, hacia los 
sectores priorizados (Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 2021).
Por otra parte, el Ministerio de Cultura de Cuba, a través del Centro de Cooperación 
Internacional a la Cultura Cubana (único en su tipo en el país), se encarga de crear 
estrategias para el desarrollo de la cultura como sinónimo de bienestar y progreso, y de 
gestionar la cooperación cultural internacional como mecanismo para la transferencia 
de conocimientos, tecnologías, innovación e ingresos económicos que contribuyan al 
Plan de Desarrollo Económico Social y al Programa de Desarrollo 20-30 del MINCULT, 
para que se favorezca al crecimiento del sector y al progreso económico y social del país 
(Centro de Cooperación Internacional a la Cultura Cubana, 2021).

76 Para más información: http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20191016105022/Constitucion-Cuba-2019.pdf

http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20191016105022/Constitucion-Cuba-2019.pdf
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Cuba tiene a su haber numerosos convenios con diferentes actores de la cooperación 
internacional, entre los cuales podemos destacar países como Argentina, Chile, Italia, 
México, España, y Acuerdo Programa País firmado con organismos del Sistema de las 
Naciones Unidas, como la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial. 

La cultura ha sido el puente de unión entre Cuba y España aun cuando ambos 
gobiernos han vivido momentos tensos en las relaciones políticas en distintos lapsos 
de tiempo a finales del siglo XX y a inicios del siglo XXI. Los vínculos históricos-
culturales mantuvieron en contacto estrecho a estas dos naciones, y no se puede borrar 
de la memoria la presencia de las raíces españolas en la conformación de la identidad 
cultural cubana. 

A lo largo de las relaciones culturales ambos países han suscrito numerosos acuerdos 
de cooperación, pero resulta muy aventurado enmarcar una fecha exacta de inicio 
de la cooperación cultural entre Cuba y España. Se puede decir que El Convenio de 
Cooperación Cultural y Educativa entre el Reino de España y la República de Cuba, 
que data de 1982, marca el inicio de una cooperación “formalizada” en el área cultural 
para fomentar la colaboración y los intercambios de experiencias entre las instituciones 
y organizaciones culturales teniendo los intereses y beneficios recíprocos.

La cooperación entre Cuba y España ha transitado por un largo proceso de intercambios 
y experiencias, con beneficios mutuos. El objetivo principal de la cooperación cultural 
española para el desarrollo es contribuir al bienestar colectivo y, por ello, ha de 
participar y lograr impactos en los procesos de desarrollo socio-económico.

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) es el 
principal órgano de gestión de la Cooperación Española, orientada a la lucha contra 
la pobreza y al desarrollo humano sostenible. La AECID está adscrita al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a través de la Secretaría de Estado 
de Cooperación Internacional. La Ley 23/1998 contempla a la Agencia como órgano 
ejecutivo de la Cooperación Española, y enmarca su objeto dentro de sus prioridades: el 
fomento del desarrollo y del equilibrio en las relaciones internacionales, la prevención 
y atención de situaciones de emergencia, la promoción de la democracia y el impulso 
de las relaciones con los países socios. Para ello, cuenta con instrumentos como la 
cooperación técnica, la cooperación económica y financiera, la ayuda humanitaria y 
la educación para el desarrollo y sensibilización social ( Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 2021). 

A través de los hermanamientos se ejecutaban la mayoría de los proyectos y programas 
de la cooperación entre ambas naciones, pero la reconfiguración del contexto español 
después de la crisis económica del 2008 provocó una reestructuración en la política 
exterior y la cooperación no quedó exenta. En la actualidad la parte española pone a 
disposición de Cuba nuevas modalidades e instrumentos para hacer llegar la cooperación, 
algunas de ellas son: cooperación bilateral, trabajo con ONGD y cooperación a través 
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de organismos multilaterales. Según recoge el sitio oficial de la AECID, se estima que la 
cooperación española ha beneficiado a más de 1 millón de cubanos, y ha destinado para 
ello solo entre el 2007 y el 2018 una cifra de 2 180 millones de euros77.

“Recuperación del Patrimonio Cinematográfico ICAIC78” fue uno de los proyectos 
ejecutados en el año 2007. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AACID) destinó más de 1 millón de euros para su implementación. 
El objetivo del proyecto fue fomentar la preservación, investigación y difusión del 
patrimonio cinematográfico, alcanzado importantes resultados como la rehabilitación 
de las bóvedas de almacenamiento de los archivos fílmicos del ICAIC, recuperados 
y rehabilitados los fondos cinematográficos catalogados como prioridad patrimonial.

Otro de los proyectos financiados por esta agencia fue “Fortalecimiento del sistema de 
casas comunales y apoyo a proyectos culturales comunitarios”, ejecutado de conjunto 
con el Consejo Nacional de Casas de Cultura por la parte cubana. Este proyecto contó 
con un financiamiento de 783 mil euros para la rehabilitación y conservación del 
patrimonio histórico-arquitectónico para uso sociocultural de las Casas de Cultura, 
lo cual tuvo repercusión en el desarrollo local ya que la cultura es factor fundamental 
inherente del mismo.

Recién en el 2019 se firmó el Acuerdo para el Marco de Asociación País 2019-2022 
entre ambos Estados; este acuerdo tiene un costo de 57.5 millones de euros e incluye 
cooperación cultural con las ONG, comunidades autónomas, así como la AECID. Entre 
las prioridades que recoge el Acuerdo se encuentran la conservación y salvaguarda del 
patrimonio material e inmaterial, la promoción de las industrias culturales y creativas 
como base del desarrollo sostenible. Para el proceso toma de decisiones estratégicas 
del Acuerdo País se tuvo en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo de Cuba y el V Plan 
Director de la Cooperación Española, donde la cultura para el desarrollo se encuentra 
entre los sectores prioritarios para las futuras acciones de cooperación (Portal de la 
Cooperación Española, 2019).

En sintonía con unos de los enfoques de la cooperación cultural española de fomentar 
las capacidades y aumentar las oportunidades de las personas para mejorar su calidad 
de vida, se identifica el proyecto “CLIC - Culture to Connect” que tiene como fin 
contribuir al impulso de las industrias culturales en la isla. Este se enmarca en EUNIC-
UE-Cuba79; si bien los fondos para su ejecución provienen de la Delegación de la Unión 
Europea en Cuba, es la AECID la entidad implementadora. Este proyecto contribuye 
al intercambio, desarrollo de capacidades de los profesionales y su inserción en redes 
y mercados en Europa, otro de los objetivos del proyecto es estimular el urbanismo 
innovador y resiliente en La Habana.

77 Por falta de estadística y bibliografía no se puede especificar el número aproximado de los costos, ni de 
beneficiarios en relación a la cooperación cultural.

78 Instituto de Cine e Industria Cinematográficos http://www.cubacine.cult.cu/es/inicio.
79 (EUNIC-EU National Institutes for Culture, 2021)

http://www.cubacine.cult.cu/es/inicio
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Otro proyecto es “Establecimiento de una Red Educativa de posgrado en Gestión del 
Arte y Culturas Contemporáneas en la región de Yucatán-Cuba” (YUCUNET), entre la 
Universidad de las Artes (Cuba) y la Universidad de Santiago de Compostela, financiado 
por el Programa ERAMUS. Con esta iniciativa se busca ampliar las capacidades 
formativas de estudios superiores vinculados a la gestión del arte y la cultura 
contemporánea a través de las nuevas tecnologías aplicadas al área de conocimiento; 
por otro lado, repercute en objetivos superiores como es la modernización de políticas, 
gobernanzas y gestión de los sistemas de educación superior, y en fortalecimiento de 
entre los sistemas de educación superior y el entorno económico y social en sentido 
más amplio80.

Por último, en cooperación de carácter subnacional, la Oficina del Historiador de Ciudad 
de la Habana, entidad gubernamental encargada de rescatar los valores históricos, 
naturales, y socioculturales de la Ciudad, ha sido uno de los socios estratégicos del 
Gobierno Español y sus agencias que más ha contribuido al desarrollo de La Habana 
mediante programas de cooperación.

Todos los proyectos antes descriptos son canalizados a través del Centro de Cooperación 
del Mincult, entidad con carácter nacional y gubernamental. No obstante no sea posible 
encontrar suficiente bibliografía sobre la análisis de la cooperación cultural desde un 
enfoque local, se considera valido mencionar algunos de los proyectos que se ejecutan 
entre ambos socios: 

 • De conjunto con la AECID se ha potenciado el desarrollo del Gabinete de Conservación 
y Restauración, mediante el fortalecimiento de los talleres de Papel, Cerámica, Dorado 
y Policromía, y los Laboratorios de Química y Biología, todos ubicados en el Colegio 
San Gerónimo, donde se integran como referencias prácticas en el proceso formativo 
de los estudiantes de la carrera Preservación y Gestión del Patrimonio Histórico-
Cultural.

 • Con el apoyo de la Fundación española Saber Hacer a través de los fondos de la Caja 
de Ahorro de Granada, se aprobó un proyecto para el fortalecimiento del Taller de 
Textil del Gabinete de Restauración en favor de la recuperación y restauración de los 
tejidos patrimoniales.

Caso Colombia:

La cultura, en la Constitución Política de Colombia de 1991 fue reconocida como un 
valor, un principio y un derecho que goza de especial protección fomento y divulgación 
por parte del Estado y sus autoridades. Se hace mención directa e indirecta en diversos 
artículos de la Constitución como son: 2, 7, 8, 44, 67, 70, 71, y 72, en los que se mencionan 
el acceso a la cultura, la diversidad étnica y cultural, y el patrimonio cultural. También 
ha sido definida como la manifestación de la diversidad de las comunidades, de la 

80 Presentación digital del proyecto facilitada por el Centro de Cooperación Internacional del Mincult.
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riqueza humana y social de los pueblos, y como un instrumento para construir 
sociedades organizadas (Defensoría del Pueblo Colombia, 2014). En la Constitución 
colombiana se consagró un amplio bloque normativo que protege la diversidad cultural 
como un valor esencial, denominado por la doctrina como la Constitución Cultural 
(Corte Constitucional, Sentencia C-742 de 2006).

En materia de cooperación internacional sobre cultura, Colombia ha suscrito diversos 
instrumentos normativos en diferentes ámbitos, y a nivel multilateral se tienen 
convenios, acuerdos y cartas de entendimiento con: 

 • la Organización Internacional para las Migraciones (OIM)81;

 • el foro de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR)82;

 • la Conferencia de Autoridades Audiovisuales y Cinematográficas de Iberoamérica 
(CAACI)83; la Fundación Interamericana de Cultura y Desarrollo (ICDF);

 • la Fundación Panamericana para el desarrollo (FUDAP- Colombia. Los suscritos se 
destacan en el espacio de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI)84, como 
el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica N° 0525/08 entre el Ministerio de 
Cultura de Colombia y la OEI de 2008 y la Declaración de Salvador de 2010 (Ministerio 
de Cultura, 2021b).

A nivel bilateral tiene acuerdos suscritos con 60 países, algunos de la región y con los 
países ibéricos, incluido Cuba (Ministerio de Cultura, 2021c). Con España coexisten 
diversos instrumentos normativos a nivel nacional y subnacional, empezando desde 
1952 y 1953 con los Acuerdos Especiales de Carácter Cultural en Colombia y España y el 
Convenio Cultural entre Colombia y España, algunos de carácter marco fueron Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Tecnológica de 1979 y su acuerdo complementario 
de 1988 (Ministerio de Cultura, 2021c). A su vez se suscribieron diferentes protocolos 
de cooperación y memorandos de entendimiento, con participación de instituciones 
públicas y privadas de cada país.

En lo referente a las autoridades intervinientes y especializadas en promover, desarrollar 
y ejecutar acciones y lineamientos de la cooperación cultural internacional, en el nivel 
nacional centralizado son el Ministerio de Cultura y la Dirección de Asuntos Culturales 

81 Como son:  el Convenio de Cooperación No 007-2008, suscrito entre el Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Relaciones exteriores, el Ministerio de Cultura y la Organización Internacional para las Migraciones – OIM 
de 2008, y la Carta de Entendimiento celebrada entre la Organización Internacional para las Migraciones y 
el Ministerio de Cultura en 2014.

82 Se acordó en 2016 la Carta compromiso para la ejecución del proyecto “Segundo Mercado de Industrias 
Culturales del Sur 2016 (MICSUR)”.

83 Suscribió el Acuerdo Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica en 2007 con vigencia desde el 2016.
84 Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), es un organismo 

internacional de carácter intergubernamental para la cooperación entre los países iberoamericanos en 
el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, la 
democracia y la integración regional. Los Estados miembros de la OEI son: Andorra, Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guinea Ecuatorial, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y 
Venezuela. Para más información: https://oei.int/

https://oei.int/
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del Ministerio de Relaciones Exteriores. A nivel descentralizado y subnacional 
pueden participar gobiernos locales con el apoyo de sus secretarías especializadas en 
materia cultura. Por ejemplo, a través del Ministerio de Cultura, Colombia participa 
en 9 programas IBER85 para fortalecer y fomentar el desarrollo del Espacio Cultural 
Iberoamericano, conformado por los 22 países de la región.

Respecto de los temas de agenda en materia de cooperación internacional sobre cultura se 
tienen, entre otros, enseñanza del idioma español y dialectos indígenas, artes escénicas, 
cine, teatro, artes plásticas, música y danza. Por otra parte, en los últimos años dentro de 
las agendas de cooperación cultural, uno de los temas centrales adoptado también por 
el gobierno colombiano, fue el posicionamiento de la “Economía Naranja”86 en los foros 
internacionales e impulsar el rol de las industrias creativas del país para la economía 
nacional (Cancillería de Colombia, 2021).

En Colombia hasta el 2019, se han gestionado y recibido al menos unos 30.319 millones de 
pesos colombianos provenientes de la cooperación internacional en diferentes programas, 
proyectos e iniciativas enfocados en el sector cultura (Ministerio de Cultura, 2019).

Además, para la difusión de la cultura colombiana se utilizó la enseñanza del idioma 
español y algunos dialectos colombianos, para gobiernos de países no hispanohablantes, 
dirigido a funcionarios públicos y diplomáticos (Cancillería de Colombia, 2021).

Otra iniciativa en materia cultural, específicamente como herramienta de diplomacia 
cultural, del gobierno de Colombia es el Plan de Promoción de Colombia en el Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que se buscó difundir la cultura del país 
a través de las artes, gastronomía, literatura, danza y música, y afianzar sus relaciones 
con agentes estatales y multilaterales, como con España (Cancillería de Colombia, 
2019).

Ahora bien, la AECID tiene presencia en Colombia, y desarrolló acciones y programas 
de cooperación internacional, como ejemplo está el Marco de Asociación País Colombia-
España, de 2015 a 2019 que se enfocó en el fortalecimiento del Estado social de derecho 
para la construcción de una paz estable y duradera y la prevención de conflictos en 
Colombia; en este instrumento la cooperación cultural se vinculó a acciones relacionadas 
en la promoción de oportunidades económicas y a la construcción de culturas de paz 
(AECID, 2021b). 

85 Los programas IBER se desarrollan bajo la coordinación de la Secretaría General Iberoamericana, un 
organismo multilateral constituido en 2003 por los 22 países de la región. Para más información: https://
www.mincultura.gov.co/areas/cooperacion/Paginas/ColombiaesIBER.aspx y https://www.segib.org/

86 La Ley 1834 de 2017 tiene como objeto desarrollar, fomentar, incentivar y proteger las industrias creativas. 
Estas son entendidas como aquellas industrias que generan valor en razón de sus bienes y servicios, los 
cuales se fundamentan en la propiedad intelectual. Las industrias creativas comprenderán los sectores que 
conjugan creación, producción y comercialización de bienes y servicios basados en contenidos intangibles 
de carácter cultural, y/o aquellas que generen protección en el marco de los derechos de autor Para más 
información https://economianaranja.gov.co/ley-naranja/

https://www.mincultura.gov.co/areas/cooperacion/Paginas/ColombiaesIBER.aspx
https://www.mincultura.gov.co/areas/cooperacion/Paginas/ColombiaesIBER.aspx
https://www.segib.org/
https://economianaranja.gov.co/ley-naranja/


70

Además, dentro de las acciones del Ministerio de Cultura de Colombia, en 2018 a 2019 
se desarrolló el espacio Foco Cultura España-Colombia, realizado con el apoyo de 
Acción Cultural España y la Embajada de España en Colombia, para el intercambio de 
ideas y acciones innovadoras en materia de cultura, y con enfoque en el tema de artes y 
el desarrollo de industrias culturales (Ministerio de Cultura de Colombia, 2018).

Por otra parte, para el desarrollo de la cooperación cultural con Colombia, el gobierno 
español se ha respaldado mucho en el Instituto Caro y Cuervo, y se ha fomentado 
el intercambio académico y cultural, junto con el Instituto Cervantes para acciones 
relacionadas al tema de diversidad cultural y lengua española.

Otro aliado estratégico en la cooperación cultural entre Colombia y España ha sido 
la Conserjería Cultural de la Embajada de España en Colombia (CCE Colombia); esta 
oficina se encarga de la difusión de la cultura española en el territorio colombiano, 
como también de impulsar las relaciones de cooperación en materia de cultura, y ser 
contraparte en la ejecución de proyectos de esta temática (CCE, 2021a). Se han realizado 
múltiples proyectos y actividades por parte del CCE con las autoridades colombianas, 
y de ellos destacan dos: 

 • Observatorio Transoceánico: nació en el 2020 con el objetivo de incentivar la colabora-
ción, el conocimiento, y la circulación de creadores del sector musical ante un contexto 
de restricciones en la movilidad y la producción de eventos presenciales, a través de 
una plataforma digital para apoyar la internacionalización de la música independiente 
española y colombiana. Esto fue posible mediante la creación de redes, el intercambio 
de conocimientos y experiencias, la capacitación de profesionales, la promoción de 
propuestas musicales en proceso de consolidación y fomentando la creación de conte-
nidos artísticos hispanos colombianos (CCE, 2021b).

 • Celeste: esta iniciativa constó de una instalación artística multimedial que incluyó la 
disposición de balizas, equipadas con cámaras de vídeo y microordenadores, distri-
buidas en diferentes lugares del mundo, que toman imágenes del cielo convirtiéndolo 
en una estética digital que se plasma en el movimiento auto generativo de diferentes 
algoritmos alimentados con diferentes colores. Este proyecto de arte y tecnología 
es desarrollado por el artista español Solimán López (inició en 2017 en España), en 
colaboración con la Embajada de España en Colombia y la CCE junto con el Parque 
Explora de Medellín, el Museo de la Tertulia de Cali y el Instituto Distrital de las Artes 
de Bogotá (IDARTES). Celeste tuvo su primer desarrollo entre diciembre 2019 y junio 
2020 a través de una instalación multimedial en la que participaron las ciudades de 
Madrid, Bogotá, Medellín y Cali, y que se vio reflejada en la página web celeste.soli-
manlopez.com. A partir de 2021 Celeste se expandirá por otras ciudades de Europa y 
Latinoamérica manteniendo su base en Colombia y en España.

Como un último avance se puede destacar que en septiembre de 2021 los gobiernos 
de Colombia y España suscribieron nuevos acuerdos de cooperación internacional, 
entre estos son incluidos: (i) la creación de una Comisión de Alto Nivel por medio del 
Tratado General de Cooperación y Amistad que será manejada por las Cancillerías y 

http://celeste.solimanlopez.com
http://celeste.solimanlopez.com
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fortalecerá los vínculos bilaterales de los países en aspectos de inversión, seguridad, 
lucha contra la delincuencia y la promoción cultural de ambos territorios, y (ii) un 
acuerdo con el Instituto Cervantes que permitirá desarrollar proyectos, programas y 
acuerdos académicos en la cooperación del idioma español, la difusión de la cultura 
colombiana y el intercambio de diversas actividades educativas (El Colombiano, 2021).

Conclusión: 

La cooperación cultural de España, y en especial con América Latina, ha perseguido un 
objetivo común: poner a la cultura como elemento central para alcanzar el desarrollo 
socioeconómico. Los diferentes acuerdos firmados y la puesta practica de ellos a través de 
distintas acciones dan fe de la vitalidad con que cuenta la cooperación cultural hoy en día.

Respecto de la cooperación con Cuba, aunque por su régimen político ha sido apartada 
de varios foros internacionales, España se vinculó con este país para contribuir a 
su desarrollo económico y humano, y en especial en el sector de cultura por ser un 
pilar central de la cooperación internacional de la política exterior cubana. Cuba es el 
segundo país beneficiario en la región, después de Perú, de la cooperación española. 
Como prioridades históricas de cooperación cultural entre ambos se identifican la 
recuperación y salvaguarda del patrimonio cultural material e inmaterial y fomento a 
la enseñanza artística, este último sector se ha visto beneficiado principalmente a través 
de las donaciones tanto en especie como en efectivo; en años recientes las acciones de 
cooperación han estado dirigidas al impulso a las industrias culturales, aprovechando 
las potencialidades de la isla y así impulsar el desarrollo socioeconómico.

Por otro lado, para España, Colombia ha sido un receptor importante de cooperación 
cultural en la región, inicialmente en temáticas tradicionales como arte, lengua, teatro, 
cine y música, pero desde el 2015 en adelante, se ha consolidado la relación por el 
desarrollo de la cooperación en cultura a través de acciones vinculadas al fomento de 
la industria creativa y cultural como agentes económicos que colaboran al desarrollo 
humano en el ámbito nacional e internacional. La dirección y ejecución de esta 
cooperación se centraliza en la AECID, Conserjería Cultural de la Embajada de España 
en Colombia, Acción Cultural España y el ámbito de la SEGIB, quienes se encargan 
de diversos proyectos y actividades en el territorio colombiano. Para esto se recibe 
apoyo de entidades subnacionales y locales, pero principalmente de los Ministerios de 
Cultura y Relaciones Exteriores de Colombia.

Debe tenerse en cuenta que si bien en el ámbito teórico y académico, la cooperación 
internacional en materia de cultura es vista como una herramienta clave para promover 
el desarrollo humano y sostenible, en la práctica es una de las áreas de la cooperación 
internacional con menos estudio y con un acceso más restringido a la información. De 
todo lo anterior se deduce que cuando se quiere indagar o investigar más acerca de las 
iniciativas y proyectos respectivos, se encuentra como obstáculo la poca información 
pública acerca de ellas.
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13. EL CINE COMO EXPRESIÓN 
CULTURAL IMPRESCINDIBLE PARA 
LA EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS EN EL ESPACIO EURO-
LATINOAMERICANO
Andrés Felipe Ricaurte Pazmiño
Universidad Internacional del Ecuador

Resumen:

El presente artículo aborda la importancia de entender al cine como una expresión 
cultural cuyas características propias le permiten gozar de un rol privilegiado para 
alcanzar a grandes audiencias y aprovechar este particular para generar consciencia 
en torno a algunas de las principales violaciones de los derechos humanos cometidas 
a lo largo de nuestra historia reciente, de manera que podamos proponer procesos 
participativos y comunicativos de sensibilización que procuren alcanzar la no repetición 
de estos hechos y la implementación de instancias de denuncia de vulneraciones que 
a diario se continúan cometiendo en distintos espacios geográficos, al tiempo que nos 
permita repensar en una noción de cultura global, memoria histórica y humanidad 
común.

Abstract:

This article focuses on the importance of understanding cinema as a cultural 
expression whose own characteristics allow it to enjoy a privileged role to reach large 
audiences and take advantage of this to raise awareness about some of the main human 
rights violations committed throughout our recent history so that we can propose 
participatory and communicative awareness-raising processes that seek to achieve 
the non-repetition of these events and the implementation of instances of reporting 
violations that continue to be committed daily in different geographical spaces, while 
at the same time allow us to rethink a notion of global culture, historical memory, and 
common humanity.

Palabras clave: Cinematografía, cultura, educación y cultura, educación para los 
derechos humanos.

Keywords: Cinema, culture, education and culture, human rights education.
Sumario: Introducción: cultura y cine como expresión cultural; Desarrollo: promoviendo 
la educación en derechos humanos a través del cine; Conclusiones;
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Introducción: Cultura y cine como expresión cultural

Definir la palabra cultura es sin duda un reto considerable; resulta uno de aquellos 
términos sobre los que cada persona puede tener una apreciación distinta. Tradicio-
nalmente este concepto estuvo enfocado a establecer una segregación entre aquellas 
personas sensibles a las artes, que practicaban el hábito de la lectura y en general, con 
características de un grupo pudiente, versus una gran mayoría iletrada y con poco 
tiempo o interés para preocuparse por cuestiones más allá de asegurar su supervivencia. 

Hoy en día podemos estar seguros de que esta vieja concepción de la cultura no puede 
estar más alejada de la realidad y que de ninguna manera constituye ni debe constituirse, 
como un elemento exclusivo de unos cuantos, cercanos a las esferas dominantes, sino 
como un universo incluyente y participativo que convoca a una diversidad inmensa de 
características particulares que dan cuenta de las creencias y valores del ser humano en 
cuanto miembro de una sociedad.

En este sentido, el padre de la antropología norteamericana Franz Boas87 afirmó lo 
siguiente:

“Puede definirse la cultura como la totalidad de las reacciones y actividades 
mentales y físicas que caracterizan la conducta de los individuos componentes de 
un grupo social, colectiva e individualmente, en relación a su ambiente natural, a 
otros grupos, a miembros del mismo grupo y de cada individuo hacia sí mismo. 
También incluye los productos de estas actividades y su función en la vida de los 
grupos. La simple enumeración de estos varios aspectos de la vida no constituye, 
empero, la cultura. Es más que todo esto, pues sus elementos no son independientes, 
poseen una estructura.”

De acuerdo con María Valdés Gázquez, Boas88 sugirió de manera afín con su concepto, 
que las causas históricas, ambientales y psicológicas que podían empujar a que ciertos 
fenómenos en apariencia resulten similares, guarden una complejidad y diversidad 
no siempre evidente, proponiendo la aplicación de un nuevo método que consista en 
un estudio detallado de las costumbres de los grupos humanos para evidenciar las 
causas históricas que condujeron a la formación de las costumbres en cuestión y a los 
procesos psicológicos que actuaron en su desarrollo, esto con la finalidad de revelar las 
condiciones del medio ambiente que han creado o modificado los elementos culturales; 
pues de esta manera, pueden aclarar factores psicológicos que actúan en la formación 
de la cultura, o pueden mostrarnos los efectos que las conexiones históricas han tenido 
sobre el desarrollo de la misma.

87 Boas, F. La mentalidad del hombre primitivo, Buenos Aires, 1.a ed., Editorial Almagesto Mínima, 1992, p. 19.
88 Valdés Gázquez, M. El pensamiento antropológico de Franz Boas, Barcelona, 1.a ed., Universitat Autónoma 

de Barcelona, 2006, p. 34.
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Finalmente, Angelo Altieri Megale89 realiza una definición sumamente lúcida y expli-
cativa de la cultura, explicando que esta significa el conjunto de maneras de pensar y 
de vivir, cultivadas, que suelen designarse con el nombre de civilización. Así enten-
dida, cultura es un nombre adecuado para aplicarse sensu lato, a todas las realizaciones 
características de los grupos humanos. En él están comprendidos tanto el lenguaje, la 
industria, el arte, la ciencia, el derecho, el gobierno, la moral, la religión, como los instru-
mentos materiales o artefactos en los que se materializan las realizaciones culturales y 
mediante los cuales surten efecto práctico los aspectos intelectuales de la cultura (edifi-
cios, instrumentos, máquinas, objetos de arte, medios para la comunicación, etcétera).

Estos argumentos nos permiten concluir entonces que la cultura es un elemento vincu-
lado a cada ser humano y que forma parte de su expresión vital. Es un elemento ligado 
profundamente a quién es como persona y un modo de vivir que tiene en cuenta toda 
la experiencia social propia y común, así como la de sus ancestros y, en general, desde 
una perspectiva de ciudadanía mundial, un sentido de pertenencia a la comunidad 
global y la humanidad compartida, a través de valores como la empatía, solidaridad 
y responsabilidad común, que de manera integrativa van definiendo los rasgos distin-
tivos de carácter espiritual, material, intelectual y afectivo que marcarán su paso por 
este planeta.

En concordancia, una expresión cultural resulta entonces cualquiera de las formas 
en las que se manifiesta la cultura de un grupo. De esta manera, el arte, la actividad 
del ser humano por recrear con finalidades estéticas distintos aspectos de la realidad, 
de sentimientos o experiencias, a través de la materia, la imagen o el sonido, es una 
pequeña pero valiosa parte de este gran universo que conforma la cultura y que está 
profundamente relacionada con otras como las tradiciones, fiestas, creencias religiosas, 
artefactos, héroes, rituales, ideas, símbolos, lenguaje, costumbres y en general modos 
de vida, de los distintos grupos humanos.

Las expresiones culturales son productos de la evolución humana pues encarnan su 
capacidad para clasificar y representar sus experiencias y formas de vida a través de 
múltiples símbolos y representaciones. Son parte de las formas que ha tenido el ser 
humano para perpetuar su legado, lo bueno y lo malo, los valores y principios, así 
como las lecciones que hemos aprendido con los años a partir de los terribles errores 
cometidos. 

En el ámbito específico del arte, la escultura, pintura, música o literatura han sido 
algunas de las formas de expresiones culturales más conocidas y tradicionalmente 
transmitidas de generación en generación para preservar este legado; sin embargo, 
gracias a la genialidad del hombre y su capacidad por innovar hay que remontarnos 
hacia fines de 1800 para encontrar las primeras muestras de la idea de capturar, crear y 
reproducir imágenes en movimiento a través de medios visuales y sonoros.

89 Altieri Megale, A. “¿Qué es la cultura?”, La lámpara de Diógenes, vol. 02, 2001, núm. 04, pp. 15 -20.
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En palabras de Georges Sadoul90 “pudo un arte nacer ante nuestros ojos porque no surgió en 
una tierra virgen y sin cultivo: se asimiló rápidamente de elementos que tomó de todo el saber 
humano. Lo que constituye la grandeza del cine es que es una suma, una síntesis también de 
muchas otras artes”.

Desarrollo: Promoviendo La Educación En Derechos Humanos A 
Través Del Cine

Lo que empezó como un experimento se convirtió en un lenguaje nuevo, en toda una 
revolución que cambió para siempre la forma en la que los seres humanos contamos 
nuestras historias, adquirió una inmensa variedad de técnicas, desarrolló una serie de 
corrientes, mostró una diversidad de géneros y se convirtió al mismo tiempo en un arte 
reconocido y celebrado y en una industria millonaria, partiendo desde su capacidad de 
mezclar imágenes para provocar en el público distintas emociones.

Ya hace más de un siglo el poeta italiano Ricciotto Canudo91 advertiría la importancia 
de esta forma de expresión cultural al publicar el Manifiesto de las Siete Artes, en el 
cual exhibe su concepción del cine como el resultado final de ciencia y arte, una unión 
perfecta en la que quedan unidas la máquina y el sentimiento y hace un serio manifiesto 
al exclamar que “necesitamos el cine para crear el arte total hacía el que, desde siempre, han 
tendido las demás artes”.

Canudo considera que el cine ha surgido del cerebro humano para permitirle al ser 
humano fijar todo lo efímero de la vida, luchando así contra la muerte de aspectos y de 
formas y enriqueciendo de experiencia estética el curso de las generaciones y que ha 
sintetizado con impulso divino, a todas las demás formas de arte, para que, a través de 
las formas y los ritmos, la vida fluya por medio de un aparato de proyección.

Si bien es cierto que, no toda producción cinematográfica está enmarcada en contar 
historias de nuestros pueblos que permitan transmitir emociones que inviten a la 
reflexión, sino que, en gran parte, tienen fines puramente lucrativos, no podemos 
desmerecer la portentosa fuerza de este medio de expresión cultural para transmitir 
ideas y llevar la cultura de un pueblo a todos los confines de nuestro mundo y preservar 
su difusión. Por eso, no debemos menospreciar la asombrosa capacidad para promover 
el aprendizaje a través del cine.

El presente documento estará enfocado en una temática específica dentro de las 
tendencias contemporáneas de la promoción del aprendizaje, la educación en derechos 
humanos: las prerrogativas inherentes a la naturaleza humana que permiten al individuo 
disfrutar de la autonomía de su voluntad y garantizar el respeto de su individualidad 
frente a la individualidad de los demás, sin que pueda caber distinción de ninguna 

90 Sadoul, G. Historia del cine mundial desde los orígenes. Ciudad de México, 19.a ed., Siglo XXI Editores, 
2004, p. 1.

91 Canudo, R. “Manifeste des sept arts”, Gazette des Sept Arts, 25 de enero de 1923, París, Francia.
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índole. Los derechos humanos son un concepto de carácter global, consolidado luego 
de las terribles atrocidades de la Segunda Guerra Mundial y que ha tenido importantes 
avances y gravísimos retrocesos, que dan cuenta de la importancia de la promoción de 
estos procesos educativos.

Al respecto, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó en 2011 la Declaración 
sobre educación y formación en materia de derechos humanos, que de manera general 
habla sobre la importancia de los procesos de sensibilización como elemento para 
promover la educación en derechos humanos al tiempo que invita a que esta aproveche 
las tecnologías de la información, medios de comunicación y las artes como medios de 
formación y sensibilización en este ámbito, lo que permite dar cuenta de la importante 
relación que existe entre cultura, artes y educación en derechos humanos.

Cuando hablamos de sensibilización, estamos hablando de remembranza, de recordar 
situaciones pasadas y aprender de ellas, lo que hoy en día conocemos como memoria 
histórica, que consiste en las representaciones del pasado que forman parte del acervo 
cultural de la población y que están al mismo tiempo modeladas por instrumentos 
del presente; es decir, el proceso de reconstrucción de recuerdos extendidos en una 
comunidad sobre acontecimientos del pasado que no pueden ni deben ser olvidados.

Al respecto, toma especial relevancia el aporte académico de Pierre Nora92, quien, al 
formular este concepto como un esfuerzo de los grupos humanos por encontrar su 
pasado, considera lo siguiente:

“La curiosidad por los lugares donde se cristaliza y se refugia la memoria está ligada a este 
momento particular de nuestra historia. Momento en el que la conciencia de la ruptura 
con el pasado se confunde con el sentimiento de una memoria desgarrada; pero en el que el 
desgarramiento despierta aún bastante memoria para que pueda plantearse el problema de su 
encarnación.

El sentimiento de continuidad se vuelve residual a los lugares. (...) La memoria es la vida, siempre 
llevada por grupos vivientes y a este título, está en evolución permanente, abierta a la dialéctica 
del recuerdo y de la amnesia inconsciente de sus deformaciones sucesivas, vulnerable a todas las 
utilizaciones y manipulaciones, susceptible a largas latencias y repentinas revitalizaciones. La 
historia es la reconstrucción, siempre problemática e incompleta, de lo que ya no es. La memoria 
es un fenómeno siempre actúa un lazo vivido en presente eterno; la historia, una representación, 
del pasado.”

Es así, que vamos encontrando el vínculo entre los temas tratados hasta el momento: 
cultura, cine como expresión cultural, educación en derechos humanos, memoria 
histórica, para lo cual procederemos a explicar sobre la importancia de la representación 
fílmica para la construcción y el uso de la memoria histórica.

92 Norra, P. “Entre memoria e historia: la problemática de los lugares”, Módulo virtual: Memorias de la 
violencia, pp. 1 – 3.
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De manera práctica la memoria histórica procura una merecida y respetuosa 
reivindicación de aquellas víctimas de los más oscuros episodios de la humanidad 
que por motivo de la intolerancia, la discriminación o los excesos de poder, han visto 
pisoteada su dignidad y vulnerados sus derechos. Por eso, la memoria histórica pretende 
reflexionar sobre estos acontecimientos del pasado, para buscar justicia y evitar que 
estas arbitrariedades sigan cometiéndose.

Desde hace décadas el cine ha sido usado para representar diversos problemas afines 
a los procesos históricos de la humanidad, que han ido desde la evidencia de los 
conflictos sociales con base en fenómenos como por ejemplo el racismo, hasta otros 
como la situación económica y política convulsa que ha caracterizado a nuestra especie.

En el presente texto buscamos respaldar la idea de utilizar los recursos cinematográ-
ficos como herramienta útil en los ámbitos de la educación académica y educación no 
formal para la formación en derechos humanos, que permita trabajar en procesos de 
memoria histórica, para impulsar valores y habilidades socioemocionales que permitan 
acercar a las audiencias a otras realidades, particularmente en el espacio eurolatinoa-
mericano y caribeño. 

Hoy en día la educación es entendida desde una perspectiva horizontal, que trasgreda 
las viejas estructuras piramidales entre autoridad y subordinado, hacia un espacio 
seguro y colaborativo, de conocimiento recíproco que otorga un rol preponderante 
tanto a educador como a educando; además, es transversal porque articula los saberes 
de los distintos sectores de aprendizaje y otorga relevancia a las diversas disciplinas, 
estableciéndose conexiones entre lo instructivo y lo formativo y destacando por su 
preocupación humanista, encaminada hacia la reflexión y acción del individuo sobre el 
mundo, para poder transformarlo. 

Lo dicho deja de manifiesto la importancia de incentivar una educación en libertad para 
acceder, recibir, e impartir el conocimiento. En esta línea de pensamiento, la educación 
es fundamental para alcanzar la sensibilización de la ciudadanía y su apertura a otras 
realidades, generando una conciencia global: el reconocimiento y la aceptación de 
la existencia de distintos sistemas morales en el mundo interconectado de hoy, que 
permita comprender que en lugar de abundantes diferencias que nos separan, existen 
más elementos comunes que nos unen y deben empujar a ayudarnos unos con otros con 
miras hacia el progreso humano, basado en la tolerancia a las diferencias culturales y 
que vaya más allá de credos, nacionalidades o banderas.

Sobre el uso del cine como herramienta educativa Alerm y González93 afirman que “su 
valor se asocia al carácter multidisciplinar porque combina formas y contenidos del resto de las 
artes, emplea modernas tecnologías y penetra en muchos ámbitos de la vida cotidiana, lo que 
potencia capacidades necesarias para el desarrollo humano”.

93 Alerm González, A. & González Pérez, U. “Propuesta del cine de ciencia ficción para educar en Bioética”, 
Persona y Bioética, vol. 23, 2019, núm. 01,      p. 16.



78

De lo apuntado hasta ahora, nos damos cuenta de que la educación contemporánea 
en derechos humanos se debe enfocar en la reconstrucción de una auténtica vida en 
sociedad, que se complemente con las tendencias globales de la conciencia cosmopolita 
en la que vivimos y supere de una vez por todas los rezagos de violencia, separatismo 
y decadencia causados a lo largo del tiempo, caracterizado por la violencia sistemática 
de los derechos fundamentales. Para tal fin, es válido resaltar que debemos aprovechar 
al cine como expresión cultural audiovisual capaz de generar un impacto enorme en 
la población, para que las audiencias reflexionen y valoren lo que este arte tiene para 
mostrar en torno a las violaciones contra los derechos humanos que se han cometido a 
lo largo de la historia.

Es necesario acotar que el cine y la historia tienen una relación simbiótica, cuestión 
que ha generado múltiples debates sobre la influencia positiva o negativa de su 
emparejamiento. Algunos historiadores han manifestado su preocupación por el 
exceso de dramatismo que generan las obras del séptimo arte, considerando que esto 
puede sesgar la información que se está transmitiendo; no obstante, si la película 
tiene un efecto basado en la razón comunicativa, podríamos encontrar una fuente de 
conocimiento inagotable y transparente. Así pues, tal como afirma Habermas94 al citar a 
Winch “lo que podemos aprender estudiando otras culturas no son simplemente posibilidades de 
modos diferentes de hacer las cosas, es decir, otras técnicas, sino que, lo que es más importante, 
podemos aprender diferentes posibilidades de dar sentido a la vida humana”.

El cine entonces adquiere un rol comunicativo, como herramienta eficaz para despertar 
emociones y sentimiento y, se convierte en un recurso útil en el universo de la educación 
en derechos humanos, para una auténtica reconstrucción afectiva, porque ofrece la 
posibilidad de contemplar, compartir, comparar y empatizar con otras realidades y 
realizar una reflexión moral sobre los acontecimientos que narra.

Es decir, el cine se convierte en una forma de lenguaje cuyo importante rol se puede 
evidenciar en la misma conclusión de Habermas95 al decir que “en el marco de su imagen 
del mundo los integrantes de una comunidad del lenguaje se entienden entre sí sobre los temas 
centrales de su vida personal y social”.

En este punto, es preciso mencionar por ejemplo los filmes sobre la historia bélica de 
Europa y su relevancia para comunicar estos hechos a estudiantes latinoamericanos, 
poco informados o interesados en profundizar sobre estos acontecimientos a través 
de recursos tradicionales. Sin embargo, el cine permite que la personificación que 
desarrollan los actores brinde la oportunidad de adentrarse al contexto histórico 
para entender el panorama o idea que se pretende manifestar. Entonces, y de manera 
simultánea, la razón comunicativa encuentra un canal idóneo para materializarse en 
reflexión y aprendizaje que influya en el espectador.

94 Habermas, J. Teoría de la acción comunicativa, I. Madrid, 1.a ed., Taurus Humanidades, 1990, p. 90
95 Ibídem.
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Uno los momentos históricos que han sido más retratados en el cine, por el mismo 
hecho que ha dado forma al mundo actual, es la Segunda Guerra Mundial, el conflicto 
bélico más sangriento de la humanidad reciente y que cobró la vida de entre sesenta 
y ochenta millones de víctimas, en su mayoría población no combatiente, aniquilada 
al margen de cualquier proceso legal, en campos de concentración o por el hambre o 
la violencia causadas por la contienda, a través de formas de sufrimiento humano de 
dimensiones inimaginables, prácticas brutales y sufrimientos prolongados.

A pesar de que América Latina rara vez es mencionada como parte de este conflicto 
bélico, no cabe duda de que el entendimiento del mismo es fundamental por parte 
de los residentes de nuestra región para entender un proceso que nos salpicó a todos 
como humanidad pues “el conocer cómo han sido los acontecimientos del ser humano 
y sus causas como procesos de motivación permite a nuestra especie resolver y emitir 
juicios con base en criterios razonados”96; es decir, nos permite reflexionar sobre estos 
espeluznantes actos con la finalidad de asegurar que un evento de esta magnitud nunca 
vuelva a ocurrir, especialmente considerando que varios de los detonantes que dieron 
paso a este acontecimiento, son afines a prácticas que al día de hoy todavía se cometen; 
además, porque la inmensa migración de ciudadanos europeos que escapaban de las 
consecuencias de la Guerra hacia países de la región, marcaría una transformación 
cultural evidente hasta el día de hoy.

Películas como las italianas “Roma città aperta” (Roma, ciudad abierta – 1945), “Germania, 
anno zero” (Alemania, año cero – 1948); las francesas “Un condamné à mort s’est échappé” 
(Un condenado a muerte se ha escapado – 1956), “Elle s’appelait Sarah” (La llave de Sarah – 
2010); las polacas “Korczak” (1990), “Katyn” (2007), “Ida” (2013); la eslovaca “Správa” 
(El informe Auschwitz – 2020), la austriaca “Die Fälscher” (Los falsificadores – 2007), la 
holandesa “Zwartboek” (El libro negro – 2006); la alemana “Der Untergang” (El hundimiento 
– 2004); son solo algunos de los ejemplos de cintas europeas que se han filmado para 
dar cuenta de este episodio de la humanidad.

Entre las películas mencionadas hay varias que están basadas en acontecimientos 
reales que han sido llevados primero a la literatura, otras que inspiradas en diversos 
acontecimientos durante el Holocausto se deben a la calidad e inventiva de sus directores. 
De igual manera, encontramos aquellas que cumplen una función de denuncia a través 
del recordatorio de la barbarie, otras que buscan trasmitir emociones como la pérdida, 
esperanza y la fe, con plantear dilemas morales y hasta contar historias de resistencia, 
osadía y supervivencia. Sin embargo, hay algo que todas tienen en común y es que son 
obras profundamente ligadas a la historia de sus países y que son útiles para trasmitir 
estas experiencias más allá de sus fronteras.

Otros acontecimientos que han sido llevados al cine y relatan episodios específicos de 
la historia contemporánea de los países europeos están profundamente ligados con 

96 Betanzos Torres, O. “¿Sirve de algo enseñar historia del derecho?”, Revista electrónica de investigación de la 
Universidad de Xalapa, vol. 8, 2019, núm. 22, pp. 43 – 59.
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momentos que han definido el curso de su sociedad y que hasta hoy permanecen como 
heridas abiertas de las que no se puede simplemente pasar página. 

En el caso de España, la película de 2007 “Las trece rosas” es una crónica sobre la Guerra 
Civil y la Dictadura Franquista y sus consecuencias, que de manera sobresaliente 
retrata la mala utilización del poder para aniquilar la realización de la justicia, a través 
de los atropellos cometidos durante la época en contra de quienes decidieron alzar su 
voz ante los tiranos que buscaban perpetuarse en el poder.

Las películas irlandesas “The Crying Game” (Juego de lágrimas – 1992) o “In the Name of 
the Father” (En el nombre del padre - 1993) toman como trasfondo el conflicto que durante 
décadas prevaleció en la región para abordar temas como nacionalismo, género, 
sexualidad, terrorismo, violencia, vulneraciones al debido proceso y el derecho a un 
juicio justo, respectivamente.

El film alemán de 2006 “Das leben der Anderen” (La vida de los otros), habla sobre los 
últimos años de existencia de la República Democrática Alemana y el inmenso control 
que ejercía la policía secreta del régimen sobre los círculos intelectuales de la época con 
el fin de acabar con los disidentes.

La película bosnia de 2013 “Za one koji ne mogu da govore” (Para aquellos que no pueden 
contar cuentos), presenta una cruda exploración sobre las atrocidades cometidas en el 
marco de la Guerra de Bosnia y sus profundas secuelas en la sociedad actual, al tiempo 
que reflexiona sobre los peligros que trae consigo olvidar el pasado.

Estos ejemplos son una clara evidencia del valor del cine contra el abismo de la 
desmemoria, contra el silencio cómplice de las atrocidades y contra el peligro de una 
repetición de toda la oscuridad que ha envuelto a nuestras sociedades.

Sin embargo, cuestiones como los regímenes autoritarios y el afán por controlarlo 
todo, la intolerancia y los genocidios tampoco han sido extraños en América Latina 
y el Caribe. Por este motivo, es importante trabajar en la sensibilización sobre estas 
barbaries no solamente ante ciudadanos que se encuentran al otro lado del mundo, sino 
ente los mismos pobladores de la región, que en la gran mayoría de los casos no tienen 
la menor idea sobre estos acontecimientos, especialmente en las últimas generaciones.

Las películas argentinas “Garage Olimpo” (1999) y “La historia oficial” (1985) retratan 
desde distintos puntos de partida algunos de los hechos que marcaron la dictadura 
cívico-militar del Proceso de Reorganización Nacional que gobernó el país entre 1976 
y 1983, en las que se pueden evidenciar las torturas cometidas por los miembros de la 
dictadura, así como también la indiferencia generalizada de la sociedad respecto a lo 
que estaba pasando en el país.

En la cinta chilena de 2012 “No”, se puede ver el afán del régimen autoritario de 
Pinochet para dar continuidad a su sistema del terror en medio de la polarización, 
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intimidación y censura, y la lucha de aquellos que nunca perdieron la esperanza para 
enfrentarse a la opresión.

La trilogía dominicana “Trujillo: El poder del jefe” (1991, 1994, 1996) y la película “El 
teniente Amado” recrean los múltiples episodios de la dictadura de Rafael Leónidas 
Trujillo durante más de treinta años en la República Dominicana, caracterizada por 
sus prácticas sanguinarias, la aniquilación del sistema de pesos y contrapesos, la 
inexistencia de libertades civiles y el culto a la personalidad en torno a su figura, que 
dominaron al país durante estas décadas y ocasionaron la muerte de alrededor de 
cincuenta mil personas entre las que se incluyen las víctimas del genocidio haitiano 
de 1937. 

La película “Alsino y el cóndor” (1982) entrelaza la historia de fantasía de un niño con 
grandes sueños, con la guerra de Nicaragua que a través de la Revolución Sandinista se 
alzó en armas para acabar con la dinastía familiar de los Somoza que gobernaron al país 
durante más de cuarenta años, pero que, al día de hoy muestra evidencias de haberse 
tratado simplemente de un cambio de dueños más que de una auténtica transformación

Uno de los ejemplos más recientes llega desde Guatemala a través de la cinta “La 
llorona” (2019) que, como una muestra portentosa de cine histórico con toques de cine 
de terror, relata el genocidio guatemalteco llevado a cabo por parte del gobierno militar 
encabezado por Efraín Ríos Montt, con la finalidad de exterminar a los campesinos 
mayas quienes arrastrados fuera de sus aldeas serían brutalmente asesinados bajo 
acusaciones de colaborar con guerrillas marxistas de la época

Otras muestras de cine para educar en derechos humanos no están ligados a momentos 
históricos específicos sino a temáticas que permiten evidenciar distintos problemas 
latentes que ponen en jaque especialmente la dignidad de grupos tradicionalmente 
vulnerables.

Historias que exhiben la pobreza que azota a gran parte de la región, la miseria de los 
barrios marginales y las vulneraciones al derecho a vivir una vida libre de violencia 
pueden encontrarse en “Los olvidados” (México, 1950) o “Sicario” (Venezuela, 1994); 
sobre el abuso y tráfico de menores en “Ixcanul” (Guatemala, 2015), “La vendedora de 
rosas” (Colombia, 1998) o “Voces inocentes” (México, 2004); sobre el crimen organizado y 
las consecuencias del tráfico de drogas en “María, llena eres de gracia” (Colombia, 2004) 
y “Cidade de Deus” (Ciudad de Dios, Brasil, 2002)

De igual manera, desde la perspectiva europea podemos citar potentes ejemplos de 
cine para educar en derechos humanos a través de la sensibilización con cintas basadas 
en hechos reales que exponen sobre varias temáticas que todavía no han sido del todo 
resueltas.

La película de 2002 “The Magdalene Sisters” (Las hermanas de la Magdalena) retrata 
las constantes vejaciones físicas y emocionales a las que estaban sometidas miles de 
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mujeres consideradas viciadas para las buenas costumbres de la sociedad irlandesa, 
en conventos gestionados en nombre de la iglesia católica y da cuenta de manera 
arriesgada de la brutalidad institucional perpetrada por parte de esta iglesia contra los 
indefensos

Aunque desde una perspectiva diferente, pero también sobre las dificultades de ser 
mujer en las sociedades europeas de las pasadas décadas y los rezagos que hasta hoy 
enfrentan, la película rumana de 2007 “4 luni, 3 saptamini si 2 zile” (4 meses, 3 semanas 
y 2 días) es un drama social que tiene como tema central al aborto y que se encuentra 
ambientado en el régimen comunista de Nicolae Ceaușescu y mientras muestra los 
abusos del régimen, presenta también las vicisitudes que debe afrontar una joven para 
decidir sobre su propio cuerpo, una realidad con la que las audiencias latinoamericanas 
encontrarán sendas analogías con la realidad actual en varios países de la región.

Desde el otro lado del globo, la visualización por parte de audiencias europeas de la 
cinta de 2009 “La teta asustada”, cuyo argumento está centrado en los temores de las 
mujeres que fueron violadas durante la época del terrorismo que vivió Perú en las dos 
últimas décadas del siglo XX, permitirá tener una mejor comprensión de los conflictos 
internos que la gran mayoría de países latinoamericanos han afrontado durante 
décadas, el sufrimiento y desolación que estos conflictos han dejado en la sociedad 
contemporánea y las dilaciones ocasionados en materia de derechos humanos.

Finalmente, el drama chileno de 2017 “Una mujer fantástica” es ante todo una cinta 
sobre la empatía, que sutilmente muestra las incidencias que las personas transexuales 
enfrentan diariamente en Latinoamérica, una historia común a miles de personas que 
dentro de estas fronteras afrontan una notoria falta de aceptación de la diversidad sexo 
genérica, y que, aunque parezca que en Europa esta realidad ha sido completamente 
aceptada, las noticias sobre jóvenes homosexuales o transexuales asesinados por 
motivo del odio, copan los titulares y demuestran que la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género, es una realidad que compartimos y ante la cual se pueden 
encontrar soluciones conjuntas.

Conclusiones

El acto de transmitir al público todo el tipo de historias y problemáticas antes expuestas, 
con la finalidad de recrear un momento preciso de nuestra memoria colectiva, despertar 
la sensibilidad y crítica o reconocer las falencias que como sociedades todavía tenemos, 
nos permite realizar un ejercicio de razonamiento, aprendizaje y aproximación a la 
verdad que permita impulsar la no repetición.

Al respecto Marc Ferro (1995), uno de los más célebres historiadores del cine, manifiesta 
que “El film se observa no como obra de arte, sino como un producto, una imagen objeto 
cuya significación va más allá de lo puramente cinematográfico; no cuenta solo por aquello que 
atestigua, sino por el acercamiento socio histórico que permite” (p. 39).
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Si bien es cierto, el cine no logrará realizar una representación absolutamente exacta de 
la realidad histórica que se está exponiendo, sí permitirá conocer y comprender cómo 
las sociedades contemporáneas se han construido a través de procesos importantes que 
dan cuenta de sus gestas.

El entendimiento del contexto y mensaje de las cintas antes mencionadas invitará a 
las audiencias del espacio eurolatinoamericano a reflexionar sobre diversos temas que 
forman parte de las problemáticas de larga data identificadas en materia de derechos 
humanos y que hasta el día de hoy perduran como asuntos pendientes de solución, a la 
formación de una memoria histórica coherente con la noción de ciudadanía global y a la 
posibilidad de generación de espacios de sensibilización y procesos de reconciliación.

Una de las oportunidades que pueden ponerse en práctica para hacer de esta propuesta 
una realidad, es a través de la organización por parte de las instituciones rectoras de la 
política pública en materia cultural, en coordinación con las entidades gubernamentales 
encargadas de derechos humanos, organizaciones intergubernamentales, organizaciones 
de la sociedad civil, academia y la ciudadanía en general, de muestras cinematográficas 
que generen espacios de carácter educativo, instructivo y de diálogo y remembranza.

Un espacio cultural eurolatinoamericano genuino, innovador y transformador demanda 
la utilización de recursos capaces de alcanzar a la gran mayoría de la población, más 
todavía cuando se trata de la contribución para la educación en derechos humanos.

Con este fin, es fundamental la utilización de instrumentos audiovisuales que permitan 
conocer nuestras historias y empatizar con las situaciones que unos y otros hemos 
debido afrontar, para entender que tal como manifiesta el popular adagio: quien no 
conoce su pasado, está condenado a repetirlo, y, que en la sociedad globalizada de hoy en 
día, esta noción de pasado nos vincula a todos, más allá de las fronteras, para promover 
la paz y el entendimiento mutuo entre naciones y prevenir que los ejemplos de violencia 
colectiva mostrados, continúen repitiéndose.
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14. LO QUE TODO IBEROAMERICANO 
DEBE CONOCER SOBRE 
IBEROAMÉRICA: UN CURRÍCULO 
EDUCATIVO INTEGRAL ORIENTADO 
A UN PASADO, PRESENTE Y FUTURO 
CONJUNTO
Izan Chalen Paredes
Universidad San Francisco de Quito y Universidad de Illinois

Resumen:

El currículo educativo de las naciones iberoamericanas está enfocado en la creación 
de una identidad nacional e incluso se fundamenta en mitos nacionalistas. En esta 
comunicación se propone el desarrollo de un currículo educativo que presente de forma 
adecuada los matices propios de Iberoamérica. Se presentan varios casos específicos 
en los cuales son importantes las especificaciones. Se argumenta la necesidad de 
una sintonía de los currículos que no solo elimine la Leyenda Negra, como material 
de instrucción, pero que también favorezca la integración iberoamericana. En esta 
comunicación, se explora desde diferentes áreas del conocimiento los enfoques 
pertinentes a un currículo orientado a la integración.

Abstract:

The educational curriculum of the Ibero-American nations is focused on the creation 
of national identity and is even based on nationalist myths. This communication 
proposes the development of an educational curriculum that adequately presents the 
nuances of Ibero-America. Several specific cases are presented in which specifications 
are important. It is argued the need for a harmonization of the curricula that not only 
eliminates the Black Legend, as instructional material but also favors Ibero-American 
integration. In this communication, the pertinent approaches to an integration-oriented 
curriculum are explored from different areas of knowledge.     

Palabras clave: Iberoamérica, Leyenda Negra, Historia española, Hispanoamérica, 
Historia.

Keywords: Ibero-America, Black Legend, Spanish history, Spanish America, History.
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Sumario: Introducción; Historia; Filosofía; Educación cívica; Economía y negocios; 
Lengua y literatura; Pedagogía crítica; Conclusión y reflexión final.     

Introducción

La creación de una identidad nacional requiere de varios factores que convergen en la 
formación de una identidad colectiva pero también en objetivos comunes en el presente 
y futuro. Durante la primera mitad del siglo XX la mayor parte de los intelectuales solían 
coincidir que pese al pasado común de España e Hispanoamérica, un futuro conjunto 
parecía improbable. Ahora, a comienzos del siglo XXI, la integración Europea ha progre-
sado admirablemente. Así mismo, se han dado los primeros pasos de integración de 
las naciones-estado hispanoamericanas. A partir de la transición, la nación Española, 
como núcleo originario de una familia de naciones, no solo ha podido integrarse plena-
mente en Europa, sino también ha liderado el proceso de integración Iberoamericano 
(que incluye además de España e Hispanoamérica, a Andorra, Brasil y Portugal). Si bien 
es cierto, se ha avanzado en materia de cooperación gubernamental aún se presenta el 
desafío de la creación de una identidad compartida, la cual es un objetivo común de los 
defensores del proceso de integración.

En este análisis se explora desde una perspectiva educativa los obstáculos y oportuni-
dades de la creación de una identidad común iberoamericana clave para la integración 
en dicha comunidad y con el resto de Europa. Se realiza una exploración de diversos 
factores en varias áreas de conocimiento, articulando con la situación actual y la 
posibilidad de profundización en determinados aspectos. En primer lugar se analiza 
la historia política de la Comunidad Iberoamericana, tópico aún pendiente en nuestra 
historiografía, que se ha limitado a visiones simplistas sobre el origen y evolución de los 
estados actuales. Se continuará con el área de filosofía y en particular la filosofía política, 
apuntando los desafíos específicos de la región. En esta sección se acoge un análisis sobre 
la concepción de la Comunidad en diferentes momentos de su historia. dicha sección se 
concatena con la educación en política y ciudadanía, en la cual se analiza cómo a pesar 
de las diferencias regionales, los procesos políticos y los desafíos, son similares, cuando 
no articulados. a partir de la educación política se reflexiona también sobre la educa-
ción en materia económica y de negocios, tomando en cuenta que Iberoamérica es un 
mercado común. Posteriormente se hará una revisión desde la perspectiva educativa 
en lengua y literatura, con un énfasis directo en la comunidad castellano-parlante. Está 
comunicación finaliza con una reflexión sobre la pedagogía crítica en el ámbito de la 
educación escolar Iberoamericana.

Historia

Durante el siglo XIX, la invasión napoleónica, la fallida implementación de la 
Constitución de Cádiz, seguidas de guerras civiles en Hispanoamérica, dieron como 
resultado el desmembramiento y la desestabilización de la nación hispana. Sucedida 
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por un conjunto de nuevos estados, con límites e institucionalidad poco claros. En dicho 
siglo los líderes en las recién creados estados-naciones se enfrentan a la balcanización 
progresiva y se deciden por la implementación de nuevos mitos nacionales que unidos 
a simbolismos inventados sirven para cohesionar una identidad dentro de los nuevos 
estados, pero que a la vez distinguía como extranjeros a quienes habían comenzado el 
siglo como compatriotas. Alimentando así una idea de nacionalismo que compatibiliza 
con la xenofobia. La creación de dichos simbolismos fue en su momento la única 
solución que los gobernantes encontraron para evitar el rompimiento de los nuevos 
estados97, que en algunos casos corresponden a naciones artificiales. Como ejemplo, 
en Ecuador por las condiciones geográficas que se prestaban para regionalismos, el 
estado se desmembró en cinco repúblicas independientes, que volvieron a ser unidas 
durante una dictadura militar que se esforzó para crear unidad nacional, pero dichos 
regionalismos sobreviven hasta nuestros días.

Pese a las diferencias locales que se vivieron en cada una de las naciones hispanas 
nacidas en el siglo XIX, la historia continuó avanzando en paralelo. Son distinguibles 
procesos históricos paralelos que durante los siglos XIX y XX afectaron a casi todas 
las naciones hispanas de manera similar. La inestabilidad política de la época fue 
compartida e incluso a ambos lados del Atlántico se ponía en duda la forma del 
estado. En dicho contexto florecen los caudillos y su hegemonía de control político 
sobre pequeños territorios. Sin una institucionalidad clara, los estados se tambaleaban 
por mantener la legitimidad, no en todos los casos fueron de éxito. Es así que en 
la década de 1870, en España se sucedieron la monarquía borbónica, el reinado de 
Amadeo de Saboya, la primera república y la restauración borbónica, mientras tanto en 
un Ecuador ya unificado, el gobierno, habiendo asumido que la iniciativa republicana 
había fracasado, buscaba la forma de convertir al país en un protectorado francés, tras 
fracasar en su intento de una restauración de la monarquía borbónica. Para terminar 
el siglo, la pérdida de Cuba y Puerto Rico dejaron su marca cultural en todo el mundo 
hispano por medio de las Generaciones del 98 y del 14. 

En el siglo XX, se destaca de sobremanera la guerra civil, las revoluciones y los gobiernos 
dictatoriales que mantenían estrechos lazos entre sí. El fin de la Segunda República 
coincidía con una generación de intelectuales y artistas cuyos testimonios llegaron a 
todo el mundo hispano. Tanto fue la preocupación por la situación en la península, que 
la Guerra Civil contó con casi ochenta mil voluntarios hispanoamericanos que viajaron 
a la guerra en defensa de sus ideales. Si bien, oficialmente la mayor parte de países 
adoptaron la neutralidad, México apoyó abiertamente a la república y el conflicto fue 
seguido por los migrantes peninsulares que se refugiaron en Hispanoamérica. Así, 
mientras en ciudades como Quito se rindieron honores tras la muerte del General 
Emilio Mola, por su parte el Presidente Manuel Azaña fue enterrado con la bandera 
de México. Incluso tras la guerra civil, con España bloqueada económicamente, fueron 
los gobiernos dictatoriales peronista de Argentina y salazarista de Portugal los únicos 
quienes enviaron alimentos a España cuando más se necesitaba.

97 Barea, 2016.
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Pero nuestra historia común no solo debe verse en los acontecimientos transcurridos 
posteriores a la invasión napoleónica. Pues si bien, ahí se marca el comienzo de caminos 
independientes, habíamos compartido un pasado común. Lastimosamente, tal vez para 
justificar las independencias e intereses ajenos, en escuelas de Hispanoamérica y del 
mundo se enseña una historia distorsionada de dicho pasado98. Se habla de un imperio 
colonial y de conquista, que se asemeja más a la Leyenda Negra que a la realidad. Es 
importantísimo destacar siempre que en Hispanoamérica no existió un proceso colonial 
equiparable al de los imperios francés o inglés99. Al contrario, Hispanoamérica fue parte 
integral de la monarquía plural compuesta característica de la dinastía Habsburgo100, a 
la que nosotros llamamos Casa de Austria. Ésta presión, aunque obvia para algunos, es 
en realidad algo que se desconoce por la vasta población hispanoamericana. 

Los currículos educativos en Hispanoamérica enseñan información que varias veces 
se puede catalogar como incorrecta e inapropiada. Se cita muchísimo a la opresión 
de los indígenas por parte del estado español, cuando en realidad es a partir de las 
independencias que la opresión al indígena se intensifica. Se enseña sobre pirámides 
sociales racializadas y se omite que los indígenas fueron considerados ciudadanos 
desde el primer momento, por orden de la Reina Católica. Así también, se omite a los 
pioneros de los derechos humanos que en el citado reinado, continuando principalmente 
durante la época de Carlos I y de Felipe II, entre estos pioneros destacan los juristas 
Fray Bartolomé de las Casas y Fray Francisco de Vitoria. La omisión, posiblemente 
premeditada de este lado de la historia, ha servido para reforzar las identidades 
nacionales creadas en el siglo XIX, pero se presentan incompatibles con el desarrollo de 
una identidad unificada que se espera consolidar en el siglo XXI.

Filosofía

La Comunidad Iberoamericana, para hacer referencia al nombre actual, ha sido 
percibida de distintas maneras a lo largo de su historia. Lo mismo ha sucedido con su 
identidad cultural y los procesos sociales que se libran dentro de este espacio geográfico 
y cultural. El flujo de ideas, desde ambos lados del Atlántico, ha permitido que existan 
procesos políticos e ideológicos similares. Ya sea durante la época virreinal, como en la 
actualidad. Lastimosamente, los carentes sistemas educativos, presentan a gran parte 
de nuestra historia como una época de oscurantismo101. Lo cual no puede estar más 
alejado de la realidad. Es importante tomar en cuenta que incluso durante el Medievo 
europeo, la península ibérica se caracterizó por su elevado desarrollo intelectual102.

La llegada de Cristóbal Colón a lo que hoy en día se conoce como las Américas, 
dió paso a nuevos debates filosóficos e intelectuales que debían ser resueltos con 

98 Ibidem.
99 Ibidem.
100 Rady, 2020.
101 Barea, 2016.
102 Ibidem.
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imperativa urgencia. Así, el mundo hispano se convirtió en pionero sobre conceptos 
que no llegaron a otras regiones, hasta varios siglos después. En primer lugar, se debate 
la condición de los indígenas como habitantes originarios de las recién descubiertas 
regiones. Dicho debate encuentra su cúspide en la Escuela de Salamanca, afincada en 
la medieval universidad. Los académicos de la época escribieron y debatieron sobre 
la condición humana, y por primera vez en la historia, sobre los derechos humanos103. 

En repetidas ocasiones, durante los reinados de los Reyes Católicos, Carlos I y Felipe 
II, se discutieron, y posteriormente adoptaron, reformas legales que protegían a la 
población indígena de abusos. Dicha protección fue acompañada del trabajo realizado 
por los religiosos de diferentes órdenes, entre las que destaca la Orden Jesuita. Se 
llegó al punto en el que los indígenas identificaban en los jesuitas, a sus protectores. 
Precisamente por eso, cuando la orden fue expulsada, ya en tiempos borbónicos, la 
población indígena de regiones en lo que actualmente es Bolivia, dejó por escrito 
su pesar sobre la decisión tomada, pues eran conscientes del rol de la orden en el 
mantenimiento de sus libertades104.

Entre las mencionadas libertades existentes durante la época virreinal, destaca la de 
expresión. Lo cual era algo novedoso en comparación al resto de occidente en la misma 
época. La carta de Lope de Aguirre, dirigida a Felipe II, es un particular ejemplo de 
la libertad disfrutada por los hispanos de aquel tiempo105. Así mismo, pero en otro 
tono, se encuentran las publicaciones de Bartolomé de las Casas, las cuales sin duda 
habrían sido prohibidas si se hubiesen tratado de alguna otra soberanía106. Años más 
tarde, manteniendo el espíritu de libertad de expresión y de denuncia, Juan de Palafox, 
escribiría a Felipe IV, sobre los abusos y la degradación política de la Monarquía 
Española en América107. Los escritos de Palafox son una muestra de la complejidad 
de la nación, que se presenta en los libros escolares de Hispanoamérica como un ente 
opresor monolítico.

Es precisamente la complejidad de la Monarquía Española una de sus características 
fundamentales. Cómo se ha señalado previamente, durante el reinado de los Reyes 
Católicos, las distintas coronas mantuvieron su soberanía independiente, lo cual estaba 
reflejado en la forma de gobierno. Incluso durante el periodo correspondiente a la 
Casa de Austria, se mantiene dicha separación, pues una característica del gobierno de 
la dinastía Habsburgo era la monarquía compuesta108. Condición que sólo cambiaría 
durante las reformas que ocurrieron en el siglo XVIII, debido al cambio dinástico y el 
reemplazo de los Habsburgo por los Borbones, momento en el cual la fórmula austriaca 
de la monarquía se reemplaza por una a la francesa.

103 Ibidem.
104 Ibidem.
105 Sánchez Sorondo, 2018.
106 Barea, 2016.
107 Alvarez de Toledo, 2021.
108 Parker, 2001.
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Es preciso apuntar que en estás definiciones del estado deben ser tomadas con mucha 
cautela. Pues, el estado-nación, tal como se entiende en el contexto actual, no llega 
a existir hasta el Tratado de Westfalia. Es en aquel documento, donde se encuentran 
por primera vez estados de soberanía equiparable. En este sentido, se debe tener 
precaución para hablar de estados-nación previos a dicho hito, y aún más cautela para 
utilizar nombres actuales o de entidades soberanas que no llegaron a constituir un 
estado-nación, que se enmarque en el entendimiento westfaliano. En dicho tratado, la 
Monarquía Española, bajo el reinado de Felipe IV, se presenta como un solo ente, pese 
a que mantenía su característica de compuesta aún.

Un error común en libros de texto y explicaciones educativas es usar al estado 
westfaliano para explicar fenómenos que ocurrieron previo a su existencia. En el caso 
de lo que hoy en día es Iberoamérica, la unión política ya estaba formada en tiempos de 
Felipe II, pero varios historiadores señalan que la percepción del monarca no llegaba 
a contemplar la unidad que tenía frente a él109. En varias ocasiones el Rey Prudente, 
que era porfiado para los detalles administrativos, expresaba que él era rey de varios 
reinos cuya unión no iba más allá del compartir monarca. Se destaca en particular, que 
no asociaba a los reinos ibéricos entre sí, pues ante su entendimiento correspondían a 
distintas coronas110.

El entendimiento limitado de Felipe II, sobre el estado que se estaba forjando en su 
reinado, venía asociado a la manutención de los tópicos de importancia en generaciones 
pretéritas. El caso de la unión de las Coronas de Aragón y Castilla, hubo de ser altamente 
regulado en el tiempo de sus bisabuelos, los Reyes Católicos. El Prudente, había 
aplicado lineamientos similares para el caso de Portugal. Estos tópicos, también se 
mantuvieron en relación a los territorios americanos, en los cuales se continuó usando 
el precedente establecido por la Reina Isabel, La Católica, en cuanto a los derechos de 
las poblaciones originarias y al derecho de la Corona de Castilla sobre el territorio.

En cuanto a la soberanía ejercida en dicho territorio, El Prudente percibía que se 
trataba de un territorio más dentro del contexto europeo, sin hacer distinción. Es así 
que, cuando sus cortesanos le hubieron sugerido que se proclamarse Emperador de las 
Indias, él se negó, bajo la premisa de que ya existía un Emperador en el Sacro Imperio 
Romano111. La percepción de Felipe II, respetaba la soberanía tal como había existido en 
el Medievo, y no concebía que un monarca se autoproclame emperador, habiendo ya un 
emperador en Europa112. Esta es una de las diferencias significativas con los imperios 
coloniales europeos en África, además del anacronismo.

La percepción de Felipe II, sobre la naturaleza de la expansión europea en los nuevos 
territorios, no es única, ni tampoco se mantuvo solamente en su tiempo. En general, 
este entendimiento se mantuvo hasta el momento de las guerras civiles que dieron 

109 Parker, 2001.
110 Ibidem.
111 Ibidem.
112 Rady, 2020.
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paso a las independencias de las naciones hispanoamericanas. Incluso se recoge en 
la apertura de la Constitución de Cádiz de 1812, primera constitución hispana y cuya 
abolición catalizó el proceso de desintegración, que dice en su artículo primero que la 
nación se compone de “todos los españoles de ambos hemisferios” (Constitución del 
la Monarquía Española, 1812). Y así mismo, en el artículo quinto recita que todos los 
hombre libres nacidos en los dominios de la nación, son españoles. Durante la escritura 
de la susodicha constitución, el testimonio del legislador quiteño José Mejia Lequerica, 
es una muestra del entendimiento sobre la nación que existía en dicha época, como 
queda plasmado a continuación:

«Todos los españoles de ambos hemisferios componemos un solo cuerpo, 
formando una misma nación; es preciso que, así como somos iguales en los 
derechos, lo seamos también en las obligaciones, cualquiera que sea el punto 
de la monarquía que sufra el peligro que motive los sacrificios. Al pronunciarlo 
me lisonjeo de ser intérprete fiel de los sentimientos de América; pues esta se 
halla tan lejos de ceder á las maquinaciones del tirano de Francia (como se ha 
tenido la temeridad de suponerlo con respecto á los países en conmoción) que 
ni un solo hombre , entre los muchos millones que la componen, detesta menos 
la atroz barbarie de estos feroces vándalos, que los desgraciados pueblos de la 
península que han sido lastimosa víctima de sus sacrilegios, de su brutalidad 
y de su carnicería. Todos los americanos anhelan á permanecer españoles. (...) 
Por lo que á mí toca, creo que el mejor modo de manifestarse españolas nuestras 
provincias ultramarinas, es permanecer unidas con la libre patria común, que á 
manera de un árbol frondoso, extendió sus ramas por esas dilatadas regiones. Y á 
decir verdad, la nación española no es más que una gran familia, que, viniéndole 
estrecho el antiguo mundo, se dilató por los inmensos espacios del nuevo: esto es, 
que no cabiendo en su primitiva casa la aumentó con nuevas habitaciones, pero 
siempre bajo de un mismo techo, es decir, á la sombra y amparo de una misma 
soberanía. Con que, siendo todos nosotros una sola nación, una misma familia 
y una indivisa fraternidad, no encuentro el menor inconveniente, antes sí justos 
motivos, para que nuestros hermanos lleven en las Américas iguales cargas que 
en la península»113. 

Educación cívica

La Constitución de Cádiz de 1812, es un patrimonio de alta importancia para todos 
los hispanos. Tras su fallida implantación, sirvió de modelo para los modelos 
constitucionales en nuevas naciones, inclusive más allá del ámbito hispano. Hoy en 
día, varias de las diversas constituciones políticas de las naciones-estado hispanas aún 
recogen el sentimiento de comunidad supranacional. En el caso de la Constitución 
Española de 1978, nacida tras el fin de la dictadura, se hace referencia al rol del monarca 
en relación a la comunidad histórica. También se hace referencia a la cuestión de la 
ciudadanía española en el contexto Iberoamericano. 

113 Mejía Lequerica, 1812.
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Debido al rol de la Transición Española en la restauración de la democracia en 
varias naciones iberoamericanas, tan solo un año después de la promulgación de la 
constitución española de 1978, la constitución ecuatoriana de 1979, nacida tras el fin 
de la dictadura, recoge principios similares. Se estipula, «miras a la cooperación y a la 
integración económico - social de sus pueblos, especialmente, con los iberoamericanos, 
a los que se halla unido por vínculos de solidaridad e interdependencia, nacidos de 
su identidad de origen y cultura»114. Y posteriormente se específica al igual que en la 
constitución española, la cuestión de la ciudadanía de las personas iberoamericanas que 
se domicilien en el país.

Más allá del constitucionalismo, existen precedentes históricos que reivindican el rol de 
la Comunidad Iberoamericana como una unidad política incluso después de las guerras 
civiles de independencia. El establecimiento de relaciones diplomáticas entre el Estado 
Español y las naciones hispanoamericanas, fue una prioridad para varios gobiernos 
durante el siglo XIX. En Ecuador, primera nación hispanoamericana en establecer 
relaciones diplomáticas con el Estado Español, destaca el caso del Jefe del Estado, Eloy 
Alfaro, quien siendo ecuatoriano-español, fue un precursor de la unión de las naciones 
hispanoamericanas. Así mismo, Alfaro, en una carta a la Reina Regente María Cristina 
de Habsburgo, establece el precedente de las relaciones, y tratamiento, entre un jefe de 
estado de una república hispanoamericana con el Jefe del Estado Español. De la misma 
manera que el Jefe de Estado en Ecuador, había sido español, también hubieron otros 
que habían sido venezolanos. Pues más allá de las fronteras creadas en el siglo XIX, 
había vínculos familiares de tiempos pretéritos y procesos migratorios que se mantienen 
hasta hoy en día. Así pues, en España, varios líderes políticos contemporáneos y de 
tiempos pretéritos, son descendientes de hispanoamericanos.

Como se ha mencionado previamente en el texto, la Transición Española fue un 
catalizador de transiciones a la democracia en varios países iberoamericanos. En 
España, tras la muerte del dictador, el General Francisco Franco, se reinstauró la 
monarquía borbónica. El Rey, apoyado en figuras clave del gobierno, promovió la 
instauración de la democracia en España. Tras aquel éxito, varios líderes políticos y 
sociales españoles promovieron la restauración del orden democrático en varios países 
de Iberoamérica. El Rey Juan Carlos, viajó exitosamente promoviendo el modelo de 
transición y la cooperación mutua, entre las naciones iberoamericanas, su figura ha 
sido reconocida por varios líderes hispanoamericanos como clave en la restauración 
democrática en la región.

Han existido varios intentos de unión política entre las naciones iberoamericanas, 
mayoritariamente sin éxito. Varias de las organizaciones supranacionales han perecido 
por diversos motivos. No todos los intentos han sido homogéneos y han variado en las 
naciones incluidas. Actualmente, la Comunidad Iberoamericana avanza en su proceso 
de integración, que ha cumplido treinta años desde que comenzó el sistema de Cumbres 
Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno. Sin embargo, existen intentos de 

114 Constitucion del Ecuador, 1979.
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cooperación que preceden a dicho sistema. Incluso durante los primeros años de la 
dictadura franquista, el dictador se habría propuesto fomentar la unión política, en el 
decreto 312 de 1940, recita:

«La desunión de espíritu de los pueblos hispánicos hace que el mundo por ellos 
constituido viva sin un ideal de valor y trascendencia universales. Y, sin embargo, 
la Hispanidad, como concepto político que ha de germinar en frutos indudables 
e imperecederos, posee y detenta esa idea absoluta y salvadora. El espíritu de la 
Hispanidad, que no es el de una tierra sola, ni el de una raza determinada, radica 
en la identidad entre su ser y su fin, en la conciencia plena de su unidad; condición 
de vida inexcusable, ya que para vivir los pueblos, han de unirse siempre, no en la 
libertad, sino en la comunidad.

Impulsar este ideal, encauzarle, vigilar, prestarle su máximo reflejo como política 
natural del Nuevo Estado, es la tarea que hoy se inicia con la creación del Consejo 
de la Hispanidad y la función que se le asigna, trasunto de aquellas otras gloriosas 
tareas del Consejo de indias, padre de leyes justas, ordenador de pueblos, creador 
de cultura, que fue cabeza rectora de nuestra política más allá de los mares. A él 
incumbirá conseguir, que España, por su ideal ecuménico, sea para los pueblos 
hispánicos la representación fiel de esta Europa cabeza del mundo.

No le mueve a España, con esta actitud a que hoy da ser, apetencias de tierras y 
riquezas. Ante el espíritu materialista, que todas las ambiciona para sí, ella nada 
pide ni nada reclama; sólo desea devolver a la Hispanidad su conciencia unitaria y 
estar presente en América, con viva presencia de inteligencia y amor, las dos altas 
virtudes que presidieron siempre nuestra obra de expansión en el mundo, como 
ordenó en su día el amoroso espíritu de la Reina Católica».

En la Iberoamérica subsiguiente a las guerras civiles que dieron lugar a la independencia, 
la inestabilidad política fue una característica común. Dicha inestabilidad dio paso al 
florecimiento de los ya mencionados caudillismos, y posteriormente a las dictaduras 
de corte militar. Es cierto que no todas estas circunstancias concurrieron en todos los 
países de la región por igual, pero los procesos políticos fueron similares. A partir de las 
transiciones, uno de los grandes desafíos que se está enfrentando en la mayor parte de 
países iberoamericanos es la consolidación de las democracias y el apaciguamiento de 
los populismos, que nuevamente usan políticas identitarias para lograr un acercamiento 
al poder político. 

Economía y negocios

Uno de los pilares de la integración en Europa, fue la consolidación de un mercado 
común. Las elites empresariales, así como también políticas, habían visualizado y 
entendido a Europa como una oportunidad de mercado más amplia que el reducido 
estado-nación. Este proceso presenta ciertos paralelismos en Iberoamérica, donde se 
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han formado bloques comerciales de alta importancia. Dichos bloques comerciales 
ofrecen grandes oportunidades de desarrollo para las empresas. Y dichos beneficios 
de las empresas, se convierten también en beneficios para la economía. Entre varias 
ventajas para la integración comercial iberoamericana, se destaca la existencia de una 
lengua común, que facilita la existencia de un mercado consolidado.

Lastimosamente, en la región se viven crisis económicas y financieras que han tenido 
repercusiones más allá de las fronteras nacionales en las que se desenvuelven. Actualmente 
la hiperinflación en Venezuela ha desplazado a millones de personas que actualmente han 
buscado refugio en varios países de Europa e Iberoamérica, con poblaciones significativas 
en Colombia, Ecuador, España y Brasil. Dentro de la enseñanza escolar de las ciencias 
económicas se debe también mantener la conversación sobre el presente y futuro 
colectivo. Brindar atención a las crisis económicas actuales en Argentina o Venezuela, 
y las consecuencias de estas realidades sobre la migración en toda la región. Muchos 
estudiantes, al no estar conscientes de las relaciones comerciales internas existentes en 
Iberoamérica y con Europa, aliado prioritario, asumen que las realidades económicas no 
tienen consecuencias más allá de las fronteras del estado-nación.

Lengua y literatura

Varias de las constituciones y legislaciones de los países iberoamericanos reconoce al caste-
llano como su lengua oficial. Es también, uno de los idiomas más hablados del mundo, 
con basta presencia en internet, negocios, literatura. Solo dos naciones iberoamericanas 
son lusófonas, i.e. Brasil y Portugal, y solo Andorra tiene al catalán como primer idioma, 
pese a que también se habla en regiones de España. En general, pese a que Iberoamérica 
es una región con gran diversidad lingüística, a ambos lados del Atlántico, la mayor parte 
de los iberoamericanos son castellano-parlantes. Así pues, el castellano es prácticamente 
una lengua Koiné en Iberoamérica.

El estudio de la literatura hispana, es un campo que no puede regionalizar o prestarse a 
ser dividido en fronteras. Las obras clásicas del idioma, muchas escritas durante el Siglo 
de Oro, son un patrimonio de la cultura occidental y su enseñanza debe ser promovida en 
todas las comunidades de habla castellana. De igual manera, la enseñanza de la evolución 
de la literatura hispana debe tomar en cuenta a autores de trascendencia, sin importar su 
origen geográfico. Pese a que los nacionalismos, han tratado de apropiarse del éxito de 
varios referentes de la literatura, en realidad muchos de estos autores vivieron previo a 
la fragmentación de la nación hispana en los varios estados-nación actuales.

Así mismo, existe y ha existido siempre un diálogo e intercambio de ideas entre los 
autores. Dicho diálogo no está marcado por sentimientos de carácter nacionalista. 
El caso de la novela latinoamericana del siglo XX, es una muestra de las corrientes 
literarias que se replican a sí mismas a lo largo de la región. Es importante resaltar 
que incluso grandes autores de tal género han comentado que el descubrimiento 
de su identidad regional, contrapuesta a la identidad nacional, correspondió a un 
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proceso de autodescubrimiento del autor115. Así mismo, dependiendo los lugares y 
las circunstancias, no todos los novelistas latinoamericanos de la época se articularon 
en la misma línea. Algunos tienen características similares, distinguibles de la novela 
europea116. Es interesante recalcar que los epicentros culturales de Iberoamérica durante 
el siglo XX fueron Barcelona, Madrid y en cierta medida Buenos Aires, dichas ciudades 
acogieron a gran parte de los artistas e intelectuales de la región.

Pedagogía crítica

Desde la segunda mitad del siglo XX, se ha hecho énfasis en la importancia de la 
pedagogía crítica y de la enseñanza de la teoría crítica en las aulas. Esta corriente, debe 
ser puesta a balance antes de ser aplicada enteramente en Europa y Latinoamérica, 
de la misma forma que se lo hace en los Estados Unidos. El caso Iberoamericano, 
enmarcado tanto en la realidad europea como latinoamericana, presenta matices de 
profunda complejidad, que en caso de no ser presentados de manera adecuada, pueden 
llevar a la banalización de realidades muy importantes. Esto se aplica en el caso de 
género, etnia, lengua, e incluso tiene variaciones de acuerdo a la temporalidad, como 
se ha presentado en este artículo, es por ejemplo, imprescindible hacer una distinción 
entre las épocas austriacas o borbónicas, para hablar de la Monarquía Española en 
América, pues no corresponden a una realidad monolítica.

Así como la Monarquía Austria o Borbón en América, fueron fenómenos sociales y 
políticos, altamente complejos por sus matices y por larga duración, no pueden ser 
hiper-simplificados, ni comparados, al fenómeno que fueron los imperios coloniales 
europeos del siglo XIX. Una de las principales diferencias, pero no la única, es la 
motivación de la expansión hispana en el continente Americano, contrapuesta a la 
expansión colonial inglesa o francesa, en otros continentes. La expansión hispana, 
que se dio lugar mayoritariamente a principios del siglo XVI, tenía como objetivo la 
evangelización de los indígenas, siguiendo los lineamientos de establecidos por la 
Reina Isabel, La Católica. Por el contrario, la expansión colonial inglesa o francesa, 
que se dio en África durante el siglo XIX, tenía como objetivo el beneficio económico 
de la empresa colonial. Es por eso, que no se puede comparar ambos procesos, que 
además de anacrónicos, se caracterizan por fundamentos totalmente diferentes. Es un 
error, que en escuelas y colegios de Iberoamérica, se enseñe que España fue un imperio 
colonial en América. 

Como se ha analizado ya, en este artículo, desde la época de los Reyes Católicos, 
hasta las guerras civiles que dieron paso a las independencias, los territorios de la 
Monarquía Española en América, fueron considerados parte constituyente de la nación. 
Esta característica se evidenciaba en la organización territorial, política y hasta en el 
pensar del monarca, como se citó en el ejemplo de Felipe II. La Monarquía Española 

115 Hoyos, 2021.
116 Ibidem.
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en América, basada en el precedente establecido por la Reina Católica, incentivo el 
mestizaje, característica que la diferencia de cualquier otro ejemplo de expansión 
europea117. Incluso, se debe diferenciar de forma cautelosa, la situación de los territorios 
que formaron parte de la Corona de Castilla, en relación a los que fueron posesión de 
la Corona de Portugal. Que incluso durante el periodo de la unión política bajo la 
monarquía compuesta, mantuvieron matices diametralmente diferentes.

Uno de los grandes hitos de la Corona de Castilla en América, fue la construcción de 
ciudades con hospitales, colegios e incluso universidades. Dichos colegios y hospitales 
servían para la educación de todos los individuos libres. El caso de las universidades fue 
reservado únicamente para la educación de los criollos118. Es de particular importancia 
resaltar que varias de dichas universidades aún funcionan hoy en día. Entre las 
universidades del periodo de la Monarquía Austria, que aún funcionan, destacan por su 
antigüedad la Real y Pontificia Universidad de San Marcos, fundada en 1551 en Lima. 
Y la Universidad de San Fulgencio, fundada en Quito en 1603, que posteriormente 
se unificaron con la Real y Pontificia Universidad de San Gregorio Magno y la Real 
y Pontificia Universidad de Santo Tomás de Aquino para formar la Real Universidad 
Pública Santo Tomás de Quito. Que se renombró como Universidad Central de Quito y 
posteriormente Universidad Central del Ecuador, pero que continúa en funcionamiento. 
Así mismo, universidades fundadas durante el periodo borbónico existen varias, 
localizadas en los que hoy en día son: Argentina, Cuba, México y Venezuela.

Uno de los puntos que se debe tratar con mayor cuidado cuando se aplican las 
denominadas teorías críticas para el análisis de realidades iberoamericanas es que 
además del mestizaje, los territorios hispanos en América, contaron con importante 
migración por parte de los peninsulares. De hecho la migración, siempre fue 
bidireccional. Pero es preciso apuntar que no se puede utilizar definiciones de estados 
westfalianos, para hablar sobre su relación en otro estado de la misma categoría, 
cuando ninguno de dichos estados existía a la fecha. Respecto a este punto, el escritor 
peruano-español Mario Vargas Llosa reflexiona durante su discurso de aceptación del 
Premio Nobel de literatura. El novelista dijo:

«La conquista de América fue cruel y violenta, como todas las conquistas, desde 
luego, y debemos criticarla, pero sin olvidar, al hacerlo, que quienes cometieron 
aquellos despojos y crímenes fueron, en gran número, nuestros bisabuelos y 
tatarabuelos, los españoles que fueron a América y allí se acriollaron, no los que se 
quedaron en su tierra. Aquellas críticas, para ser justas, deben ser una autocrítica. 
Porque, al independizarnos de España, hace doscientos años, quienes asumieron el 
poder en las antiguas colonias, en vez de redimir al indio y hacerle justicia por los 
antiguos agravios, siguieron explotándolo con tanta codicia y ferocidad como los 
conquistadores, y, en algunos países, diezmándolo y exterminándolo. Digámoslo 
con toda claridad: desde hace dos siglos la emancipación de los indígenas es una 

117 Cardelús y Muñoz-Seca, 2021.
118 Ibidem.
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responsabilidad exclusivamente nuestra y la hemos incumplido. Ella sigue siendo 
una asignatura pendiente en toda América Latina. No hay una sola excepción a 
este oprobio y vergüenza.

Quiero a España tanto como al Perú y mi deuda con ella es tan grande como 
el agradecimiento que le tengo. (...) Jamás he sentido la menor incompatibilidad 
entre ser peruano y tener un pasaporte español porque siempre he sentido que 
España y el Perú son el anverso y el reverso de una misma cosa, y no sólo en mi 
pequeña persona, también en realidades esenciales como la historia, la lengua y 
la cultura»119.

Conclusión y reflexión final

El nacionalismo decimonónico nació de forma reaccionaria a la desintegración de la 
Monarquía Española. en aquel momento se respondía a la necesidad de los líderes 
políticos, para evitar que la región continúe balcanizándose aún más. Se formaron 
mitos nacionalistas que compatibilizan con la xenofobia y el rechazo a todo que 
podía parecer extranjero. Dicho nacionalismo se aferró fuertemente en la cultura de 
muchos hispanos y se entremezcló con el carpetovetonismo, tan propio de la región. 
Hoy, ese nacionalismo, decimonónico y carpetovetónico, constituye en desafío para la 
integración iberoamericana. Y no solo dentro de esta comunidad, sino también para la 
integración iberoamericana en el contexto europeo, latinoamericano, y en el conjunto de 
estos dos contextos. En el mencionado discurso de Vargas Llosa, el escritor reflexiona:

«Detesto toda forma de nacionalismo, ideología –o, más bien, religión– provinciana, 
de corto vuelo, excluyente, que recorta el horizonte intelectual y disimula en su seno 
prejuicios étnicos y racistas, pues convierte en valor supremo, en privilegio moral y 
ontológico, la circunstancia fortuita del lugar de nacimiento. Junto con la religión, el 
nacionalismo ha sido la causa de las peores carnicerías de la historia, como las de las 
dos guerras mundiales y la sangría actual del Medio Oriente. Nada ha contribuido 
tanto como el nacionalismo a que América Latina se haya balcanizado, ensangrentado 
en insensatas contiendas y litigios y derrochado astronómicos recursos en comprar 
armas en vez de construir escuelas, bibliotecas y hospitales»120.

El escritor peruano-español, reflexiona también sobre las guerras fratricidas que 
han existido en Iberoamérica y que han contribuido a su retraso en comparación al 
resto de Occidente. El conflicto entre Ecuador y Perú, es un ejemplo destacable por 
las varias ocasiones que ambas naciones fueron a guerra contra la otra. Las razones 
varias, incluyeron conflictos rezagados desde las guerras civiles que dieron paso a las 
independencias. Dichos conflictos, que deben llamarse por su nombre, civiles, son una 
de las mayores omisiones de los sistemas educativos en Hispanoamérica. En la región, 
el surgimiento de las naciones-estado resultantes de la invasión napoleónica y sus 

119 Vargas Llosa, 2010.
120 Vargas Llosa, 2010.
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consecuencias, se da por las guerras civiles. En Hispanoamérica, los hispanoamericanos, 
de forma fratricida, lucharon unos contra otros, sea defendiendo el estado monárquico 
o republicano, y es aquel conflicto el que da como resultado las independencias. En 
Hispanoamérica, no hubo una guerra de independencia, de un ejército nacional local 
contra un ejército colonial, como tantas veces se hace creer, y que si ocurrió en otros 
lugares del mundo.

Asimismo, Hispanoamérica es producto y reflejo de la herencia hispana en América. La 
cultura, por más de que actualmente existan sectores de la sociedad que se empeñen en 
negarlo, es derivada de la cultura peninsular121. Obviamente, existe también contribución 
de las culturas originarias, así también como de otras partes de Europa. El idioma, es 
la evidencia más irrefutable. Pero a esta se le añaden las costumbres, gastronomía, 
arquitectura. Incluso la organización espacial de los pueblos y ciudades, que corresponden 
a las ordenanzas dictadas por Felipe II122. Como caso destacable, el Centro Histórico 
de Quito, el Quito de los Austrias, primer Patrimonio Cultural de Humanidad, es un 
monumento al legado de la Monarquía Habsburgo, y se complementa con las evidencias 
de tres afrancesamientos: el borbónico, el napoleónico y el republicano.

La cultura hispana, y por ende europea y occidental, está arraigada en Hispanoamérica. 
Esta cultura y forma de ser se evidencia de maneras positivas y negativas, pues tanto 
defectos y virtudes peninsulares se afincaron en el Nuevo Mundo. Justamente, parte de 
esta cultura se expresa en el carpetovetónico rechazo a lo extranjero, que hoy constituye 
un desafío para la integración. En una intervención en el Congreso de los Diputados del 
Reino de España, Cayetana Álvarez de Toledo, anti-identitaria defensora de la nación de 
ciudadanos, no de colectivos, plasmó este aspecto cultural: «la versión contemporánea 
del caudillo iberoamericano que tantos prejuicios enciende en el mundo anglosajón, y 
que tantos estragos ha causado cíclicamente a la libertad y al bienestar de los españoles 
de ambos hemisferios»123, dijo la diputada.

La idea de realizar esfuerzos por la unificación de un currículo escolar común, que 
facilite la integración no es nueva, ha sido mencionada ya por muchos académicos e 
intelectuales tanto en Europa como en Latinoamérica. La ya citada Cayetana Álvarez 
de Toledo se refirió al currículo argentino como «narcisista, nacionalistón: mucho 
San Martin, cero Isabel la Católica (sic.)»124. En el contexto de la Unión Europea, el 
Presidente alemán Roman Herzog dijo en 1995, cuando conmemoraba los bombardeos 
que ocurrieron en Dresden durante la Segunda Guerra Mundial: «La historia escrita 
por naciones individuales en la que cada cual escoge lo que ha hecho bien no puede 
permitirse continuar. Si vamos a unificar esta Europa, la historia debe unificarse 
también»125.

121 Cardelús y Muñoz-Seca, 2021.
122 Ibidem.
123 Alvarez de Toledo, 2021.
124 Alvarez de Toledo, 2021.
125 Davies, 2014.
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15. EL PAPEL DE LAS LENGUAS 
IBÉRICAS EN LA CREACIÓN DE UN 
ESPACIO IBEROAMERICANO DEL 
CONOCIMIENTO
Javier Abellán
Universidad Complutense de Madrid

Resumen:

La estrategia Universidad Iberoamérica 2030 de la Organización de Estados Iberoameri-
canos tiene como objetivo construir un espacio común de educación superior e investi-
gación en Iberoamérica, en parte inspirado en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Pero la región iberoamericana cuenta con una característica distintiva que puede facilitar 
este proceso: un espacio lingüístico dominado por dos lenguas globales, el español y el 
portugués, estrechamente emparentadas entre sí. Este trabajo pretende evaluar empíri-
camente si la unidad o proximidad lingüística entre los países de la región favorece la 
internacionalización de sus universidades. Con tal fin, se toma como caso de estudio la 
Universidad Complutense de Madrid. Los resultados muestran que la unidad lingüís-
tica incrementa el número de convenios de movilidad con universidades del ámbito 
hispanohablante en una magnitud similar a la del programa Erasmus en el continente 
europeo. La proximidad lingüística entre el español y el portugués también favorece 
la firma de convenios, aunque en menor medida. De estos resultados se concluye que 
la política de preservación de la unidad lingüística llevada a cabo por la Asociación de 
Academias de la Lengua Española, así como la promoción internacional del portugués 
y el español, contribuyen a la creación de un Espacio Iberoamericano del Conocimiento. 

Abstract:

The strategy Universidad Iberoamérica 2030 of the Organization of Ibero-American 
States aims to build a common higher education area in Ibero-America, partly inspired 
by the European Higher Education Area. But the Ibero-American region has a distinc-
tive feature that can facilitate this process: a linguistic area dominated by two global 
languages, Spanish and Portuguese, closely related to each other. This study aims to 
evaluate empirically if linguistic proximity among Ibero-American countries favors the 
internationalization of their universities. To this end, the Complutense University of 
Madrid is taken as a case study. The results show that linguistic unity increases the 
number of mobility agreements with universities within the Spanish-speaking sphere 
in a magnitude similar to that of the Erasmus program in the European continent. The 
linguistic proximity between Spanish and Portuguese also favors the signing of agree-
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ments, although to a lesser extent. From these results it is concluded that the policy 
of preservation of linguistic unity carried out by the Association of Academies of the 
Spanish Language, as well as the international promotion of Portuguese and Spanish, 
contribute to the creation of an Ibero-American Space of Knowledge.
     
Palabras clave: Espacio Iberoamericano del Conocimiento, educación superior, 
movilidad académica, economía de la lengua.

Keywords: Ibero-American Space of Knowledge, higher education, academic mobility, 
economics of language.     

Sumario: Introducción. Revisión de la literatura. Marco teórico . Estrategia empírica y 
datos Resultados. Conclusiones.     

Introducción

La Carta Cultural Iberoamericana (CCI), aprobada en la XVI Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en 2006, establece las líneas rectoras para la 
construcción de un espacio cultural iberoamericano. En su preámbulo, la CCI reconoce 
y valora de manera especial el «significativo papel» que en esta empresa está llamada 
a cumplir la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (OEI).

El trabajo de la OEI como organización para la cooperación cultural se articula a partir 
de cinco áreas principales: educación, ciencia, cultura, lenguas y derechos humanos.  
Las áreas de educación superior y ciencia de la EOI comparten la macro estrategia 
de futuro denominada Universidad Iberoamérica 2030, cuyas líneas de actuación van 
dirigidas a lograr que los sistemas universitarios de la región sean más comparables 
y compatibles entre sí, a promover la internacionalización de las universidades - 
potenciando los programas de intercambio y movilidad académica de estudiantes e 
investigadores - y a fortalecer la calidad de la educación superior iberoamericana. El 
objetivo último es construir un espacio común de educación superior e investigación en 
Iberoamérica.

Con el fin de proveer evidencia empírica para una correcta formulación de políticas 
en este sentido, el objetivo del presente trabajo es estimar cuantitativamente la 
importancia relativa de aquellos factores que impulsan la formalización de programas 
de intercambio y movilidad en el ámbito universitario, prestando especial atención 
al impacto de la proximidad lingüística entre países iberoamericanos. La pregunta a 
responder es: ¿La unidad de la lengua - o la similitud entre lenguas - en los países 
iberoamericanos favorece la internacionalización de las universidades de la región? Y 
si es así, ¿en qué magnitud?



100

La formulación de esta pregunta tiene importantes implicaciones para la política 
de cooperación cultural llevada a cabo por la OEI, pues saca a la luz el nexo de 
unión existente entre sus áreas de trabajo dedicadas a educación, ciencia y lenguas. 
Considerando que las lenguas portuguesa y española son componentes intrínsecos a 
los procesos de cooperación iberoamericana, la OEI viene llevando a cabo tareas de 
promoción y divulgación internacional de estas dos lenguas ibéricas, pero hasta el 
momento esta línea de actuación no ha considerado seriamente sus implicaciones 
sobre las áreas de educación superior y ciencia englobadas en la estrategia Universidad 
Iberoamérica 2030. Sin embargo, si la proximidad lingüística favorece la movilidad 
académica, entonces la promoción de las lenguas ibéricas contribuye también - mediante 
la reducción de la distancia lingüística entre los hablantes de la región - a alcanzar los 
objetivos de la OEI en educación y ciencia. Este trabajo pretende poner de manifiesto 
dicha interconexión entre la salud de las lenguas ibéricas y la de los sistemas educativos 
y científicos iberoamericanos, y con ello proponer una nueva línea de reflexión que 
contribuya a una visión integral de la cooperación cultural en la región.

Con esta finalidad, se ofrece aquí una primera aproximación a la cuestión tomando 
como objeto de análisis el caso de la Universidad Complutense de Madrid (UCM). Si 
bien esta elección impone ciertas limitaciones al estudio, como se señala a lo largo del 
mismo, también proporciona las bases suficientes para obtener resultados preliminares 
que puedan ser puestos a prueba en futuras investigaciones de mayor dimensión. Los 
datos sobre convenios de movilidad académica firmados por la UCM con universidades 
de todos los países del mundo son puestos en relación, mediante un modelo de regresión 
estadística, con una serie de variables explicativas relacionadas con el tamaño y calidad 
de los sistemas universitarios de destino, el grado de proximidad lingüística y el plan 
general de política exterior del país. Las relaciones esperadas entre todas estas variables 
se asientan sobre una base teórica construida a partir del corpus, convenientemente 
adaptado, de la economía de la lengua y la economía internacional, concretamente de 
los estudios sobre los determinantes de la internacionalización empresarial.

Los resultados obtenidos indican que la proximidad lingüística, como la que existe 
entre el español y el portugués, incrementa la firma de convenios de movilidad 
académica, si bien lo hace en menor grado que la unidad lingüística, como la que existe 
dentro del ámbito hispano. De hecho, contar un idioma común - el español en este 
caso - incrementa el número de convenios con universidades iberoamericanas en una 
magnitud equivalente a la del programa Erasmus en el continente europeo.

De los resultados obtenidos se extraen dos conclusiones para la política de cooperación 
cultural iberoamericana. En primer lugar, la política de preservación de la unidad 
lingüística que lleva a cabo la Asociación de Academias de la Lengua Española en 
el ámbito hispanohablante debe ser reconocida como una política impulsora de la 
construcción de un Espacio Iberoamericano del Conocimiento. En segundo lugar, la 
política de promoción y divulgación internacional del portugués y el español llevada a 
cabo por la OEI debe ser también reconocida en el marco de las políticas de educación 
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y ciencia, por sus profundas implicaciones en el proceso de internacionalización de las 
universidades iberoamericanas. 

Revisión de la literatura

Este estudio se enmarca, por su objeto y método de análisis, dentro de una disciplina 
joven y todavía en formación: la economía de la lengua. Es comúnmente aceptado 
que esta nace con el artículo «Economics of language» de Jacob Marschak, publicado 
en 1965 en la revista Behavioral Science126. En su trabajo seminal, Marschak se propone 
explicar la supervivencia y extinción de las lenguas en función de su eficiencia, esto 
es, de su capacidad para transmitir la mayor cantidad de información posible en un 
lapso de tiempo determinado. Se da así inicio a una de las dos principales vertientes 
que caracterizan desde entonces a la economía de la lengua: el estudio de fenómenos 
lingüísticos a partir de la influencia que en ellos ejercen las variables socioeconómicas. 
La segunda vertiente de la disciplina tiene como objetivo analizar la relación inversa: 
cómo la lengua influye en la realidad económica y social. En este último ámbito se 
enmarca el presente trabajo.

El papel de introductor de la economía de la lengua en el mundo hispanohablante 
corresponde a Ángel Martín Municio, catedrático de la Universidad Complutense de 
Madrid y miembro de la Real Academia Española. Aunque la existencia de conexiones 
entre los fenómenos lingüísticos y los económicos había sido reconocida desde tiempo 
atrás, es Martín Municio, en su rol de director del proyecto de investigación Estudio 
econométrico de la lengua española, quien sienta las bases para comenzar a examinar 
las relaciones entre lengua y economía desde una perspectiva integradora y coherente. 
El objetivo principal del proyecto consistió en estimar la contribución de la lengua 
española, considerada como un bien económico, al producto interior bruto español. En 
2003 se darían a conocer los resultados del estudio127.

El segundo hito en el desarrollo de la economía de la lengua en el ámbito hispanohablante 
es la producción bibliográfica a la que ha dado lugar el proyecto de investigación Valor 
económico del español: una empresa multinacional, codirigido por José Luis García Delgado 
y José Antonio Alonso, de la Universidad Complutense de Madrid, y Juan Carlos 
Jiménez, de la Universidad de Alcalá. El proyecto revisitó la cuestión abordada por el 
equipo de Martín Municio y amplió el ámbito de estudio a un buen número de diferentes 
materias, dando lugar a catorce monografías publicadas. De entre ellas, dos son de 
obligada referencia: 1) el volumen concebido como una introducción a la economía de 
la lengua en general, y a su aplicación al caso particular de la lengua española128, y 2) el 
volumen destinado a servir de compendio de los principales resultados alcanzados por 

126 Marschak, J., “Economics of language”, Behavioral Science, vol. 10, 1965, núm. 2, pp. 135-140.
127 Martín Municio, A., El valor económico de la lengua española, Madrid, Espasa Calpe, 2003.
128 García Delgado, J. L., Alonso, J. A., y Jiménez, J. C., Economía del español: una introducción, Madrid, 2.ª ed., 

Fundación Telefónica, 2008.
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el proyecto129. Entre las cuestiones específicas abordadas en volúmenes monográficos 
se encuentran la enseñanza del español como lengua extranjera, el nexo entre lengua y 
migración, el español en la red, la lengua y las TIC, las industrias culturales, y el papel 
del idioma en los flujos económicos y las relaciones internacionales.

De especial interés para el objeto del presente trabajo es la investigación llevada a cabo 
por Juan Carlos Jiménez y Aránzazu Narbona sobre el español en los flujos económicos 
internacionales130. Este estudio se enmarca dentro de una literatura que parte de una 
tesis fundamental: las relaciones económicas entre dos países cualesquiera serán tanto 
más intensas cuanto mayor sea el tamaño de sus mercados y menor la distancia que los 
separa. Aunque en un primer momento se identificó la distancia con la meramente física, 
posteriores investigaciones han ampliado este concepto incluyendo desde barreras 
arancelarias y administrativas hasta factores culturales compartidos, como la lengua131.

Una lengua común facilita la obtención de información sobre las oportunidades existentes 
en países del mismo ámbito lingüístico, así como la asimilación de estándares legales y 
contractuales ajenos, y crea entornos de afinidad y redes de confianza. En definitiva, 
reduce los costes de transacción, entendidos como aquellos asociados a las tareas de 
información, negociación, seguimiento y garantía, tareas que resultan necesarias para 
formalizar y hacer cumplir los acuerdos. Así, la proximidad lingüística acorta la distancia 
psicológica entre individuos y países, erigiéndose en un factor impulsor y geográficamente 
orientador de la proyección internacional de las empresas132. Desde esta perspectiva, la 
existencia de una lengua común juega un papel importante en el proceso mediante el que 
las empresas deciden a qué mercados extranjeros dirigir su estrategia de internacionali-
zación, optando inicialmente por los países «psicológicamente» más cercanos133.

Las hipótesis anteriores cuentan con el respaldo de la evidencia aportada por estudios 
empíricos, si bien la magnitud exacta del impacto de la lengua sobre el comercio 
internacional sigue siendo objeto de debate. El pionero e influyente trabajo de John F. 
Helliwell concluye que dos países que comparten una misma lengua comercian un 70% 
más de lo que lo harían si hablasen idiomas distintos134, mientras que esta cifra se eleva 
129 García Delgado, J. L., Alonso, J. A., y Jiménez, J. C., Valor económico del español, Madrid, Fundación 

Telefónica, 2012.
130 Jiménez, J. C., y Narbona, A., El español en los flujos económicos internacionales, Madrid, Fundación 

Telefónica, 2011.
131 La primera especificación de los costes asociados al comercio de larga distancia fue realizada por Hans 

Linneman, que ya incluyó entre ellos el coste que supone el empleo de idiomas diferentes. Véase Linneman, 
H., An econometric study of international trade flows, Ámsterdam, North-Holland, 1966.

132 El concepto de distancia psicológica cuenta ya con un amplio uso en la literatura sobre los determinantes 
de la internacionalización empresarial. Fue definido por Kiell A. Nordström y Jan-Erik Vahlne como 
«el conjunto de factores que dificultan que las empresas entiendan y aprendan acerca de un entorno 
internacional». Véase NORDSTRÖM, K. A. y VAHLNE. J. E., «Is the globe shrinking? Psychic distance 
and the establishment of Swedish sales subsidiaries during the last 100 years», en LANDECK, M. (ed.), 
International trade: regional and global issues, Nueva York, St. Martin’s Press, 1994.

133 Un claro ejemplo de este fenómeno es el acelerado proceso de internacionalización experimentado por las 
empresas españolas en los años noventa, y su marcada inclinación a exportar y establecerse primero en 
países iberoamericanos, muy lejanos geográficamente pero muy próximos en términos lingüísticos.

134 Helliwell, J., “Do national borders matter for Quebec’s trade?”, Canadian Journal of Economics, vol. 29, 1996, 
núm. 3, pp. 507-522.
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al 130-160% según la estimación de Jacques Melitz y Farid Toubal135, o al 170-180% según 
los estudios de Jeffrey Frankel y Andrew Rose136 y de Juan Carlos Jiménez y Aránzazu 
Narbona137. Por su parte, el metaanálisis de Peter H. Egger y Andrea Lassmann rebaja 
todas estas cifras a un más modesto 44%138.

La existencia de dicha evidencia sobre el impacto de la lengua en la internacionalización 
empresarial y en los flujos de mercancías contrasta con la carencia de estudios sobre 
el impacto de la lengua en la internacionalización universitaria y en los flujos de ideas, 
materializados estos últimos a través de la movilidad internacional de estudiantes, 
profesores e investigadores. Dado el importante componente lingüístico de la actividad 
relacionada con la producción y transmisión de ideas, este ámbito resulta de especial 
interés para ampliar el espectro de la actual investigación sobre el papel de la lengua 
en la dinámica internacional. El trabajo que aquí se ofrece pretende ser una primera 
aproximación a esta cuestión.

Marco teórico

Para estimar el efecto de la proximidad lingüística en la internacionalización de las 
universidades, se ha desarrollado un marco teórico explicativo de las decisiones 
sobre la formalización de programas de movilidad académica. Este marco teórico se 
inspira en la premisa fundamental de los estudios que, dentro de la disciplina de la 
economía de la lengua, tratan de cuantificar el impacto de la proximidad lingüística 
en la internacionalización de las empresas, a saber: dos países mantendrán unas 
relaciones económicas (académicas) tanto más intensas cuanto mayor sea el tamaño 
de sus mercados (espacios de educación superior e investigación) y menor la distancia 
percibida que los separa.

Adaptando el marco conceptual propio del ámbito económico al académico, el modelo 
aquí desarrollado se basa en la premisa de que las universidades deciden la distribución 
geográfica de sus programas de movilidad internacional tomando en consideración 
dos grandes grupos de criterios. Por un lado, las universidades pretenden obtener 
acceso al conocimiento existente en instituciones de educación superior extranjeras, 
por lo que priorizan la firma de convenios de colaboración con universidades de 
mayor prestigio académico o con una tradición de excelencia en investigación. Por otro 
lado, las universidades no pueden obviar que el acceso a dicho conocimiento implica 
asumir determinados costes (monetarios y no monetarios) asociados a la formalización 

135 Melitz, J., y Toubal, F., “Native language, spoken language, translation and trade”, Journal of International 
Economics, vol. 93, 2014, núm. 2, pp. 351-363.

136 Frankel, J., y Rose, A., “The endogeneity of the optimum currency area criteria”, Economic Journal, vol. 108, 
1998, núm. 449, pp. 1009-1025.

137 Jiménez, J. C., y Narbona, A., “Los factores institucionales como determinantes de los flujos comerciales 
internacionales”, Revista de Economía Mundial, 2010, núm. 24, pp. 23-48.

138 Egger, P. H., y Lassmann, A., “The language effect in international trade: A meta-analysis”, Economics 
Letters, vol. 116, 2012, núm. 2, pp. 221-224.
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y gestión requeridas por todo convenio de movilidad académica, y por ello priorizan 
también, según este criterio, los convenios que supongan un nivel de costes menor.

Es dentro de este marco donde la lengua se revela como uno de los factores determinantes 
de la internacionalización de las universidades. En concreto, la proximidad lingüística 
contribuye a reducir los costes de transacción asociados a los programas de movilidad, 
pues propicia el entendimiento mutuo y otorga mayor capacidad comunicativa a los 
agentes que operan en el marco internacional, incrementando así la probabilidad de 
alcanzar un acuerdo satisfactorio y facilitando la resolución de posibles conflictos 
derivados de la gestión compartida que requieren los programas de movilidad. De 
forma análoga, reduce la distancia psicológica percibida por los estudiantes, profesores 
e investigadores entre países de origen y destino, reduciendo así los costes a los que 
deben hacer frente quienes se aventuran a cruzar las fronteras de su país en el marco 
de un programa de movilidad universitaria139.

Junto a la lengua, que puede ser considerada una institución informal, otras instituciones 
formales también pueden contribuir a reducir los costes derivados de la cooperación 
académica: en esta categoría se encuadran planes de gestión como el programa Erasmus 
en el continente europeo, o la propia política exterior nacional, que a través de su plan 
general de cooperación para el desarrollo puede establecer mecanismos para facilitar 
la cooperación universitaria como parte de un compromiso más amplio. La inclusión 
de instituciones tanto formales como informales en el modelo explicativo que aquí 
se ofrece permite comparar el efecto de ambos grupos de factores impulsores de la 
movilidad académica.

Estrategia empírica y datos

Con el fin de ofrecer una primera aproximación a la estimación cuantitativa del impacto 
de la proximidad lingüística sobre la movilidad académica en el ámbito iberoamericano, 
se ha elegido como caso de estudio la Universidad Complutense de Madrid (UCM). 
La elección de esta universidad responde a un doble criterio. En primer lugar, esta 
es la universidad con mayor número de estudiantes de la península ibérica140, lo que 
permite contar con un conjunto de datos sobre convenios de movilidad relativamente 
amplio. En segundo lugar, esta universidad se encuentra dentro del Espacio Europeo 
de Educación Superior, lo que permite comparar el efecto de la lengua, como institución 
informal, y el del programa Erasmus como institución formal para la promoción de la 
movilidad académica.

139 Un razonamiento similar es aplicable a los movimientos migratorios. Véase ALONSO, J. A., y GUTIÉRREZ, 
R., Emigración y lengua: el papel del español en las migraciones internacionales, Madrid, Fundación 
Telefónica, 2010.

140 Exceptuando la Universidad Nacional de Educación a Distancia, que por su carácter de institución de 
enseñanza.
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Mediante un análisis de regresión lineal, se ha estimado por el método de mínimos 
cuadrados ordinarios el impacto de diversos factores explicativos sobre el número de 
convenios de movilidad que la UCM tiene con universidades de cada país del mundo. 
El modelo estimado viene representado por la ecuación

InInConveniosi=α+β1Españoli+β2Portuguési+β3Erasmusi+βX i+u i,

donde Conveniosi, es el número de convenios de movilidad que la UCM tiene con 
universidades del país i; Españoli es una variable binaria que es igual a 1 si el país i 
tiene como lengua oficial el español, y es igual a 0 en caso contrario; Portuguési es una 
variable binaria igual a 1 si el país i tiene como lengua oficial el portugués, e igual a 0 
en caso contrario; y Erasmusi es una variable binaria igual a 1 si el país i participa en el 
programa Erasmus, e igual a 0 en caso contrario.

La estimación de los coeficientes β1 y β2 revela el impacto de las lenguas ibéricas en 
el número de convenios de movilidad universitaria. El interés de las estimaciones 
obtenidas para estos coeficientes no queda restringido al ámbito iberoamericano, sino 
que constituye una contribución significativa a un debate de ámbito internacional 
sobre el papel de las lenguas globales en la internacionalización del conocimiento. 
Esto es así por dos razones: en primer lugar, el estudio de las lenguas ibéricas dentro 
de esta línea de análisis representa una oportunidad para superar los problemas 
metodológicos derivados del habitual sesgo anglosajón de la investigación, y es que, 
debido a la posición del inglés como lingua franca en el campo de la educación superior 
y la investigación científica, resulta difícil contrastar empíricamente el impacto de esta 
lengua en la internacionalización de las universidades de países angloparlantes. Frente 
a este problema, el estudio de otras lenguas globales, especialmente de aquellas con 
una profunda implantación en ámbitos geográficos más acotados, como el español y 
el portugués, permite disponer de mayor variabilidad internacional en las variables 
lingüísticas de interés, lo cual es condición indispensable para obtener resultados 
confiables desde el punto de vista estadístico.

En segundo lugar, el estudio conjunto de dos lenguas estrechamente emparentadas, como 
son el español y el portugués, permite no solo evaluar el potencial “internacionalizador” 
de una lengua compartida, sino también el de distintos grados de proximidad 
lingüística. Como bien señalaron Juan Carlos Jiménez y Aránzazu Narbona en su 
estudio sobre el español en los flujos económicos internacionales, «Brasil y China, por 
citar dos países muy distantes del nuestro en la geografía, ¿son igualmente distantes de 
España en su lengua?»141. Esta cuestión, relacionada con la proximidad lingüística entre 
lenguas globales, solo puede plantearse y abordarse con propiedad desde el ámbito 

141 Jiménez, J. C., y Narbona, A., El español en los flujos económicos internacionales, Madrid, Fundación 
Telefónica, 2011, p. 55.
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iberoamericano, debido a la condición única del español y el portugués como lenguas 
globales y hermanas a un tiempo142.

Además de las variables lingüísticas, que son las variables explicativas de interés para 
este trabajo, la matriz Xi incluye otras variables que, según el marco teórico adoptado, 
pueden influir en el número de convenios con cada país del mundo, mientras que 
el vector β incluye los coeficientes asociados a cada una de esas variables. Todas las 
variables de carácter continuo han sido incluidas en el modelo en su transformación 
logarítmica, lo que permite interpretar los resultados en términos de elasticidades, 
mientras que la interpretación de los coeficientes asociados a las variables binarias 
responde a las indicaciones de Robert Halvorsen y Raymond Palmquist143. Por último, 
el modelo recoge una constante  y un término de error ui.

La información sobre el número de convenios de la UCM con universidades de cada 
país del mundo es de libre acceso y está disponible a través de su sitio web144. La UCM 
cuenta con un total de 1.169 convenios firmados con universidades en 80 países (Ver 
tabla 1). De ese total, 212 convenios (el 18%) tienen como contraparte universidades 
situadas en países de habla hispana, y 78 convenios (el 7%) están firmados con 
universidades de países de habla portuguesa. La mayor parte de los convenios, un 
total de 808 (el 69%) tienen como socias universidades de países participantes en el 
programa Erasmus.

Además de la variable dependiente y de las variables explicativas de interés para 
el objetivo de este estudio, el modelo incluye en la matriz Xi otras cinco variables 
explicativas, representativas de los beneficios y costes relacionados con la firma de 
convenios de movilidad académica.

En primer lugar, ya se ha mencionado que el principal beneficio esperado de los 
programas de movilidad es el acceso al conocimiento existente en espacios foráneos 
de educación superior e investigación, de tal manera que es de esperar que una 
universidad priorice los convenios de movilidad académica con aquellos países que 
cuentan con un sistema universitario más denso y de mayor productividad científica. 
Como medida de este factor se ha tomado el número de universidades de cada país 
que están presentes en el Academic Ranking of World Universities, también conocido 
en el ámbito hispanohablante como Clasificación de Shanghái, la cual es generalmente 
considerada la más objetiva clasificación de universidades a nivel mundial en función 
de su productividad científica. Los datos han sido incluidos en el modelo en su 
transformación logarítmica, lo que permite interpretar los resultados en términos de 
elasticidades. También se ha incluido un término de interacción entre este indicador y 

142 El inglés no tiene ninguna lengua estrechamente emparentada que comparta la condición de lengua global, 
como tampoco sucede con el árabe, el chino o el ruso. Solo el caso del francés podría asimilarse a los del 
español y el portugués, ampliando el ámbito de estudio al de las lenguas romances.

143 Halvorsen, R., y Palmquist, R., “The interpretation of dummy variables in semilogarithmic equations”, 
American Economic Review, vol. 70, 1980, núm. 3, pp. 474-475.

144 Véase https://ucm.moveon4.de//publisher/2/spa#

https://ucm.moveon4.de//publisher/2/spa#
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la variable lingüística Españoli, con el objeto de contrastar si la proximidad lingüística 
reduce la importancia que la universidad da a la calidad del sistema universitario de 
referencia.

Tabla1: Países y convenios firmados con universidades por la UCM

Francia 140 Rep. Dominicana 10 Costa Rica 2

Alemania 117 Irlanda 10 Egipto 2

Italia 97 Chequia 9 Estonia 2

Reino Unido 57 Lituania 9 Guinea Ecuat. 2

Polonia 48 Bulgaria 8 Irán 2

Portugal 47 Croacia 8 Luxemburgo 2

México 43 Israel 8 Marruecos 2

Colombia 35 Japón 7 Mozambique 2

Bélgica 34 Letonia 7 Nueva Zelanda 2

Turquía 29 Puerto Rico 7 Palestina 2

EE. UU. 29 Eslovaquia 7 El Salvador 2

Brasil 28 Bolivia 5 Serbia 2

Países Bajos 28 Cuba 5 Uruguay 2

Argentina 27 Chipre 5 Angola 1

Austria 21 Australia 4 Armenia 1

Perú 21 Ghana 4 Haití 1

Chile 20 Islandia 4 Jordania 1

Rumanía 19 Corea del Sur 4 Líbano 1

Ecuador 18 Eslovenia 4 Moldavia 1

Grecia 18 Guatemala 3 Macedonia 1

Noruega 18 Honduras 3 Malta 1

Rusia 18 Nicaragua 3 Malasia 1

Suecia 18 Paraguay 3 Níger 1

Finlandia 16 Túnez 3 Omán 1

Hungría 13 Taiwán 3 Panamá 1

China 12 Venezuela 3 Esuatini 1

Dinamaca 11 Canadá 2

Fuente: Relaciones Internacionales Complutense (https://ucm.moveon4.de//publisher/2/spa#).

https://ucm.moveon4.de//publisher/2/spa#
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Además de la calidad del sistema universitario, es obligado tener asimismo en cuenta 
su tamaño. Es natural que países con mayor población cuenten con más universidades, 
lo cual incrementa la probabilidad de que un mayor número de estas se encuentren 
incluidas en la Clasificación de Shanghái, independientemente de su calidad. Por 
ello, el tamaño de la población de cada país ha sido también incluido en el modelo 
explicativo como variable explicativa. Los datos provienen de la División de Población 
de Naciones Unidas.

Respecto a los factores que pueden contribuir a reducir los costes derivados de la coope-
ración académica, ya se ha señalado que la propia política exterior del país, a través 
de sus líneas generales de cooperación internacional, puede establecer mecanismos 
para facilitar la cooperación universitaria. Con el fin de contrastar esta hipótesis, se ha 
incluido en el modelo una variable binaria que es igual a 1 si el país i  está incluido como 
país de asociación o de cooperación avanzada en el plan director de la Cooperación 
Española, y es igual a 0 en caso contrario, excluyendo los países que tienen el español 
como lengua oficial (esto es, aquellos para los que Españoli=1).

Finalmente, se ha incluido una variable binaria que es igual a 1 si el país i se localiza 
geográficamente en África Subsahariana, pues un análisis exploratorio de los datos 
sugiere que esta región está infrarrepresentada en la cartera de convenios de la UCM 
respecto a lo que cabría esperar teniendo en cuenta el resto de variables explicativas.

Resultados

La Tabla 2 muestra los resultados obtenidos tras estimar el valor de los coeficientes del 
modelo de regresión estadística a partir de los datos mencionados sobre convenios, 
calidad universitaria, población, proximidad lingüística y política exterior. El modelo 
muestra una elevada capacidad explicativa: tal y como señala el coeficiente de deter-
minación (R2), el modelo permite explicar aproximadamente tres cuartas partes (73%) 
de la variabilidad observada en el número de convenios de la UCM con universidades 
de cada país del mundo.

El análisis ha proporcionado una estimación del parámetro β1 que revela que el hecho 
de que un país tenga el español como lengua oficial incrementa sin lugar a dudas el 
número de convenios con universidades de dicho país, respecto a los convenios que 
se firmarían si no existiese esa unidad lingüística. De hecho, la magnitud del efecto 
observado es tan elevada que resulta difícil de interpretar en términos prácticos, 
pues el valor estimado del coeficiente se traduciría en un incremento en el número de 
convenios del 100x(e8,883-1) ≈ 680.000 por ciento. 

Es probable que este resultado se deba al limitado tamaño de la muestra sobre la 
que se basa este estudio, limitación que podrá superarse en el futuro llevando a cabo 
investigaciones más amplias que incluyan datos provenientes de un mayor número de 
universidades. En cualquier caso, el resultado representa una clara evidencia de que 
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pertenecer al ámbito lingüístico de una lengua global como es el español constituye un 
factor impulsor de la internacionalización de la universidad.

Tabla 2. El impacto de la proximidad lingüística en la internacionalización universitaria

Variable dependiente: número de convenios de la UCM con universidades del paísi
Variables explicativas de interés Coeficiente Desviación típica

Erasmus 8,68*** 0,99

Español 8,83*** 1,90

Portugués 5,77*** 2,14

Otras variables explicativas

Ln Universidades en clasificación de Shanghái 0,40*** 0,06

Español*Shanghái -0,32** 0,16

Ln Población 0,33** 0,15

Cooperación Española 5,91*** 1,08

África Subsahariana -1,80** 0,75

Constante -11,36*** 2,61

Número de observaciones: 204

Coeficiente de determinación (R2): 0,73

Nota: *** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

El resultado obtenido en el caso del español puede también compararse sin problemas, 
en términos relativos, con el obtenido para el portugués. El coeficiente β2 revela que 
el hecho de que un país tenga el portugués como lengua oficial también incrementa el 
número de convenios respecto a los que se firmarían con universidades de dicho país si 
no existiese esa proximidad lingüística entre el español y el portugués. No obstante, en 
este caso el valor estimado del coeficiente es significativamente menor: 5,77 en el caso 
del portugués, frente a 8,83 en el caso del español. Estos resultados indican claramente 
que la proximidad lingüística (o su manifestación más extrema: la unidad lingüística) 
impulsa la internacionalización de la universidad a través de la formalización de 
convenios de movilidad académica. No obstante, como cabía esperar, el efecto aumenta 
con el grado de proximidad lingüística, de manera que la proximidad del español con 
el portugués impulsa los convenios en menor medida que la unidad lingüística dentro 
del ámbito hispanohablante.

Entre ambas cifras se sitúa el impacto de la pertenencia al programa Erasmus, con un 
coeficiente estimado igual a 8,68. Este impacto es similar al 8,83 estimado para la unidad 
lingüística del español, lo que indica que una institución informal como es la lengua 
puede tener un efecto sobre la internacionalización de la universidad equivalente al de 
una institución formal como el programa de intercambio y movilidad Erasmus.
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En lo referido al resto de variables explicativas, se observan las relaciones esperadas. 
La calidad del sistema universitario del país de referencia, medida por el número 
de sus universidades presentes en la Clasificación de Shanghái, muestra un impacto 
positivo en el número de convenios. En concreto, un incremento del 1 por ciento en 
este indicador hace que el número de convenios con universidades de dicho país 
aumente en un 0,40 por ciento. La búsqueda de acceso al conocimiento existente en 
sistemas universitarios extranjeros se muestra así como una variable explicativa de las 
decisiones de cooperación universitaria, tal y como preveía el marco teórico de este 
trabajo. Sin embargo, este factor orientador de la internacionalización de la universidad 
parece verse influido por otros criterios. Así lo sugiere la estimación del coeficiente 
asociado al término de interacción entre el número de universidades en la Clasificación 
de Shanghái y la unidad lingüística del español. El valor estimado, igual a ‒0,32, 
señala que buena parte del incremento esperado del 0,40% en los convenios asociado 
al incremento del número de universidades recogidas en Shanghái desaparece en el 
caso de países hispanohablantes. Se observa, por tanto, que la búsqueda de acceso a 
sistemas universitarios de mayor calidad pierde importancia como factor orientador de 
la firma de convenios en el ámbito hispanoamericano, donde la proximidad lingüística 
y cultural lleva a un deseo de presencia más generalizada independientemente de la 
calidad de las universidades de destino.

Otro resultado en el que puede resultar de interés ahondar en futuras investigaciones 
es el relacionado con el posible vínculo entre la cooperación universitaria y el plan 
general nacional de política exterior y cooperación. En efecto, los resultados muestran 
que la orientación espacial de los convenios de movilidad de la UCM está directamente 
relacionada con las prioridades geográficas de la Cooperación Española, como queda 
reflejado en el valor positivo y estadísticamente significativo del coeficiente asociado 
a esta última variable. El marco teórico adoptado aquí permite explicar esta relación 
a través de las reducciones en los costes de transacción que pueden derivarse de 
la existencia de programas a nivel nacional que tengan como objetivo integrar la 
cooperación universitaria dentro de su política general de cooperación internacional. 
No obstante, los mecanismos específicos por los que se produce esta reducción de 
costes merecen especial consideración en estudios más específicos sobre la cuestión.

Conclusiones

Este trabajo pretende ser una primera aproximación a una cuestión hasta ahora 
inexplorada, y su alcance resulta por fuerza limitado y sujeto a futuras mejoras y 
extensiones. En particular, una estimación precisa de la magnitud del efecto de la 
proximidad lingüística en la internacionalización universitaria requerirá el empleo de 
una muestra de datos sobre convenios de movilidad de mayor amplitud, para cuya 
confección será necesaria la colaboración de un mayor número de universidades. En 
este sentido, los sistemas universitarios portugués y español suponen casos de estudio 
particularmente relevantes, por permitir la comparación entre el efecto de la lengua 
(una institución informal) y el programa Erasmus (una institución formal). No obstante, 
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también resulta de interés extender el análisis al continente americano, para comparar 
así el efecto de la lengua en sistemas universitarios de distinto tamaño y calidad.

Al margen de las posibles matizaciones a las que puedan dar lugar futuras investiga-
ciones, los resultados aquí obtenidos - considerados en perspectiva tras décadas de 
estudios empíricos sobre el vínculo entre la lengua y la internacionalización empre-
sarial - evidencian que el impacto de la proximidad lingüística en la internacionaliza-
ción de las universidades es positivo, probablemente incluso similar al de programas 
formales de promoción de la movilidad. De este resultado se extraen dos conclusiones 
fundamentales para la política de cooperación cultural iberoamericana: en primer 
lugar, la política de preservación de la unidad lingüística que lleva a cabo la Asociación 
de Academias de la Lengua Española en el ámbito hispanohablante debe ser recono-
cida como una política impulsora de la construcción de un espacio común de educa-
ción superior e investigación en los países que conforman la región. La unidad del 
español debe dejar de ser considerada una política exclusivamente cultural para pasar 
a considerar también su profundo impacto en las políticas de educación y ciencia. En 
particular, dado que la unidad del español muestra un impacto en la internacionaliza-
ción de la universidad equivalente al del programa Erasmus, ambas políticas deberían 
gozar de similar grado de atención dentro de las áreas de educación y ciencia. En este 
sentido, cabe decir que la lengua española es al Espacio Iberoamericano del Conoci-
miento lo que el programa Erasmus es al Espacio Europeo de Educación Superior. En 
segundo lugar, la política de promoción y divulgación internacional del portugués 
y el español llevada a cabo por la OEI debe ser también reconocida en el marco de 
las políticas de educación y ciencia, por sus profundas implicaciones en el proceso 
de internacionalización de las universidades iberoamericanas. Como se ha puesto de 
relieve, la proximidad lingüística impulsa los programas de intercambio y movilidad, 
y los impulsa en mayor medida cuanto mayor es el grado de dicha proximidad. Por 
tanto, un mayor conocimiento de las dos lenguas ibéricas por ambas comunidades de 
hablantes reduciría las barreras a la cooperación derivadas de la distancia lingüística, 
contribuyendo así a alcanzar los objetivos establecidos en la estrategia Universidad 
Iberoamérica 2030.
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16. LA COOPERACIÓN CULTURAL EN EL 
ESPACIO EUROLATINOAMERICANO 
COMO RESPUESTA A LOS RETOS 
GLOBALES DEL SIGLO XXI
Edith Ruvalcaba Galindo145

Justus-Liebig-Universität Gießen

Resumen:

Pese a que la idea de la Asociación Estratégica Birregional entre la Unión Europea 
y América Latina se sustenta en sus valores compartidos, al día de hoy el espacio 
eurolatinoamericano no comprende la institucionalización de su dimensión cultural. 
Mediante un análisis teórico desde el marco de las Relaciones Internacionales, la 
presente se cuestiona la importancia de la cooperación cultural en el espacio birregional 
como herramienta de consolidación de esta sociedad internacional pero también como 
una oportunidad para hacer frente a los retos globales del siglo XXI. 

Abstract:

Even though the idea of a Strategic Bi-regional Association between the European 
Union and Latin America stands on its shared values, up to now, the eurolatinamerican 
space does not include an institutionalized cultural dimension. Through a theoretical 
approach from the International Relations’ framework, the paper questions the 
importance of cultural cooperation in the bi-regional relationship, both as a tool to 
consolidate this international society and moreover, as an opportunity to strengthen its 
community in order to face the global challenges of the 21st century.

Palabras Clave: cultura, cooperación cultural, espacio eurolatinoamericano, Unión 
Europea, América Latina.

Keywords: culture, cultural cooperation, eurolatinamerican region, European Union, 
Latin America.

145 Candidata a Doctor en la Justus-Liebig-Universität Gießen y miembro del International Graduate Centre 
for the Study of Culture, GCSC (Edith.Ruvalcaba-Galindo@gcsc.uni-giessen.de). La presente comunicación 
se desprende del proyecto -aún en desarrollo- de tesis doctoral de la autora. El título de trabajo del estudio 
es Cultural Cooperation in a Globalized World: The European Union and Mexico. Studying EU cultural 
foreign policy in Latin America y es supervisado por la Dra. Andrea Gawrich. Todas las páginas web 
mencionadas en este estudio han sido consultadas el 30 de noviembre de 2020. 
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Sumario: Introducción; La Cooperación cultural como fenómeno de la sociedad inter-
nacional contemporánea; El espacio eurolatinoamericano; Precisiones de la coopera-
ción cultural en el espacio eurolatinoamericano del siglo XXI; Consideraciones finales.

Introducción

Con un pasado histórico compartido y valores que de él emergen, América Latina y 
la Unión Europea (UE), son a primera vista y en determinados aspectos, dos de las 
regiones más afines de todo el mundo. No obstante, otras características, como la 
asimetría y la distancia geográfica, parecen tener un peso mayor en el que hasta el día 
de hoy ha sido un desarrollo lento, en una relación birregional tan prometedora en el 
escenario multipolar e interdependiente del siglo XXI.

El espacio eurolatinoamericano envuelve a más de mil millones de personas y sesenta 
países que comparten valores como la democracia, la libertad y los derechos humanos, 
entre otros146, y sobre los cuales se fundamenta el interés de establecer una alianza 
birregional cuyo origen se encumbra en el contexto de la post-Guerra Fría a finales 
de los noventa del siglo anterior. Ante los nuevos retos compartidos, consecuencia del 
fenómeno globalizador contemporáneo, los Jefes de Estado y de Gobierno de la UE y 
los países latinoamericanos sostuvieron en 1999 en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, 
la I Cumbre EU-LAC. La anterior es escenario de la intención de institucionalizar los 
intereses mutuos mediante la consolidación de una Asociación Estratégica Birregional 
para, en ánimos del multilateralismo, estrechar su relación política y económica a fin de 
unir esfuerzos ante los nuevos retos globales. 

Asimismo, dinámicas contemporáneas como la interdependencia, los avances tecnoló-
gicos que permiten un intercambio y acercamiento sin precedentes, y la crisis latente 
del orden liberal, establecido luego de la segunda guerra mundial, entre otras, exigen la 
conjetura de nuevas maneras de pensar a las relaciones internacionales. En el escenario 
de la posguerra, elementos como el poder y la economía monopolizaron la atención 
de las Relaciones Internacionales, en ánimos de lo anterior, se propone observar a la 
cultura como tercer elemento de relevancia en el nivel internacional e ineludible en 
el momento presente. La propia relación birregional, pese a sostener en su discurso 
político, la importancia de los valores compartidos, ha ignorado las posibilidades de 
una dimensión cultural que, hasta el día de hoy, persevera en el discurso sin institucio-
nalizarse en acciones concretas. 

La presente comunicación cuestiona por qué es necesaria la creación de un espacio cultural 
eurolatinoamericano en el siglo XXI. Mediante un acercamiento desde enfoques adyacentes 
a la corriente reflectivista de las Relaciones Internacionales, se defiende que, la creación 
de un espacio cultural birregional arroja diversas oportunidades, tanto para finalmente 
consolidar a la Asociación Estratégica Birregional, en coherencia con el discurso político 

146 EU-CELAC relations video, https://eeas.europa.eu/delegations/angola/13042/node/13042_de.

https://eeas.europa.eu/delegations/angola/13042/node/13042_de
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y su base en los valores compartidos, así como para la construcción de una sociedad 
internacional resiliente, capaz de hacer frente a los retos globales del siglo XXI.

El documento se divide en tres secciones: un primer momento aborda el marco teórico y 
conceptual a través de la visión de la Escuela Inglesa de las Relaciones Internacionales se 
revisa la importancia de institucionalizar los mutuos intereses para la consolidación de 
una sociedad internacional. A la par, la visión cosmopolita del constructivismo defiende 
la relevancia de valores como la tolerancia, el respeto y el mutuo entendimiento en 
las relaciones internacionales contemporáneas, permitiendo abordar la notabilidad de 
la cultura como dimensión de la práctica más extensa que es la cooperación interna-
cional para el desarrollo. Posteriormente, se describe la relación del espacio eurolati-
noamericano y su edificación en tres pilares: el diálogo político, el libre comercio y la 
cooperación internacional, para detectar la ausencia de acciones culturales concretas en 
el modelo institucional. Finalmente, una tercera sección se enfoca en las precisiones y 
oportunidades que se vislumbran en la práctica cultural en el nivel birregional y consi-
derando la naturaleza de los nuevos desafíos propios de un mundo globalizado. 

La cooperación cultural como fenómeno de la sociedad 
internacional contemporánea 

El estudio de las relaciones internacionales y del marco teórico de la disciplina que lleva 
el mismo nombre, es ocasión para reflexionar respecto a la evolución del sistema inter-
nacional y al mismo tiempo, cavilar sobre la manera en que pensamos y comprendemos 
a dicho sistema. Adentrarse en los debates teóricos de la disciplina, permite visualizar 
además su desarrollo histórico. La realidad internacional contemporánea, caracteri-
zada por el fenómeno globalizador y todo lo que de él emerge, obliga a vislumbrar 
nuevas maneras de pensar a las relaciones internacionales. 

Hasta la década de los noventa del siglo anterior, las Relaciones Internacionales se 
encontraban monopolizadas por los acercamientos racionalistas. No obstante, en el 
marco del cuarto debate teórico irrumpieron nuevos enfoques, que Robert Keohane 
agrupó bajo la etiqueta reflectivista. Como vía media entre el racionalismo y el reflecti-
vismo, se percibe al Constructivismo y a la Escuela Inglesa de Relaciones Internaciona-
les.147 Cabe mencionar que la popularidad de ambas visiones en la disciplina, concierne 
a esta misma década.148 Ambas, abogan por la importancia de aspectos que se alejan del 

147 Véase DIEZ, E., “Escuela Inglesa en las Relaciones Internacionales: autores y debates”, en LLENDERROZAS, 
E. (ed.), Relaciones Internacionales: Teorías y Debates, Buenos Aires/EUDEBA, 2013, pp.35-64; SALOMÓN, 
M., “La teoría de las Relaciones Internacionales en los albores del siglo XXI: diálogo, disidencia, 
aproximaciones”, Revista electrónica de estudios internacionales, 2002, núm. 4, pp. 1-59.

148 Si bien el origen de la Escuela Inglesa se reconoce en 1959, con la primera reunión del Comité Británico 
de la Teoría Política Internacional, es debido a los nuevos debates de la realidad internacional que la 
visión obtiene nueva relevancia en esta época. Véase, BUZAN, B., An Introduction to the English School of 
International Relations, Cambridge, 2014, pp.3-39.
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materialismo propio de las nociones racionalistas, y suman aspectos como la cultura149, 
las normas, las ideas y su influencia en la identidad de los diversos actores y estructuras 
del sistema internacional. 

La idea angular de la Escuela Inglesa es la existencia de una sociedad internacional. Esta 
visión sostiene que éstas se crean de manera consciente, mediante la institucionalización 
de intereses mutuos150. Dentro de la Escuela existen dos posturas que tratan de explicar 
porqué se establecen dichas sociedades. La visión solidaria, que es la que aquí concierne, 
versa sobre una línea cosmopolita que describe la disposición de superar el estado 
de coexistencia internacional por uno de cooperación151. De esta manera, se defiende 
aquí que, mediante la representación de una Asociación Estratégica Birregional, el 
espacio eurolatinoamericano comprende una sociedad internacional, con un marco 
institucional propio para hacer frente a los desafíos globales desde distintos ángulos. 
La relación se construye en tres ejes: el diálogo político, que en coherencia con la visión 
solidaria promueve los derechos humanos y otros valores; el libre comercio que implica 
beneficios mutuos y la cooperación internacional, que se consolida además como el eje 
de mayor tamaño y relevancia en la relación152.

A la postre, el constructivismo mantiene que el mundo y sus distintas estructuras son 
construcciones sociales que se sostienen en acuerdos intersubjetivos. César Villanueva 
Rivas153 va un paso más allá y propone lo que él llama constructivismo cosmopolita. Éste 
hace referencia a la internalización (por parte del Estado) de valores como la tolerancia, 
el respeto y el mutuo entendimiento. Consecutivamente en el nivel internacional, esta 
visión señala el establecimiento de intereses comunes. Lo que es de mayor relevancia 
es que, acorde a Villanueva154, además de que el constructivismo abre la puerta a la 
consideración del Otro y, más específicamente a la otredad, acorde a este enfoque, el 
funcionamiento del sistema internacional se sustenta en acuerdos intersubjetivos que, 
no obstante, requieren de un nivel de materialización en instituciones humanas para 
su efectividad, por ejemplo los derechos humanos, la soberanía y el sistema económico 
internacional, cuentan con instituciones internacionales que garantizan su existencia en 
el tiempo. De esta manera, refiero nuevamente a la Asociación Estratégica EU-CELAC, 
149 El doble acercamiento a la cultura que aquí se realiza merece un comentario. Desde la parte teórica, se 

refiere a la cultura como un elemento abstracto, que al igual que las normas y los valores, influye en las 
dinámicas, las relaciones y las identidades de los distintos actores del sistema internacional pero también 
en sus estructuras. Cuando se habla de estrategias culturales internacionales y/o específicamente de 
cooperación cultural en el documento, se refiere a la cultura como una herramienta de política exterior.

150 Diez, E., op. cit., pp. 41.
151 Por otra parte, la visión pluralista defiende que, dada la enorme diversidad cultural y política, la disposición 

comunitaria de asociación atiende sólo acuerdos mínimos para mantener el orden, p. ej. el respeto a la 
soberanía y la no intervención. Véase BUZAN, B., op.cit., pp. 16.

152 Ayuso, A., ¿Por qué la Unión Europea debería ser de relevancia para América Latina y el Caribe?, Webinar, 
CRIESLAC, 2 septiembre 2020, https://www.youtube.com/watch?v=BkLXPvO2ieY&t=175s.

153 Villanueva, Rivas, C., “Cosmopolitan Constructivism: Mapping a Road to the Future of Cultural and Public 
Diplomacy, Public Diplomacy Magazine, 2010, núm. 3, pp. 45-56; Villanueva, Rivas, C., Representing Cultural 
Diplomacy: Soft Power, Cosmopolitan Constructivism and Nation Branding in Mexico and Sweden, Växjö, 
Växjö University Press, 2007, pp. 55-60; Villanueva, Rivas, C., “Theorizing cultural diplomacy all the way 
down: a cosmopolitan constructivist discourse from an Ibero-American perspective”, International Journal 
of Cultural Policy, vol. 24, 2018, núm. 5, pp. 681-694.

154 Villanueva, Rivas, C., op. cit., 2010, p. 47.

https://www.youtube.com/watch?v=BkLXPvO2ieY&t=175s
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como la materialización de ciertos valores compartidos por ambas regiones, como el 
multilateralismo. 

Finalmente, el constructivismo cosmopolita de Villanueva es además marco propicio 
para abordar a la cultura como herramienta de política exterior155. Es hipótesis de la 
autora que, las distintas conceptualizaciones respecto a las estrategias culturales 
internacionales, corresponden también al desarrollo del sistema internacional y al 
contexto en el que cada una de ellas ha emergido como respuesta a situaciones concretas; 
la diplomacia pública, cuyo concepto se utilizara por primera vez en 1965, adquirió 
mayor relevancia durante el contexto de la Guerra Fría, empero, este no es espacio para 
el desarrollo profundo de dicha hipótesis. En línea con el constructivismo cosmopolita, 
la presente versa sobre el entendimiento de la cultura como una herramienta para el 
diálogo, el mutuo entendimiento y el desarrollo. 

No es posible hablar de Cooperación Cultural sin hacer referencia a la práctica extensa 
de la Cooperación Internacional (para el Desarrollo) que es, además, pilar fundamental 
de la relación birregional y un fenómeno característico de la sociedad interdependiente 
del siglo XXI. Institucionalizada durante la segunda posguerra con el Plan Marshall 
y la Organización Europea para la Cooperación Económica (OECE)156, así como en el 
Capítulo IX de la Carta de las Naciones Unidas, la Cooperación Internacional se ha 
adaptado al contexto y agenda internacional, cambiando su orientación en el tiempo, 
de un crecimiento económico hacia un desarrollo sostenible157. Se señala a los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y a la posterior Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como 
evidencia de lo anterior.

Asimismo, la discusión internacional permitió el resurgimiento de la idea de la cultura 
como eje transversal del desarrollo. Como evidencia, cabe mencionar esfuerzos desde 
la sociedad civil organizada, como la campaña global “El Futuro que Queremos Incluye 
a la Cultura” en la que participaron diversas organizaciones y redes con la intención 
de incluir en la agenda de desarrollo, un objetivo dedicado a la cultura158; igualmente 

155 Acorde a Julie Reeves, la idea de cultura en la disciplina de las Relaciones Internacionales tiene su origen 
en dos conceptos, el humanista que corresponde a lo que el día de hoy conocemos como alta cultura y la 
concepción antropológica que incluye todo aquello que somos y que nos diferencia de otro grupo social. 
No obstante, pese a la complejidad de la noción de cultura -para todas las disciplinas que la abordan- 
en este espacio, me limito a la afirmación de Philips y Reus-Smit, quienes sostienen que las Relaciones 
Internacionales han optado por concentrarse mejor en la conceptualización de la cultura como herramienta 
de política exterior. Véase REEVES, J., Culture and International Relations. Narratives, Natives and Tourists, 
Reino Unido, Routledge, pp. 14-62; PHILLIPS, A., REUS-SMIT, C., “Culture and Order in World Politics”, 
PHILLIPS, A., REUS-SMIT, C. (Eds.), Culture and Order in World Politics, Reino Unido, Editorial de la 
Universidad de Cambridge, 2019, pp. 23-46.

156 La Organización Europea para la Cooperación Económica es precursora de la actual Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Su creación corresponde a la intención de institucionalizar 
la gestión de los fondos enviados por EEUU a través del Plan para la Recuperación de Europa, mejor conocido 
como Plan Marshall. Véase TASSARA, C., “Relaciones internacionales y cooperación al desarrollo: políticas, 
actores y paradigmas”, AGUDELO TABORDA, J. (Ed.), Debates sobre cooperación internacional para el 
desarrollo”, Bogotá, Escuela Latinoamericana de Cooperación y Desarrollo (ELACID), 2012, pp. 15-81.

157 Duarte Herrera, L., GONZÁLEZ PARIAS, C., “Origen y Evolución de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo”, Panorama, vol. 8, 2014, núm. 15, pp. 117-131.

158 Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU), La cultura en los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Guía 
Práctica para la Acción Local, Barcelona.
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se vislumbran esfuerzos desde los organismos internacionales como la Convención 
sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, 
presentada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) en 2005. 

Al igual que otros conceptos de las Ciencias Sociales, la Cooperación Internacional 
para el Desarrollo no cuenta con una sola definición que sea válida en cualquier tiempo 
y espacio. No obstante, tras una revisión de diversas definiciones, se encuentran 
coincidencias: su propósito recurrente es mejorar la calidad de vida de los individuos, 
participan tanto actores públicos como privados, puede ser bilateral, multilateral, 
triangular y/o regional, se practica en diversas modalidades (científica, tecnológica, 
educativa, económica y cultural) y tiene diversos alcances, desde el global y regional, 
hasta nacional y/o local159. 

Bajo esta línea de acción y teorización, se desprende la modalidad cultural, cuya 
institucionalización se señala en la Declaración de Principios de Cooperación Cultural 
de la UNESCO (1966). Acorde a dicho documento, su práctica comprende la difusión 
de conocimientos, abarcando actividades intelectuales en las ramas de la educación, 
la ciencia y la cultura, a fin de desarrollar relaciones pacíficas y de amistad entre los 
pueblos mediante el mutuo conocimiento, garantizar el acceso al conocimiento, a las 
artes y a la literatura de todos los pueblos, y contribuir al enriquecimiento de la vida 
cultural, espiritual y material de todas las personas del mundo160. 

Cabe mencionar que, pese a la existencia de una política comunitaria de cooperación, 
en el tema cultural, la Unión Europea se distingue por actuar bajo el panorama más 
amplio de relaciones culturales internacionales. Acorde a Raj Isar161, líder del consorcio 
responsable del proyecto Preparatory Action “Culture in EU External Relations”, ello 
se fundamenta en la intención de evitar las restricciones relativas a demás marcos 
conceptuales, específicamente, en relación a otro utilizado con frecuencia en la práctica 
cultural internacional, el de Diplomacia Cultural. Pese a la intención de consolidar 
a la cultura en el centro de su política exterior162, ésta permanece una competencia 
nacional163, por ende, la Unión respeta el liderazgo de sus Estados miembros en sus 
diplomacias culturales y aboga por el panorama más amplio de acción que comprenden 

159 Véase entre otros, Álvarez Orellana, S.M., “Una introducción a la cooperación internacional al desarrollo”, 
REDUR, núm.10, diciembre 2012, pp. 285-309; Ayllón, B., “La Cooperación Internacional para el Desarrollo: 
fundamentos y justificaciones en la perspectiva de la Teoría de las Relaciones Internacionales”, Carta 
Internacional, octubre 2007, pp. 25-40; Tassara, C., op. cit., 2012, Tassara, C., Cooperación internacional 
para el desarrollo: gobierno, economía y sociedad. Evolución de las políticas públicas y escenarios posibles, 
Bogotá, Ediciones Unisalle, pp. 9-24.

160 Declaración de Principios de Cooperación Cultural, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 4 de noviembre de 1966.

161 Raj Isar, Y., “Culture in External Relations”: The EU in Cultural Diplomacy, trabajo presentado en OSCE 
Talks seminar ‘Cultural Diplomacy in a global digital age, Estambul, Turquía, 2 mayo 2013.

162 Comisión Europea, Comunicación conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo “Hacia una estrategia de la 
UE para las relaciones culturales internacionales”, JOIN (2016) 29, Bruselas, 8 junio 2016.

163 No obstante, la UE reconoce el valor y la importancia de su diversidad cultural y busca contribuir mediante 
el principio de subsidiariedad que le permite complementar los esfuerzos nacionales. Sus competencias en 
el tema de cultura se incluyen en el artículo 167 en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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las relaciones culturales internacionales, cuya visión se orienta también al intercambio 
recíproco y al diálogo intercultural como medio para el acercamiento de las culturas. 

El espacio eurolatinoamericano

La idea del espacio eurolatinoamericano tiene su origen en la Estrategia Marín de 
1994 que, cinco años más tarde, dio lugar a la I Cumbre EU-LAC en río de Janeiro. 
En el contexto internacional de la post-Guerra Fría, los jefes de Estado y de Gobierno 
de ambas regiones declararon la intención de construir una Asociación Estratégica 
Birregional, a fin de mejorar el poder de negociación de ambas en el nivel internacional 
y profundizar su cooperación para hacer frente tanto a los desafíos globales, como 
a los retos propios de cada región164. Desde entonces, el marco colectivo se sostiene 
en tres pilares básicos: el diálogo político, la promoción del desarrollo mediante la 
cooperación internacional y el impulso al comercio entre los países de ambas zonas.165

Quevedo Flores propone tres periodos para el análisis de la relación: el despegue (1999-
2005), el estancamiento (2006-2009) y el relanzamiento (2010-2018)166. En este último, 
sobresale la institución de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) como ente regional para el diálogo internacional, y la constitución de la 
Fundación EU-LAC167, figura representativa de la relación ya que se integra por los 
veintisiete Estados miembros de la Unión, la propia UE y los Estados de la CELAC. 
Si bien, hacia finales del 2018 el escenario era nuevamente prometedor, la realidad es 
que el desarrollo de la relación se ha caracterizado por sus altas y bajas y una vez más, 
el presente se mantiene incierto. Por un lado, la pandemia ocasionada por el virus 
SARS-CoV-2 exigió, de manera casi inmediata, un cambio en las agendas nacionales, 
regionales e internacional. Aunado a ello, su suman situaciones propias de cada región 
que afectan los intereses y las prioridades de política exterior de cada una de las regiones 
y sus Estados. Por ejemplo, las recientes elecciones en diversos países de América 
Latina y su impacto en la estructura política e ideológica de la región, asimismo, el 
estancamiento de la CELAC, resultado de la polarización interna168, dificulta el avance 
de la relación con el bloque europeo. En el caso de la Unión, el Brexit y el fortalecimiento 
de los partidos nacionalistas en varios de sus Estados miembros, presentan nuevos 

164 Quevedo Flores, J.A., “Hacia una asociación estratégica birregional para el siglo XXI: principales desafíos”, 
en CASANUEVA, H. (coord.), Unión Europea y América Latina. Una asociación estratégica para los desafíos 
globales, Madrid/Instituto Universitario de Investigación en Estudios Latinoamericanos, 2020, pp. 41-57.

165 Véase Ayuso, A., “20 años después. ¿Hacia dónde va la asociación estratégica?, Pensamiento Propio, vol. 24, 
2019, núm. 49-50, pp. 53-85; AYUSO, A., GRATIUS, S., SERBIN, A., “Latin America and the Caribbean and 
the European Union in the face of globalisation and global governance”, en SERBIN, A. Y SERBIN PONT, 
A. (coords.), Why should the European Union have any relevance for Latin America and the Caribbean?, 
Fundación EU-LAC CRIES/Hamburgo, 2018, pp. 3-13.

166 Quevedo Flores, J.A., op. cit., 2020, p. 42.
167 La Fundación EU-LAC se constituyó en el 2010 para fortalecer y promover la Asociación Estratégica 

Birregional. Desde 2019, la Fundación es una Organización Internacional de carácter intergubernamental. 
Véase https://eulacfoundation.org/es/quienes-somos.

168 Como evidencia de ello, cabe señalar, los intercambios y perspectivas relativas a la situación en Venezuela, 
Nicaragua y Cuba que tuvieron lugar durante la reciente VI Cumbre de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños, en México.

https://eulacfoundation.org/es/quienes-somos
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retos a su proceso de integración; de igual manera, la crisis migratoria y de refugiados, 
así como las últimas dos ampliaciones, han restado atención a la región latinoamericana 
para centrarla en Medio Oriente, Europa del Este y el norte de África. 

A simple vista y con base en la más reciente evidencia, podría decirse que la consolidación 
de una Asociación Estratégica Birregional se limita a intenciones. Pese al propósito de 
avanzar hacia una zona de libre comercio, el día de hoy son otros los Estados que han 
aumentado su presencia comercial en América Latina, p. ej. China, Rusia y la India169. 
En cuanto a la cooperación, esta se ha dificultado luego de la interrupción bilateral con 
varias naciones latinoamericanas debido a su transición a países de renta media alta170. 
Finalmente, en el tema del diálogo político, hace ya tres años que tuvo lugar el último 
acercamiento en la Segunda Reunión Ministerial EU-CELAC, en la ciudad de Bruselas 
en 2018. Es significativa la posterior Comunicación conjunta al Parlamento Europeo 
y al Consejo, “La Unión Europea, América Latina y el Caribe: aunar fuerzas para un 
futuro común”, presentada en mayo de 2019. Esta representa un nuevo compromiso 
para retomar y fortalecer la Asociación Estratégica a través de una nueva dinámica 
de cooperación acorde a las nuevas realidades171, y mencionando incluso, una de sus 
modalidades menos exploradas hasta el día de hoy, la cooperación cultural172. No 
obstante, es importante considerar que su publicación antecede a la actual pandemia 
que ha impactado las agendas de los distintos niveles.

Pese a la relevancia de la cooperación como uno de los tres pilares de la relación y su 
consecuencia en el desarrollo, además del papel central que desempeñan los valores 
compartidos en el discurso político del diálogo birregional como base de la relación 
misma; la cultura se mantiene como la dimensión menos explorada de la relación173. 
Si bien, las declaraciones políticas de las primeras cuatro Cumbres EU-CELAC (Río de 
Janeiro, 1999; Madrid, 2002; Guadalajara, 2004 y Viena, 2006) hacen referencia explícita a 
la importancia de apoyar a la cooperación en su dimensión cultural174, a excepción de la 
Declaración de Bruselas 2015175, que retoma la importancia de promover la cooperación 
cultural birregional a través de la Fundación EU-LAC, el resto de los documentos, que 
hasta el día de hoy conforman la historia del sistema de cumbres eurolatinoamericano, 

169 Ayuso, A., op. cit., 2019, p. 56.
170 Veáse https://ec.europa.eu/international-partnerships/where-we-work/latin-america_es
171 La transición de varias naciones latinoamericanas a países de renta media alta, exige una nueva dinámica 

de cooperación que rompa con el esquema anterior, en el que América Latina ha desempeñado, en su 
mayoría, el papel receptor. Aunado a ello, vale la pena un nuevo diseño acorde al fortalecimiento de la 
visión post-colonialista de la escuela de pensamiento latinoamericana.

172 Comunicación conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo, JOIN (2019) 6 final/2, La Unión Europea, América 
Latina y el Caribe: aunar fuerzas para un futuro común, Bruselas, 3 de mayo 2019.

173 Göbel, B.; Birle, P., Synthesis report on cross-cutting topics, Document No. WP2-DI-149, deliverable D2.4, 2019, 
EULAC Focus.

174 I Cumbre EU-LAC, Declaración de Río, Río de Janeiro, 28-29 de junio, 1999, §7,9, 54-69; II Cumbre EU-LAC, 
Declaración de Madrid, Madrid, 14 de mayo, 2002, §28-33; III Cumbre EU-LAC, Declaración de Guadalajara, 
Guadalajara, 2 de mayo, 2004, §91-92; IV Cumbre EU-LAC, Declaración de Viena, Viena, 12 de mayo, 2006, 
§54-55.

175 II Cumbre EU-CELAC, Declaración de Bruselas “Modelar nuestro futuro común: trabajar por unas sociedades 
prósperas, cohesionadas y sostenibles para nuestros ciudadanos”, Bruselas, 10-11 de junio, 2015, §74.

https://ec.europa.eu/international-partnerships/where-we-work/latin-america_es
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difícilmente hacen referencia al tema cultural más allá de los valores compartidos como 
base de la relación176.

El Sistema de Cumbres representa el diálogo institucional en el más alto nivel de la relación 
birregional, pero a diferencia de otras regiones y/o procesos de interregionalismo, el 
desarrollo del espacio eurolatinoamericano incluye la participación de diversos actores 
y niveles en los procesos de diálogo177. Resalta que, de manera paralela a las cumbres 
de jefes de Estado y de Gobierno, este se ha organizado de modo sectorial sobre temas 
específicos, como el tráfico de drogas, la seguridad y la migración entre otros, y en 
distintos niveles, como el interparlamentario, con Ministros de Asuntos Exteriores y la 
misma sociedad civil organizada178. Bajo esta evidencia y pese a que, desde el último 
diálogo en Bruselas 2018 no se haya retomado una nueva edición179, se propone que, 
acorde a la visión del constructivismo cosmopolita y los valores sobre los que la relación 
eurolatinoamericana se fundamenta, es imprescindible empujar dentro de estos foros, 
la creación de un espacio de diálogo específico para la cultura. Su consolidación, más 
allá de la intención de promover la practica cooperativa en su modalidad cultural, es 
herramienta para afianzar a esta sociedad internacional, al mismo tiempo que, con base 
en los valores de la tolerancia, el respeto y el mutuo entendimiento del constructivismo 
cosmopolita, ésta contribuye a la resiliencia de sus sociedades, brindando un nuevo 
instrumento para afrontar los retos globales del siglo XXI.

Precisiones de la cooperación cultural en el espacio 
eurolatinoamericano del siglo XXI 

Pese al aumento de la visibilidad de la cultura en el nivel internacional y a la constante 
mención de los valores compartidos como base de la relación, la cooperación cultural en 
el espacio eurolatinoamericano no ha logrado consolidarse como práctica institucional 
permanente en el tiempo. Acorde al reporte presentado en 2019 por el proyecto EULAC 
Focus, la cooperación cultural en el ámbito interregional subsiste únicamente en el 
diálogo político180. Se piensa que ello se debe, por una parte, a que dentro de la Unión 

176 V Cumbre EU-LAC, Declaración de Lima “Respondiendo Juntos a las Prioridades de Nuestros Pueblos”, Lima, 16 
de mayo 2008; VI Cumbre EU-LAC, Declaración de Madrid “Hacia una nueva etapa en la asociación birregional: 
la innovación y la tecnología en favor del desarrollo sostenible y de la inclusión social”, 9931/10, Madrid, 18 de 
mayo, 2010; I Cumbre EU-CELAC, Declaración de Santiago, Santiago, 26-27 de enero, 2013; Primera 
Reunión ministerial EU-CELAC, Declaración de Santo Domingo, 25-26 de octubre, 2016; Segunda Reunión 
ministerial EU-CELAC, Declaración de Bruselas “Construyendo Puentes y Reforzando Nuestra Asociación para 
Afrontar los Desafíos Globales”, Bruselas, 16-17 de julio de 2018. Véase QUEVEDO FLORES, J.A., op. cit., 2020, 
pp. 45-47.

177 Ayuso, A., op. cit., 2019, p. 71.
178 Véase Ayuso, A., op. cit., 2019, pp. 53-85; Quevedo Flores, J.A., op. cit., 2020, pp. 41-57.
179 Dos meses después de la presentación de este trabajo en el Congreso Internacional Eurolatinoamericano 

y Caribeño – La necesaria creación de un espacio cultural eurolatinoamericano: Valores, Principios y 
Propuestas, dirigentes de la UE y de América Latina y el Caribe sostuvieron una reunión virtual con motivo de 
“Aunar fuerzas para una recuperación sostenible tras la COVID”. En ella, el presidente del Consejo Europeo, 
Charles Michel, declaró su deseo de que dicha reunión indicara el inicio de una nueva etapa para retomar el 
diálogo birregional. Véase https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/12/02/eu-latin-
america-caribbean-leaders-meeting-joining-forces-for-a-sustainable-post-covid-recovery/.

180 Göbel, B.; Birle, P., op. cit., 2019, p.25.

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/12/02/eu-latin-america-caribbean-leaders-meeting-joining-forces-for-a-sustainable-post-covid-recovery/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2021/12/02/eu-latin-america-caribbean-leaders-meeting-joining-forces-for-a-sustainable-post-covid-recovery/
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la cultura es una competencia de los Estados miembros y, por otro lado, a la naturaleza 
de la relación entre un actor de carácter supranacional y una región que no cuenta 
con el mismo nivel de integración y mecanismos. Retomando la visión cosmopolita 
y constructivista, se desprende que, la falta de institucionalización de los valores 
culturales presenta, por una parte, una dificultad para su permanencia en el tiempo y 
por otra, detiene la consolidación de la relación misma. Empero, se observan algunas 
oportunidades. El mismo reporte reconoce también que la situación difiere en la 
relación de la Unión con las subregiones latinoamericanas y/o de manera bilateral con 
Brasil y México181, con quienes se han implementado algunos proyectos, no obstante de 
manera limitada.

La propuesta de la autora versa sobre dos vicisitudes, la importancia de una dimensión 
cultural para consolidar a la Asociación Estratégica Birregional, y para la construcción 
de una sociedad eurolatinoamericana resiliente, capaz de hacer frente a los retos 
globales del siglo XXI. Cabe mencionar que ambas son interdependientes, es decir, la 
consolidación de la relación birregional, fortalece el sentido de sociedad internacional 
y viceversa. Respecto a la primera, se argumenta la importancia de sumar los esfuerzos 
dispersos - algunos de ellos mencionados en el reporte EULAC Focus. Sostener que la 
práctica cultural no está institucionalizada en el espacio birregional, no implica que no 
existan diversas acciones que retoman la importancia de la dimensión cultural como 
agente de desarrollo, diálogo e intercambio.

Atendiendo a la conceptualización de la Cooperación Internacional para el Desarrollo y 
la modalidad que aquí interesa, otros actores además del Estado pueden ser participes. 
Tanto la teoría como la práctica cultural comprenden la participación de actores no 
estatales, p. ej. organismos internacionales y la sociedad civil. De esta manera se señala 
la importancia de figuras como la Fundación EU-LAC, representativa de la relación 
birregional, como agente clave para la sistematización de los esfuerzos en materia 
de cultura en el espacio eurolatinoamericano. En el marco de los diálogos políticos 
entre ambas regiones, en donde demás actores lideran acciones concretas a otros temas 
relevantes de la relación182, la anterior, así como la sociedad civil organizada, pueden 
abrir la puerta a actividades culturales que contribuyan de manera transversal a cada 
uno de los ámbitos de acción y objetivos establecidos en la relación.

De relevancia son también el European Union National Institutes for Culture (EUNIC)183, 
la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

181 Además del espacio eurolatinoamericano, la relación bilateral con estos dos países tiene lugar en una 
Asociación Estratégica bilateral.

182 P.ej. el programa EuroSocial+ dirigido a la cohesión social, el programa COPOLAD que busca contribuir al 
diseño de políticas públicas sobre el tema de las drogas, AL-INVEST enfocado al desarrollo económico, o 
ERASMUS+ dedicado a apoyar la movilidad estudiantil.

183 Fundada en 2006, EUNIC es la red de los institutos culturales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
Sin bien independiente de las instituciones supranacionales, la organización aspira a convertirse en el 
referente de la Unión en materia de relaciones culturales internacionales. Ver https://eunicglobal.eu/about.

http://P.ej
https://eunicglobal.eu/about
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(OEI)184 y la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)185, todos ellos, activos en la 
acción cultural. Cabe mencionar que, los dos últimos suman, además de los Estados 
latinoamericanos, la participación de España y Portugal, quienes, dentro de la Unión, 
y por razones históricas, son los principales interesados en promover la relación con 
América Latina. Asimismo, cada una de las instituciones culturales de distinto nivel y 
en ambos continentes desarrollan proyectos en el tema acorde a sus capacidades. Como 
primera conjetura, se propone entonces, la sistematización de esfuerzos independientes; 
ello contribuiría de manera directa a la consolidación de una dimensión cultural en el 
espacio eurolatinoamericano, al mismo tiempo que otorgaría visibilidad a cada uno 
de ellos. Cabe mencionar, que la Fundación EU-LAC ya ha tomado el liderazgo que le 
corresponde para garantizar visibilidad a los esfuerzos aislados, mediante su plan de 
cultura para el periodo 2021-2023186.

Se espera que, fortalecer la dimensión cultural del espacio eurolatinoamericano que, 
existe independientemente de su institucionalización, contribuya a la consolidación de 
la Asociación Estratégica Birregional. Acorde al constructivismo cosmopolita, la materia-
lización de los valores mediante practicas concretas, favorece su existencia en el tiempo, 
lo que puede traducirse de igual manera para la relación misma al añadir esta dimensión 
cultural. A su vez, una Asociación Estratégica Birregional suma a una sociedad interna-
cional resiliente capaz de hacer frente a los desafíos globales del siglo XXI.

La realidad internacional contemporánea se caracteriza por los retos que, al igual que 
los avances tecnológicos, traspasan fronteras nacionales. La preservación del planeta 
nos aqueja a todos, pero los países latinoamericanos y caribeños han sufrido grandes 
catástrofes naturales en los últimos años. La seguridad y la paz en el mundo se ve 
vulnerada de distintas maneras, Europa ha sido escenario de varios ataques terroristas, 
mientras que América Latina sufre la violencia y crisis ocasionadas por la presencia 
del narcotráfico. La desigualdad social es un problema latente en todo el mundo, pero 
Latinoamérica está catalogada como la región más desigual del planeta187. Finalmente, 
por mencionar algunos ejemplos de los desafíos comunes contemporáneos, las olas 
migratorias y de refugiados también representan un reto tanto para la Unión Europea 
como América Latina.

Además de retomar a la cooperación cultural, la Comunicación de 2019 (“La Unión 
Europea, América Latina y el Caribe: aunar fuerzas para un futuro común”), en su 
propuesta de una nueva dinámica de cooperación, establece cuatro ámbitos de acción 
prioritarios a fin de fortalecer a la Asociación: prosperidad, democracia, resiliencia y 
gobernanza mundial efectiva188. Aunado a ello, se definen cinco objetivos prioritarios 
184 Sistema de cooperación iberoamericano con enfoque en la modalidad Sur-Sur. Ver https://oei.int/

iberoamerica/oei
185 Organismo internacional promotor de la cooperación educativa, cultural y en materia de cohesión social. 

Ver https://www.segib.org/quienes-somos/
186 Véase https://eulacfoundation.org/es/cultura
187 Véase https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-pese-avances-recientes-america-latina-sigue-siendo-la-

region-mas-desigual-mundo
188 Comunicación conjunta al Parlamento Europeo y al Consejo, JOIN (2019) 6 final/2, op. cit.

https://oei.int/iberoamerica/oei
https://oei.int/iberoamerica/oei
https://www.segib.org/quienes-somos/
https://eulacfoundation.org/es/cultura
https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-pese-avances-recientes-america-latina-sigue-siendo-la-region-mas-desigual-mundo
https://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-pese-avances-recientes-america-latina-sigue-siendo-la-region-mas-desigual-mundo
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de la cooperación birregional: reducción de la brecha de desigualdad, promoción del 
desarrollo sostenible, mejores oportunidades en investigación y educación superior, 
mitigación del cambio climático y desarrollo de enfoques innovadores de cooperación189. 
La segunda vicisitud, dentro de la propuesta de la autora, aboga que, de manera 
transversal, la cultura contribuye a cada uno de estos ámbitos prioritarios de acción 
y objetivos, que además de interdependientes comparten su raíz cosmopolita. Las 
acciones culturales orientadas a ellos, suman de manera directa a la construcción de una 
sociedad internacional resiliente ante los desafíos globales del siglo XXI.

No obstante, es precisamente en la falta de institucionalización y proyectos concretos 
de colaboración cultural en el nivel interregional, en donde yace el área de oportu-
nidad. Se encuentra evidencia de acciones aisladas y/o independientes, que tanto las 
instituciones europeas como su contraparte latinoamericana sostienen al respecto. Por 
ejemplo, en referencia a la actual pandemia, los institutos de cultura europeos, a través 
de EUNIC, sostuvieron en julio del 2020, el debate público “Relaciones Culturales y 
Covid-19”190, mientras que la contraparte latinoamericana hizo lo propio, mediante el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en colaboración con la SEGIB y la UNESCO, 
con la cumbre “Cómo sanar un mundo herido” en abril del 2021191. Ambos esfuerzos de 
gran nivel y relevancia, empero, acciones que involucren a ambas partes contribuirían a 
la construcción del espacio cultural eurolatinoamericano y, de manera conjunta, a hacer 
frente a la presente situación sanitaria.

En referencia a la promoción del desarrollo sostenible, cabe mencionar que tanto la UE 
como los países de América Latina trabajan en coordinación con el interés de la Agenda 
2030. En la cuarta reunión del Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre 
Desarrollo Sostenible, en el marco de la Comisión regional de las Naciones Unidas para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), las naciones latinoamericanas confirmaron su 
compromiso en la materia192. La región europea va un paso más allá y lo hace propia-
mente desde la cultura; tras la adopción de la Agenda, se presentó el New European 
Consensus on Development, documento en donde además de alinear la propia estra-
tegia con aquella internacional, se reconoce a la cultura como agente de relevancia en 
el tema193. Asimismo, EUNIC menciona a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en el primer objetivo de su plan de acción para el periodo 2020-2024194. 

Resultado de la interdependencia entre los cinco objetivos de cooperación y los cuatro 
ámbitos estratégicos de acción, la inclusión de la cultura como pilar del desarrollo soste-

189 Véase https://ec.europa.eu/international-partnerships/where-we-work/latin-america_en.
190 EUNIC, https://www.eunicglobal.eu/news/eunic-online-talk-cultural-relations-and-covid-19-summary.
191 Banco Interamericano de Desarrollo (BID), https://healingabrokenworld.iadb.org/es.
192 Mesa redonda de clausura “Constuir un camino inclusivo y eficaz para el logro de la Agenda 2030 en el 

contexto de la década de acción y la recuperación pospandemia de COVID-19”, Cuarta Reunión del Foro de 
los Países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible, 2 de marzo de 2021.

193 The New European Consensus on Development ‘Our World, Our Dignity, Our Future’, 26 de junio de 2017, 
p. 16, §35.

194 EUNIC Strategic Framework 2020-2024, https://www.eunicglobal.eu/media/site/3129979799-1591718794/
eunic-strategic-framework-2020-2024-final.pdf.
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nible, impacta también en otros aspectos. Por ejemplo, el desarrollo mismo implica la 
reducción de la brecha de desigualdad y la mitigación del cambio climático; a través 
de la cultura esto se vislumbra mediante el ejercicio de nuevas habilidades y la amplia-
ción de oportunidades, así como la búsqueda de alternativas creativas para afrontar 
las crisis, lo que a la par implica prosperidad y resiliencia. De igual forma, acciones 
dirigidas a la democracia y a la gobernanza mundial efectiva, contribuyen tanto al 
desarrollo, como a reducir la brecha de desigualdad. A través de la creatividad, la cultura 
permite diseñar enfoques innovadores de cooperación que favorezcan a ofrecer mejores 
oportunidades de investigación y educación en el espacio eurolatinoamericano. Entre 
acciones que sustentan lo anterior, y que tienen lugar de manera interregional, sobresale 
la consolidación de una Cumbre Académica Unión Europea-América Latina195. Otros 
esfuerzos, que se dirigen a los retos compartidos y sobre los cuales podría existir un 
intercambio de buenas prácticas, son los programas The Promised Land – Intercultural 
Learning with Refugees and Migrants y REACT (Refugee Engagement and Integration 
through Community Theatre), financiados en el marco de Europa Creativa y Erasmus+, 
y dirigidos a la integración cultural de migrantes y refugiados en los países de Europa.

Finalmente, se piensa relevante mencionar a la Fundación Anna Lindh como posible 
referente para la creación del espacio cultural eurolatinoamericano. La anterior, 
establecida en 2004, es resultado de la Alianza Euro-Mediterránea y la Declaración 
de Barcelona de 1995, cuyo grupo de Alto Nivel propuso el establecimiento de un 
organismo capaz de hacerse cargo de las relaciones culturales de la región. En línea 
con los valores cosmopolitas, la organización intergubernamental busca promover el 
diálogo intercultural y el respeto mutuo entre las diversas culturas del Mediterráneo196. 
Esfuerzo de la Unión con los países del Mediterráneo, Anna Lindh puede ser referente 
para un proyecto de naturaleza similar con los países de América Latina y el Caribe. 

Consideraciones finales

La actividad cultural entre distintos grupos sociales encuentra evidencia desde las 
antiguas civilizaciones, previo a cualquier intento de institucionalización. De la misma 
manera, la dimensión cultural eurolatinoamericana existe y se manifiesta en diversos 
espacios y de distintas maneras. Empero, se argumenta aquí que un esfuerzo institucional 
exclusivo en la materia, contribuiría a la consolidación de la Asociación Estratégica 
Birregional, al mismo tiempo que fortalece a la sociedad internacional conformada por 
ambas regiones a través de los intereses mutuos y espíritu de cooperación para hacer 
frente a los desafíos globales del siglo XXI.

La visión cosmopolita de la cultura como catalizador del diálogo y mutuo entendimiento, 
permite sostener además que, esta consiente el acercamiento entre los diversos grupos 
sociales, y de esta manera, deriva en relaciones sólidas que van más allá de los cambios 

195 Quevedo Flores, J.A., op. cit., 2020, pp. 47.
196 Véase https://www.annalindhfoundation.org/about

https://www.annalindhfoundation.org/about
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políticos y económicos del sistema internacional. Lo anterior es de suma relevancia 
en el presente. Fortalecer a la sociedad eurolatinoamericana desde este nivel, es 
oportunidad para superar los retos internos que representan las transformaciones 
políticas y económicas en ambas regiones, sumando a la consolidación de la Asociación 
Estratégica Birregional.

Asimismo, la cultura es oportunidad para trabajar en un enfoque horizontal, que 
rompa con el esquema asimétrico interregional, en los tres pilares que componen a 
la relación. Su materialización fortalecería el discurso político que se edifica en los 
valores compartidos, además de que las industrias culturales y creativas pueden ser 
importantes agentes de la dimensión económica de la relación. No obstante, es en la 
cooperación misma, en donde se observan mayores oportunidades. La anterior es el 
pilar más activo de la relación y añadir la modalidad cultural contribuye de manera 
directa a cada uno de los ámbitos de acción estratégicos y objetivos de cooperación 
definidos entre la Unión Europea y América Latina. Los esfuerzos existen, hace falta 
un liderazgo sólido, capaz de brindar forma a la dimensión cultural del espacio 
eurolatinoamericano mediante la sistematización de los mismos para brindar mejores 
oportunidades y resultados a su sociedad.
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